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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de 
junio de dos mil diecinueve (2019) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar indica a la Secretaría llamar a 
lista y contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos

Acta número 61 de la sesión ordinaria del día martes 4 de junio 
de 2019

Presidencia de los honorables Senadores Ernesto Macías Tovar, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA
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García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino

Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
04.VI.2019
Dejan de Asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Benedetti Villaneda Armando
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Valencia Medina Feliciano
04. VI. 2019
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 2:27 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 4 de junio  

de 2019
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
• Proyecto de ley número 152 de 2018 

Senado, 202 de 2018 Cámara, por la cual 
se moderniza el sector de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC), 
se distribuyen competencias, se suprime la 
Autoridad Nacional de Televisión, y se 
dictan otras disposiciones. 
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Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 745 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1045 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1130 de 2018.

Autores: Ministra de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, doctora Sylvia 
Cristina Constain Rengifo.

Honorables Senadores Carlos Andrés Trujillo 
González, Johny Moisés Besaile Fayad y Andrés 
Felipe García Zuccardi.

Honorable Representante Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

• Proyecto de ley número 210 de 2018 
Senado, 110 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se regula y prohíbe el ingreso, 
comercialización y uso de bolsas y otros 
materiales plásticos en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina e islas menores que lo 
componen, y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe 
(Coordinador), Sandra Liliana Ortiz Nova, José 
David Name Cardozo, Pablo Victoria Catatumbo 
Torres, Dídier Lobo Chinchilla, Jorge Enrique 
Robledo Castillo, Nora María García Burgos, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello y Alejandro 
Corrales Escobar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 738 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 114 -751 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 170 de 2019.

Autor: Honorable Representante Jack Housni 
Jaller.

• Proyecto de ley número 253 de 2018 
Senado, 192 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se instituye la medalla – 
Almirante Leonardo Santamaría Gaitán – 
y se ordenan otras disposiciones”. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1103 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.

Autores: Honorables Representantes José Luis 
Pérez Oyuela y Tatiana Cabello Flórez.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 131 y 
134 de la Ley 1438 de 2011, respecto a las 
multas impuestas por la Superintendencia 
Nacional de Salud y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Laura Ester Fortich Sánchez. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 149 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 114 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 149 de 2019.

Autora: Honorable Representante Lina María 
Barrera Rueda.

• Proyecto de ley número 161 de 2018 
Senado, 036 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se crea la estampilla Pro 
Universidad Nacional sede la Paz y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 615 de 2017

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 891 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 190 de 2019.

Autor: Honorable Senador José Alfredo Gnecco 
Zuleta.

• Proyecto de ley número 67 de 2018 
Senado, por el cual se modifica el artículo 
6º de la Ley 388 de 1997. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 576 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 871 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 154 de 2018.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

• Proyecto de ley número 232 de 2018 
Senado, 084 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas catastrales 
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e impuestos sobre la propiedad raíz y se 
dictan otras disposiciones de carácter 
tributario territorial.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 609 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 115 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Ernesto Macías Tovar, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Jaime Alejandro Amín 
Hernández, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Alfredo Rangel Suárez, Susana 
Correa Borrero, Everth Bustamante García, José 
Obdulio Gaviria Vélez. 

Honorables Representantes Óscar Darío Pérez 
Pineda, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Marcos 
Yohan Díaz Barrera, Tatiana Cabello Flórez, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Wilson Córdoba 
Mena.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Ley número 1421 de 1993 y 
el Decreto Extraordinario número 1222 
de 1986, se dictan normas para crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer los 
concejos y asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 611 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 344 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 818 de 2018.

Autores: Honorables Senadoras Nohora Stella 
Tovar Rey, Sandra Elena Villadiego Villadiego, 
Arleth Patricia Casado de López, Claudia Nayibe 
López Hernández, Rosmery Martínez Rosales, 
Nora María García Burgos, Ruby Thania Vega de 
Plazas, Viviane Aleida Morales Hoyos y Yamina 
del Carmen Pestana Rojas.

Honorables Representantes Luz Adriana 
Moreno Marmolejo, Flora Perdomo Andrade, 
Diela Benavides Solarte, Argenis Velásquez 
Ramírez, Clara Leticia Rojas, Esperanza Pinzón 
de Jiménez, Karen Violette Cure, Ángela Robledo 

Gómez, Olga Lucía Velásquez Nieto y Héctor 
Osorio Botello.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 164 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 654 de 2001, 
que autorizó la Asamblea Departamental 
del Magdalena ordenar la emisión de la 
Estampilla Refundación Universitaria del 
Magdalena de Cara al Nuevo Milenio, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 911 de 2017

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 190 de 2019.

Autor: Honorable Senador Miguel Amín Escaf.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, por medio de la cual se autoriza 
a institutos o centro de investigaciones o 
estudios y academias, previo cumplimiento 
de requisitos, a desarrollar programas 
académicos de doctorado y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 754 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1125 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Sandra Helena 
Villadiego Villadiego.

• Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, 253 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 741 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 859 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 217 de 2019.

Autores: Honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar, Maritza Martínez Aristizábal, John Milton 
Rodríguez González y Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello.
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Honorable Representante Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Fabián 
Díaz Plata y César Augusto Ortiz Zorro.

• Proyecto de ley número 133 de 2018 
Senado, por medio de la cual se promueve la 
participación de las entidades territoriales 
en los proyectos de generación de energías 
alternativas renovables”. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 661 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1127 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 288 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Amanda Rocío González Rodríguez, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Milla Patricia Romero 
Soto, Nicolás Pérez Vásquez, John Harold Suárez 
Vargas y Alejandro Corrales Escobar.

• Proyecto de ley número 203 de 2018 
Senado, 180 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 743 de 2002 y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Aydeé Lizarazo Cubillos (Coordinadora 
Ponente).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 987 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 152 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 290 de 2019.

Autores: Honorables Representantes Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Ana Paola Agudelo 
García y Guillermina Bravo Montaño.

• Proyecto de ley número 221 de 2018 
Senado, 097 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se expide la Ley del Actor 
para garantizar los derechos laborales 
y culturales de los actores y actrices en 
Colombia, fomentar oportunidades de 
empleo para quienes ejercen la actuación, 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora), Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 705 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 800 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 353 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Jorge Iván 
Ospina Gómez, Iván Cepeda Castro, Jorge Enrique 
Robledo Castillo, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Luis Fernando Velasco Chaves, Nadia 
Georgette Blel Scaff y Jesús Alberto Castilla 
Salazar.

Honorables Representantes Ángela María 
Robledo Gómez, Óscar Ospina Quintero, José 
Élver Hernández Casas, Wilson Córdoba Mena, 
Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Ana Cristina 
Paz Cardona, Rafael Eduardo Paláu Salazar, 
Guillermina Bravo Montaño, Alirio Uribe Muñoz, 
Margarita María Restrepo Arango, Víctor Javier 
Correa Vélez, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Antonio Restrepo Salazar, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Élvert Díaz Lozano, Carlos 
Abraham Jiménez López, Germán Bernardo 
Carlosama López e Inti Raúl Asprilla Reyes.

• Proyecto de ley número 60 de 2018 
Senado – Acumulado con el Proyecto 
de ley 074 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se adoptan disposiciones de 
fortalecimiento de Seguridad Ciudadana. 

Ponentes para segundo debate: Honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 578 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 864 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 582 de 2018- 349 
de 2019.

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira.

Gobernadores de: Quindío, doctor Carlos 
Eduardo Osorio Buriticá, Magdalena, doctora 
Rosa Cotes de Zúñiga, San Andrés, doctor Alain 
Manjarrez Flórez y Director Jurídico de Boyacá, 
doctor Germán Alexánder Aranguren Amaya.

Alcaldes: Bogotá, doctor Enrique Peñalosa 
Londoño, Santiago de Cali, doctor Norman 
Maurice Armitage, Medellín, doctor Federico 
Gutiérrez Zuluaga, Barranquilla, doctor 
Alejandro Char Chaljub, Valledupar, doctor 
Augusto Ramírez Uhia, Tunja, doctor Pablo Emilio 
Cepeda Novoa, Ibagué, doctor Guillermo Alfonso 
Jaramillo, Villavicencio, doctor Wilmar Orlando 
Barbosa Rozo, Neiva, doctor Rodrigo Armando 
Lara Sánchez, Cartagena de Indias, doctora 
Yolanda Wong Baldiris y Florencia, doctor Andrés 
Mauricio Perdomo Lara.

Director Federación Nacional de Depar-
tamentos, doctor Carlos Felipe Córdoba Larrarte, 
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Directora Ejecutiva de Asocapitales, doctora Luz 
María Zapata.

Honorables Senadores Ana Paola Agudelo 
García, Aydeé Lizarazo Cubillos y Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

• Proyecto de ley número 240 de 2018 
Senado, 047 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1429 de 2010 
Ley de formalización y generación de 
empleo. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 617 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.

Autor: Honorable Senadora Nohora Stella 
Tovar Rey.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República francesa para evitar la doble 
tributación y prevenir la evasión y la 
elusión fiscal con respecto a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
su “Protocolo” suscrito el 25 de junio de 
2015, en Bogotá, Colombia.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2017

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 751 de 2018.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministro 
de Hacienda y Crédito Pública, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la 
cual se autoriza la adjudicación o el 
otorgamiento de uso de baldíos en reservas 
forestales protectoras-productoras y de 
reserva forestal de la Ley 2° de 1959, sin 
sustracción y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe 

(Coordinador), Maritza Martínez Aristizábal, 
Nora María García Burgos, Daira de Jesús Galvis 
Méndez y Jorge Enrique Robledo Castillo. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 83 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 455 de 2018.

Autores: Ministros de: Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, 
y Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Juan 
Guillermo Zuluaga Cardona.

• Proyecto de ley número 191 de 2018 
Senado, 104 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se convierte en política de Estado 
el fondo Álvaro Ulcúe Chocué para la 
promoción de la educación superior de los 
miembros de las comunidades indígenas, y 
se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Criselda Lobo Silva (Sandra Ramírez).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 720 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 222 de 2019.

Autor: Honorable Representante Germán 
Bernardo Carlosama López.

• Proyecto de ley número 80 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República Francesa sobre Cooperación 
Financiera”. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 597 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 992 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 167 de 2019.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

• Proyecto de ley número 144 de 2018 
Senado, por el cual se dictan disposiciones 
especiales para la prestación del servicio de 
transporte escolar en zonas de difícil acceso.
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Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 716 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 994 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1125 de 2018.

Autoras: Honorable Representantes Juanita 
María Goebertus Estrada, José Daniel López 
Jiménez y Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

• Proyecto de ley número 18 de 2018 
Senado, 005 de 2017 Cámara - 
Acumulado con los Proyectos de ley 
número 016 de 2017, 047 de 2017, 052 de 
2017 Senado. 109 de 2017, 114 de 2017 
Cámara, por medio del cual se adoptan 
medidas en materia penal y administrativa 
en contra de la corrupción y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino (Coordinador), 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Esperanza Andrade de Osso, Gustavo Francisco 
Petro Urrego, Alexánder López Maya, Julián 
Gallo Cubillos, Carlos Eduardo Guevara  
Villabón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 587 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 719 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 950 de 2018.

Autor: Fiscal General de la Nación: Néstor 
Humberto Martínez Neira.

• Proyecto de ley número 81 de 2018 
Senado, por la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República Italiana para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los 
Impuestos sobre la renta y la prevención 
de la evasión y elusión tributaria y su 
Protocolo”, suscritos en Roma, el 26 de 
enero de 2018. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 597 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 856 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Sarmiento y 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

• Proyecto de ley número 63 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adopta el 
uso del Sistema Braille en los empaques 
de los productos alimenticios, médicos y 
servicios turísticos, así como en los sitios 
de carácter público y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 594 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 814 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2019.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la 
nación, al municipio de Flandes del 
departamento del Tolima, por ser cuna de 
la aviación militar de Colombia.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 646 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 620 de 2018.

Autor: Honorable Representante Carlos 
Edward Osorio Aguilar.

• Proyecto de ley número 159 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación “El Concurso Nacional de Bandas 
de Música del Municipio de Paipa” y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1026 de 2017.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1134 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1126 de 2018.

Autor: Honorable Senador León Rigoberto 
Barón Neira.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 
Senado, por la cual la nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 631 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Autor: Honorables Senador Luis Fernando 
Duque García.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación el Festival Folclórico y Cultural 
“El Frailejón de Oro”, en el municipio 
de Güicán de la Sierra, departamento de 
Boyacá, y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1137 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 158 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor: Honorable Senador León Rigoberto 
Barón Neira.

• Proyecto de ley número 237 de 2018 
Senado, por la cual la nación exalta y 
rinde homenaje al municipio del Socorro, 
departamento de Santander, por su aporte 
pionero a la libertad y a la democracia de 
los colombianos. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 293 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 333 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.

Autores: Honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón.

Honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela.

• Proyecto de ley número 54 de 2018 
Senado, por medio de la cual se incluyen 
sin costo adicional un paquete de productos 
y/o servicios financieros por el pago de la 
cuota de manejo de las tarjetas débito y 
crédito. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador David Alejandro Barguil Assís.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 555 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1111 de 2018.

Autores: Honorables Senadores David 
Alejandro Barguil Assís, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Nora María García Burgos, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, Laureano Augusto Acuña 
Díaz, Juan Diego Gómez Jiménez, Carlos Andrés 
Trujillo González y Carlos Eduardo Enríquez 
Maya.

Honorables Representantes Jaime Felipe 
Lozada Polanco, Juan Carlos García Gómez, 
Yamil Eduardo Arana Padauí, Adriana Magali 
Matiz Vargas y María Cristina Soto de Gómez.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
aspectos laborales y operativos a la 
modalidad de hogares sustitutos y tutores 
del Instituto Colombia de Bienestar 
Familiar y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 956 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2018.

Autor: Honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.
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Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017 -610 
de 2018.

Autor: Honorable Senador Iván Duque 
Márquez.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para contrarrestar la deserción 
escolar y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 338 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean 
parques infantiles de integración en 
el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 334 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía 
(Coordinador), Jorge Enrique Robledo Castillo y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 635 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 812 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 622 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Ernesto Macías 
Tovar (autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 149 sobre el Personal de 
Enfermería”, por la 63 Reunión de la 
Conferencia Internacional de Trabajo, 
realizada en Ginebra-Suiza, el 21 de junio 
de 1977.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

• Proyecto de ley número 35 de 2017 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal del Congreso de la República para 
la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 629 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 120 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Marco Aníbal 
Avirama Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.

Honorable Representante Germán Carlosama 
López.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones.
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Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Autor: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente 
en los términos del artículo 376 de la 
Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 735 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 877 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Autor: Honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adicional la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para el Adulto Mayor del 
Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 733 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 943 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 818 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los Cafeteros”.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Nadia 

Georgette Blel Scaff y Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 736 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 958 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 830 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Susana Correa Borrero, Álvaro 
Uribe Vélez, José Obdulio Gaviria Vélez, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo Rangel 
Suárez, León Rigoberto Barón Neira, Jaime 
Alejandro Amín Hernández, Iván Duque Márquez, 
Ernesto Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ruby Thania Vega de Plazas, Orlando 
Castañeda Serrano, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Éverth Bustamante García, 
Nohora Stella Tovar Rey, Alfredo Ramos Maya y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Honorables Representantes Rubén Darío 
Molano, Federico Hoyos Salazar, Samuel Hoyos, 
Hugo Hernán González, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía, Santiago Valencia, Ciro Ramírez Pinzón.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 
Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para prevenir y sancionar la 
violencia obstétrica. (Contra la Violencia 
Obstétrica).

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 949 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 800 de 2018.

Autora: Honorables Senadores Nadia Georgette 
Blel Scaff.

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Turquía sobre promoción 
y protección recíproca de inversiones” 
suscrito en Bogotá, el 28 de julio de 2014.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 950 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2018.

Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y 
Comercio, Industria y Turismo, doctora María 
Lorena Gutiérrez Botero.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de 
la donación voluntaria altruista de sangre 
segura y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora) y Álvaro Uribe Vélez. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 879 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Nora María García Burgos, 
Yamina del Carmen Pestana Rojas, Olga Lucía 
Suárez Mira, Juan Samy Merheg Marún, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Hernán Francisco Andrade Serrano, 
Javier Mauricio Delgado Martínez, Jorge 
Hernando Pedraza Gutiérrez.

Honorable Representante Rafael Romero 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba 
el convenio 183 sobre la protección de la 
maternidad”, adoptado por la 88ª reunión 
de la conferencia internacional del trabajo, 
realizada en Ginebra – Suiza el 15 de junio 
del 2000. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 916 de 2018.

Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Trabajo, 
doctora Griselda Janeth Restrepo Gallego.

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la Política Criminal y Penitenciaria en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 602 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 968 de 2018.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero, y Defensor del Pueblo, 
doctor Alfonso Negret Mosquera.

Honorables Senadores: Antonio José Correa 
Jiménez, Luis Fernando Velasco Chaves, Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Honorables Representantes: Víctor Javier 
Correa Vélez, Alirio Uribe Muñoz, Ángela María 
Robledo Gómez, Lina María Barrera Rueda, 
María Eugenia Triana Vargas, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Arturo Yepes Alzate, Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Álvaro López Gil, José 
Elver Herrera, José Neftalí Santos Ramírez y 
Harry González García.

• Proyecto de ley número 61 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades 
terrestres del convenio para la protección y 
el desarrollo del medio marino de la región 
del gran Caribe”, adoptado en Oranjestad, 
Aruba, el 6 de octubre de 1999. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 574 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 983 de 2018.

Autores: Ministros de: Viceministra de 
Relaciones Exteriores, doctora Patti Londoño 
Jaramillo, Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, 
y Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
doctor Camilo Antonio Sánchez Ortega. 

• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SINSAN), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria 
(ANSAN), y se establecen otras 
disposiciones”. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez 
(Coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo 
Enrique Pulgar Daza.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 149 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 182 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 367 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Sofía 
Alejandra Gaviria Correa, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Carlos Alberto 
Baena López, Orlando Castañeda Serrano, Jorge 
Eliéser Prieto Riveros, Edinson Delgado Ruiz, 
Luis Evelis Andrade Casamá, Javier Mauricio 
Delgado Martínez y siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 103 de 2018 
Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Armadas de Colombia por la Operación 
Jaque. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 617 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Milla Patricia Romero 
Soto, Paola Andrea Holguín Moreno, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Santiago 
Valencia González, Gabriel Velasco Ocampo, 
Carlos Gabriel Meisel Vergara, Jhon Harold 
Suárez Vargas, Paloma Susana Valencia Laserna 
y Nicolás Pérez Vásquez.

Honorables Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Gabriel Santos García, Juan Pablo Celis 
Vergel, Édward David Rodríguez, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Samuel Hoyos Mejía, Jhon Jairo 
Berrío López y Rubén Darío Molano Piñeros.

• Proyecto de ley número 234 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la profesión de Comunicación Social y/o 
Periodismo, se crea el Consejo Profesional 
del Comunicador Social y/o Periodista y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Jonatán Tamayo Pérez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 238 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1046 de 2018.

Autores: Honorable Senador Mauricio Nerthink 
Aguilar Hurtado.

Honorable Representante María Eugenia 
Triana.

• Proyecto de ley número 86 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora), Victoria Sandino Simanca 
Herrera, Laura Ester Fortich Sánchez, Jesús 
Alberto Castilla Salazar y Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 585 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 763 - 805 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1064 de 2018.

Autoras: Honorables Senadoras Nadia 
Georgette Blel Scaff y Nora María García Burgos.

• Proyecto de ley número 202 de 2018 
Senado, por medio del cual se crea la 
prima legal para la canasta familiar. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Gabriel Velasco Ocampo (Coordinador), 
Laura Ester Fortich Sánchez, Aydeé Lizarazo 
Cubillos, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, José Ritter López 
Peña, Nadya Georgette Blel Scaff, Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, José 
Aulo Polo Narváez, Manuel Bitervo Palchucan, 
Victoria Sandino Simanca Herrera, Eduardo 
Enrique Pulgar Daza y Carlos Fernando Motoa 
Solarte.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 967 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 985 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1076 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Milla Patricia Romero Soto, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Fernando Nicolás 
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Araújo Rumié, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
Nicolás Pérez Vásquez, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Santiago 
Valencia González, Alejandro Corrales Escobar, 
Amanda Rocío González Rodríguez y Jhon Harold 
Suárez Vargas.

• Proyecto de ley número 62 de 2018 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para la estabilidad laboral 
de mujeres embarazadas y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte 
(Coordinador), Victoria Sandino Simanca Herrera 
y José Ritter López Peña.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 374 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1103 de 2018.

Autor: Honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

• Proyecto de ley número 51 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para asegurar la oferta 
institucional de servicios de pediatría. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Laura Esther Fortich Sánchez 
(Coordinadora), Álvaro Uribe Vélez y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 636 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1199 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1067 de 2018.

Autores: Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade.

• Proyecto de ley número 27 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 156 sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares” adoptado 
por la 67ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, realizada en 
Ginebra- Suiza, el 23 de junio de 1981. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 544 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1122 de 2018.

Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, del 
Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

• Proyecto de ley número 113 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y 
los artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 
2016. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Germán Varón Cotrino.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 629 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 759 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1127 de 2018.

Autor: Honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

• Proyecto de ley número 01 de 2017 
Senado, por medio de la cual se reduce la 
duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo a quienes tienen bajo su cuidado 
a personas diagnosticadas con enfermedad 
en fase terminal. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Ritter López Peña.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 583 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 802 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gacetas del Congreso número 1090 – 1114 de 
2018.

Autor: Honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz.

• Proyecto de ley número 06 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica y 
se adiciona la Ley 1804 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte 
(Coordinador), Victoria Sandino Simanca Herrera 
y Aydeé Lizarazo Cubillos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 541 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 745 de 2018.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1153 de 2018.

Autores: Honorable Senadores Gustavo Bolívar 
Moreno, Alexánder López Maya, Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Antonio Eresmid Sanguino Páez, 
Julián Gallo Cubillos, Feliciano Valencia Medina, 
Iván Cepeda Castro, Gustavo Francisco Petro 
Urrego y Aida Yolanda Avella Esquivel.

Honorables Representantes: Ángela María 
Robledo Gómez, Fabián Díaz Plata, León Fredy 
Muñoz Lopera, Luis Alberto Albán Urbano, Ómar 
de Jesús Restrepo Correa y María José Pizarro 
Rodríguez.

• Proyecto de ley número 52 de 2018 
Senado, por medio de la cual se permite 
el pago anticipado de créditos en las 
entidades vigiladas por la superintendencia 
de economía solidaria y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 555 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 72 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 132 de 2019.

Autores: Honorable Senadores David Alejandro 
Barguil Assís, Juan Diego Gómez Jiménez, Nora 
María García Burgos, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Carlos Andrés Trujillo González, Myriam Alicia 
Paredes Aguirre y Laureano Augusto Acuña Díaz.

Honorables Representantes Juan Carlos 
García Gómez, Jaime Felipe Lozada Polanco, 
Yamil Eduardo Arana Padauí, Adriana Magali 
Matiz Vargas y María Cristina Soto de Gómez.

• Proyecto de ley número 118 de 2018 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la educación en cuidados paliativos. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 630 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 992 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 154 de 2018.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

• Proyecto de ley número 47 de 2018 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas de protección para los partos 
múltiples, se garantiza la igualdad de 

derechos para el cuidado de los hijos 
entre hombres y mujeres, y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadya Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 554 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 779 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 197 de 2019.

Autores: Honorable Senadora Ema Claudia 
Castellanos.

Honorable Representante Ángela Sánchez 
Leal.

• Proyecto de ley número 17 de 2018 
Senado, por medio del cual se crea el 
Fondo de Sustentabilidad pro-Cartagena 
500 años para la erradicación de la 
pobreza extrema en el distrito turístico y 
cultural de Cartagena de Indias para el 
año 2033. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 542 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2019.

Autor: Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

• Proyecto de ley número 57 de 2018 
Senado, por el cual se establece el mínimo 
vital de agua potable y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 556 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1062 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2019.

Autores: Honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Aurelijus Rutenis Antanas Mockus Sivickas, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, José Aulo Polo Narváez, 
Luis Iván Marulanda Gómez, Juan Luis Castro 
Córdoba, Iván Leonidas Name Cardozo y Sandra 
Liliana Ortiz Nova.
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Honorables Representantes: Catalina Ortiz 
Lalinde, César Augusto Ortiz Zorro, Inti Raúl 
Asprilla, Wílmer Leal Pérez, Juanita Goebertus 
Estrada, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Neyla 
Ruiz Correa y León Fredy Muñoz Lopera.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, por la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitabilidad en 
la vivienda de interés social y de interés 
prioritario urbano. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 204 de 2018 -241 
de 2018.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

• Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2019 Senado, por el cual se reforma 
la Constitución Política en materia de 
administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones”. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Germán Varón Cotrino.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 205 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 223 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 333 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Germán Varón 
Cotrino, Luis Eduardo Díaz Granados, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Emma Claudia 
Castellanos, Torres Carlos Abraham Jiménez, 
Daira de Jesús Galvis Méndez, José Luis Pérez 
Oyuela, Díder Lobo Chinchilla, Édgar de Jesús 
Díaz Contreras, Fabián Gerardo Castillo Suárez, 
Rodrigo Lara Restrepo, Arturo Char Chaljub, 
Richard Alfonso Aguilar Villa, Antonio Luis 
Zabaraín Guevara, Temístocles Ortega Narváez, 
Ana María Castañeda Gómez y Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

Honorables Representantes José Ignacio Mesa, 
José Gabriel Amar Sepúlveda, César Augusto 
Lordy Maldonado, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Karina Estefanía Rojano Palacio, Ángela 
Sánchez Leal, José Daniel López Jiménez, 
Hernando José Padauí Álvarez, Karen Violette 
Cure Corcione, Gustavo Hernán Puentes Díaz, 
Erwin Arias Betancur, Eloy Chichí Quintero 

Romero, Gloria Betty Zorro Africano, Néstor 
Leonardo Rico Rico, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, David Ernesto Pulido Novoa, Julio César 
Triana Quintero, Carlos Mario Farelo Daza, José 
Luis Pinedo Campo, Jaime Rodríguez Contreras, 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, Ciro 
Fernández Núñez, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Atilano Alonso Giraldo, Jorge Méndez Hernández, 
Salim Villamil Quessep, Héctor Javier Vergara 
Sierra, Óscar Camilo Arango Cárdenas, Aquileo 
Medina Arteaga y Oswaldo Arcos Benavides.

• Proyecto de ley número 97 de 2018 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración 
de ecosistemas con especies nativas en 
predios rurales de uso agropecuario y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe y Daira de 
Jesús Galvis Méndez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 602 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 334 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Ana 
María Castañeda Gómez, Germán Varón Cotrino, 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres y Carlos 
Abraham Jiménez López.

Honorables Representantes Ciro Fernández 
Núñez, Julio César Triana Quintero, Jorge 
Méndez Hernández, Salim Villamil Quessep, 
Jaime Rodríguez Contreras, José Daniel López 
Jiménez y José Luis Pinedo Ocampo.

• Proyecto de ley número 12 de 2018 
Senado, por medio del cual se establecen 
lineamientos para la implementación 
de las escuelas para padres y madres de 
familia, en las instituciones de educación 
preescolar, básica y media del país, se 
deroga la Ley 1404 de 2010 y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 751 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 62 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 375 de 2019.
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Autores: Honorables Senadores Jhon Milton 
Rodríguez, Édgar Enrique Palacio Mizrahi y 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello.

Honorable Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano.

• Proyecto de ley número 138 de 2018 
Senado, mediante la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade de Osso.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 694 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 969 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 406 de 2019.

Autores: Honorables Senadoras Nadia 
Georgette Blel Scaff, Esperanza Andrade de 
Osso, Nora María García Burgos y Miryam Alicia 
Paredes Aguirre.

Honorable Representante Diela Liliana 
Benavides Solarte.

• Proyecto de ley número 216 de 2018 
Senado, por medio del cual se declara 
el Centro Geográfico de Colombia como 
Patrimonio Cultural de la Nación, y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1091 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 101-122 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 406 de 2019.

Autor: Honorable Senador Jonatan Tamayo 
Pérez.

• Proyecto de ley número 218 de 2018 
Senado, 075 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica el porcentaje de participación 
para la conformación de las áreas 
metropolitanas. 

Ponentes para segundo debate: Honorable 
Senador Santiago Valencia González.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 665 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 406 de 2019.

Autores: Honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Honorables Representantes Óscar Darío Pérez 
Pineda, Esteban Quintero Cardona y Jhon Jairo 
Bermúdez Gómez.

IV

Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Informe de la Comisión Instructora, caso 
exmagistrado del Consejo Superior de la 
Judicatura, Henry Villarraga Oliveros, 

Expediente número 4067- 4080

V

Lectura de informes que no hacen referencia 
a proyectos de ley o de reforma constitucional

Ascensos Fuerzas Militares

Policía Nacional: Gaceta 276 y 313 de 2019

• Al grado de General del Mayor General 
de la Policía Nacional, Óscar Atehortúa 
Duque.

Ponente: Honorable Senador Lidio Arturo 
García Turbay.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Carlos 
Ernesto Rodríguez Cortés.

Ponente: Honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Willian 
Ernesto Ruiz Garzón.

Ponente: Honorable Senador, José Luis Pérez 
Oyuela.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Fabio 
Hernán López Cruz.

Ponente: Honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Herman 
Alejandro Bustamante Jiménez.

Ponente: Honorable Senador Bérner Léon 
Zambrano Eraso.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Ramiro 
Castrillón Lara.

Ponente: Honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Fabián 
Laurence Cárdenas Leonel.



Página 22 Martes, 26 de noviembre de 2019 Gaceta del Congreso  1126

Ponente: Honorable Senador John Harold 
Suárez Vargas.

Ejército Nacional: Gaceta 276 y 313 de 2019.

• Al grado de General del Mayor General del 
Ejército Nacional, Luis Fernando Navarro 
Jiménez.

Ponente: Honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez.

• Al grado de General del Mayor General 
del Ejército Nacional, Nicacio de Jesús 
Martínez Espinel.

Ponente: Honorable Senador Jaime Enrique 
Durán Barrera.

• Al grado de General del Mayor General del 
Ejército Nacional, Ricardo Jiménez Mejía.

Ponente: Honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Armada Nacional: Gaceta 276 y 313 de 2019.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de Infantería de Marina de 
la Armada Nacional, Álvaro Augusto 
Cubillos Gómez.

Ponente: Honorable Senadora, Paola Andrea 
Holguín Moreno.

• Al grado de Almirante del Vicealmirante 
de la Armada Nacional, Evelio Enrique de 
Jesús Ramírez Gafaro.

Ponente: Honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Fuerza Aérea Colombiana: Gaceta 276 y 313 
de 2019

1. Al grado de General del Mayor General 
de la Fuerza Aérea Colombiana, Ramsés 
Rueda Rueda.

Ponente: Honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

VI

Lo que propongan los honorables Senadores

VII

Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,

EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 

El Secretario General,  

GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II

Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos de ley o de Actos 
Legislativos que serán considerados y 
eventualmente votados en la Sesión Plenaria del 
honorable Senado de la República siguiente la del 
martes 4 de junio de 2019.

Con informe de conciliación

• Proyecto de ley número 122 de 2018 
Senado, 018 de 2017 Cámara, por el cual 
se reforma el artículo 11 y se adiciona el 
artículo 11a al Decreto-ley 1793 de 2000.

•  Proyecto de ley número 218 de 2018 
Senado, 188 de 2017 Cámara, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 1176 de 
2007 en lo que respecta al sector de agua 
potable y saneamiento básico.

Con ponencia para segundo debate

• Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2019 Senado, por el cual se reforma 
la Constitución Política en materia de 
administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 39 
de 2019 Senado, 355 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se reforma el régimen 
de Control Fiscal.

• Proyecto de ley número 01 de 2017 
Senado, por medio de la cual se reduce la 
duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo a quienes tienen bajo su cuidado 
a personas diagnosticadas con enfermedad 
en fase terminal.

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la Política Criminal y Penitenciaria en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 149 sobre el Personal de 
Enfermería”, por la 63a reunión de la 
conferencia Internacional de Trabajo, 
realizada en Ginebra-Suiza, el 21 de junio 
de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba 
el Convenio 183 sobre la Protección de 
la Maternidad”, adoptado por la 88ª 
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reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, realizada en Ginebra – Suiza 
el 15 de junio del 2000

• Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, por la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitabilidad en 
la vivienda de interés social y de interés 
prioritario urbano.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones Proyecto de ley número 27 
de 2017 Senado, por medio del cual se 
establecen medidas para contrarrestar 
la deserción escolar y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para contrarrestar la deserción 
escolar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean 
parques infantiles de integración en 
el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 35 de 2017 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal del Congreso de la República para 
la defensa, protección y promoción de los 
derechos de los pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 
Senado, por la cual la nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación.

• Proyecto de ley número 51 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para asegurar la oferta 
institucional de servicios de pediatría.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la 
nación, al municipio de Flandes del 
departamento de Tolima, por ser cuna de 
la aviación militar de Colombia.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 
Senado, por medio de la cual se modifica 

y adicional la Ley 5ª de 1992, se crea la 
comisión legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
aspectos laborales y operativos a la 
modalidad de hogares sustitutos y tutores 
del Instituto Colombia de Bienestar 
Familiar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente 
en los términos del artículo 376 de la 
Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los Cafeteros”.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, por medio de la cual se autoriza 
a institutos o centro de investigaciones o 
estudios y academias, previo cumplimiento 
de requisitos, a desarrollar programas 
académicos de doctorado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de 
la donación voluntaria altruista de sangre 
segura y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 
Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para prevenir y sancionar la 
violencia obstétrica. (Contra la Violencia 
Obstétrica).

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Turquía sobre promoción 
y protección recíproca de inversiones” 
suscrito en Bogotá, el 28 de julio de 2014.

• Proyecto de ley número 159 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación “El Concurso Nacional de Bandas 
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de Música del Municipio de Paipa” y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre el gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República francesa para evitar la doble 
tributación y prevenir la evasión y la 
elusión fiscal con respecto a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
su “Protocolo” suscrito el 25 de junio de 
2015, en Bogotá, Colombia.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación el Festival Folclórico y Cultural 
“El Frailejón de Oro”, en el municipio 
de Güicán de la Sierra, departamento de 
Boyacá, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2018 
Senado, 036 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se crea la estampilla Pro 
Universidad Nacional sede La Paz y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 131 y 
134 de la Ley 1438 de 2011, respecto a las 
multas impuestas por la Superintendencia 
Nacional de Salud y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 164 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 654 de 2001, 
que autorizó la Asamblea Departamental 
del Magdalena ordenar la emisión de la 
Estampilla Refundación Universitaria del 
Magdalena de Cara al Nuevo Milenio, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 191 de 2018 
Senado, 104 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se convierte en política de Estado 
el fondo Álvaro Ulcúe Chocué para la 
promoción de la educación superior de los 
miembros de las comunidades indígenas, y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la 
cual se autoriza la adjudicación o el 
otorgamiento de uso de baldíos en reservas 
forestales protectoras-productoras y de 
reserva forestal de la Ley 2ª de 1959, sin 
sustracción y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 203 de 2018 
Senado, 180 de 2017 Cámara, por medio 

de la cual se modifica la Ley 743 de 2002 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 210 de 2018 
Senado, 110 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se regula y prohíbe el ingreso, 
comercialización y uso de bolsas y otros 
materiales plásticos en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina e Islas menores que lo 
componen, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SINSAN), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria 
(ANSAN), y se establecen otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 221 de 2018 
Senado, 097 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se expide la Ley del Actor 
para garantizar los derechos laborales 
y culturales de los actores y actrices en 
Colombia, fomentar oportunidades de 
empleo para quienes ejercen la actuación, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto 
extraordinario número 1222 de 1986, se 
dictan normas para crear la Comisión 
para la Equidad de la Mujer los concejos y 
asambleas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 232 de 2018 
Senado, 084 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas catastrales 
e impuestos sobre la propiedad raíz y se 
dictan otras disposiciones de carácter 
tributario territorial.

• Proyecto de ley número 234 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la profesión de Comunicación Social y/o 
Periodismo, se crea el Consejo Profesional 
del Comunicador Social y/o Periodista y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 251 de 2018 
Senado, 195 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se crean mecanismos para la 
defensa de los polinizadores, fomento 
de cría de abejas y desarrollo de la 
apicultura en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 253 de 2018 
Senado, 192 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se instituye la medalla - 
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almirante Leonardo Santamaría Gaitán - y 
se ordenan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 06 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica y 
se adiciona la Ley 1804 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley 12 de 2018 Senado, por 
medio del cual se establecen lineamientos 
para la implementación de las escuelas 
para padres y madres en las instituciones 
de educación preescolar básica y media 
del país se deroga la Ley 1404 de 2010 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2018 
Senado, por medio del cual se crea el 
Fondo de Sustentabilidad Pro Cartagena 
500 años para la erradicación de la 
pobreza extrema en el distrito turístico y 
cultural de Cartagena de indias para el 
año 2033.

• Proyecto de ley número 18 de 2018 
Senado, 005 de 2017 Cámara - 
Acumulado con los Proyectos de ley 
números 16 de 2017, 47 de 2017, 52 de 
2017 Senado, 109 de 2017, 114 de 2017 
Cámara, por medio del cual se adoptan 
medidas en materia penal y administrativa 
en contra de la corrupción y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 20 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 769 de 2002 y se dictan otras 
disposiciones.

•  Proyecto de ley número 27 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 156 sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares” adoptado 
por la 67ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, realizada en 
Ginebra, Suiza, el 23 de junio de 1981.

• Proyecto de ley número 41 de 2018 
Senado, por medio del cual se eliminan los 
artículos 36, 40 y el 53 del Código Civil y 
se modifican parcialmente los artículos 38, 
55, 61, 100, 149, 233, 236, 245, 250, 254, 
257, 335, 397, 403, 411, 1045, 1165, 1240, 
1258, 1262, 1468, 1481 y 1488 del Código 
Civil.

• Proyecto de ley número 47 de 2018 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas de protección para los partos 
múltiples, se garantiza la igualdad de 
derechos para el cuidado de los hijos 
entre hombres y mujeres, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 52 de 2018 
Senado, por medio de la cual se permite 
el pago anticipado de créditos en las 
entidades vigiladas por la superintendencia 
de economía solidaria y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 54 de 2018 
Senado, por medio de la cual se incluyen 
sin costo adicional un paquete de productos 
y/o servicios financieros por el pago de la 
cuota de manejo de las tarjetas débito y 
crédito.

• Proyecto de ley número 57 de 2018 
Senado, por el cual se establece el mínimo 
vital de agua potable y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 60 de 2018 
Senado - Acumulado con el Proyecto de 
ley número 74 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se adoptan disposiciones de 
fortalecimiento de Seguridad Ciudadana.

• Proyecto de ley número 61 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades 
terrestres del convenio para la protección y 
el desarrollo del medio marino de la región 
del gran Caribe”, adoptado en Oranjestad, 
Aruba, el 6 de octubre de 1999.

• Proyecto de ley número 62 de 2018 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para la estabilidad laboral 
de mujeres embarazadas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 63 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adopta el 
uso del Sistema Braille en los empaques 
de los productos alimenticios, médicos y 
servicios turísticos, así como en los sitios 
de carácter público y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 66 de 2018 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Sistema Electrónico de Indicación Pública 
de Precios “Canasta Justa”.

• Proyecto de ley número 67 de 2018 
Senado, por el cual se modifica el artículo 
6º de la Ley 388 de 1997.

•  Proyecto de ley número 218 de 2018 
Senado, 075 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica el porcentaje de participación 
para la conformación de las áreas 
metropolitanas.

• Proyecto de ley número 80 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
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“Acuerdo entre el gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
francesa sobre cooperación financiera”.

• Proyecto de ley número 81 de 2018 
Senado, por la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República Italiana para la Eliminación 
de la Doble Tributación con respecto a los 
Impuestos sobre la Renta y la prevención 
de la Evasión y Elusión Tributaria” y su 
“Protocolo”, suscritos en Roma, el 26 de 
enero de 2018.

• Proyecto de ley número 86 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 95 
de 2018 Senado, por medio de la cual se 
introduce la figura de la experimentación, se 
adiciona la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 
2011 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 97 de 2018 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración 
de ecosistemas con especies nativas en 
predios rurales de uso agropecuario y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 103 de 2018 
Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Armadas de Colombia por la Operación 
Jaque.

• Proyecto de ley número 113 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y 
los artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 
2016.

• Proyecto de ley número 118 de 2018 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la educación en cuidados paliativos.

• Proyecto de ley número 133 de 2018 
Senado, por medio de la cual se promueve la 
participación de las entidades territoriales 
en los proyectos de generación de energías 
alternativas renovables.

• Proyecto de ley número 138 de 2018 
Senado, mediante la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 144 de 2018 
Senado, por el cual se dictan disposiciones 
especiales para la prestación del servicio 

de transporte escolar en zonas de difícil 
acceso.

• Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, 253 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara, por la cual 
se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), se distribuyen competencias, 
se suprime la Autoridad Nacional de 
Televisión, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2018 
Senado, por la cual se modifica la Ley 
1335 de 2009.

• Proyecto de ley número 200 de 2018 
Senado, 006 de 2017 Cámara, por el 
cual se modifican la Ley 909 de 2004, el 
Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 202 de 2018 
Senado, por medio del cual se crea la 
prima legal para la canasta familiar.

• Proyecto de ley número 216 de 2018 
Senado, por medio del cual se declara 
el Centro Geográfico de Colombia como 
Patrimonio Cultural de la Nación, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2019 
Senado, por medio de la cual se otorga 
un porcentaje de la pensión al cónyuge 
culpable en el divorcio, a favor del 
inocente.

Están leído todos los proyectos para hacer 
anuncios Presidente y seguimos con ascensos de 
Policía y Fuerzas Militares período legislativo 
2018-2019 las publicaciones en las Gacetas del 
Congreso números 276, 313, 342 y 369 del 2019.

Policía Nacional: Gacetas del Congreso 
números 276 y 313 de 2019

• Al grado de General del Mayor General 
de la Policía Nacional, Óscar Atehortúa 
Duque.

Ponente: honorable Senador Lidio Arturo 
García Turbay.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Carlos 
Ernesto Rodríguez Cortés.

Ponente: honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, William 
Ernesto Ruiz Garzón.
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Ponente: honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Fabio 
Hernán López Cruz.

Ponente: honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Hermán 
Alejandro Bustamante Jiménez.

Ponente: Honorable Senador Bérner Léon 
Zambrano Eraso.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Ramiro 
Castrillón Lara.

Ponente: honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía Nacional, Fabián 
Laurence Cárdenas Leonel.

Ponente: honorable Senador John Harold 
Suárez Vargas.

Ejército Nacional: Gaceta del Congreso 
números 276 y 313 de 2019

• Al grado de General del Mayor General del 
Ejército Nacional, Luis Fernando Navarro 
Jiménez.

Ponente: honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

• Al grado de General del Mayor General 
del Ejército Nacional, Nicacio De Jesús 
Martínez Espinel.

Ponente: Honorable Senador Jaime Enrique 
Durán Barrera.

• Al grado de General del Mayor General del 
Ejército Nacional, Ricardo Jiménez Mejía.

Ponente: honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Armada Nacional: Gaceta  del Congreso 
números 276 y 313 de 2019

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General de Infantería de Marina de 
la Armada Nacional, Álvaro Augusto 
Cubillos Gómez.

Ponente: honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

• Al grado de Almirante del Vicealmirante 
de la Armada Nacional, Evelio Enrique de 
Jesús Ramírez Gafaro.

Ponente: honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Están leído los anuncios para ascensos 
policiales y militares Presidente.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Presidente gracias. Señor Presidente le solicito 
respetuosamente a usted y al señor Secretario que 
consideraran en el Orden del Día, en los primeros 
cinco proyectos que han leído el proyecto 012 
de escuela de padres y madres, que no tiene 
proposiciones, que lo pudiéramos colocar en los 
primeros tres o cuatro proyectos de ley del Orden 
del Día, el Proyecto de ley número 12 del 2018.

La Presidencia manifiesta:

Le ruego a los ingenieros, yo he pedido que 
revisen estos micrófonos antes de las Plenarias 
que no vengan a ensayar en las Plenarias los 
micrófonos se apagan qué está pasando, entonces, 
yo les pido el favor que nos ayuden en eso, pero 
antes de las Plenarias que no vengan ahora a 
ensayar. Lo otro es que hay Senadores que no han 
podido registrar su asistencia, el Senador José 
Aulo Polo, el Vicepresidente Pulgar, porque el 
equipo no está funcionando, les ruego ese favor.

Mire, para los Senadores que han presentado 
proposición sobre el Orden del Día, sobre 
modificación del Orden del Día que nos permitan, 
nosotros vamos a organizarlo con mucho gusto 
atenderlos, pero hay unas prioridades que 
no podemos desatender como son los Actos 
Legislativos que tienen prioridad en el reglamento 
y otros ahí, proyecto de ley orgánica.

Y les anticipó desde ya, vamos a trabajar 
intensamente en estos días para que ningún 
proyecto se quede por trámite antes del 20 de junio; 
para que no vaya a ocurrir eso. Entonces, vamos a 
evacuar, inclusive vamos a trabajar unos días todo 
el día en proyectos de iniciativa parlamentaria y 
de otros que están pendientes por lo apretado de 
agenda que no se ha podido. De manera, que yo 
le ruego que aprobemos el Orden del Día como 
está, y vamos organizando y priorizamos esos 
proyectos con mucho gusto.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente, entendida la sugerencia. Yo 
radiqué una proposición precisamente para buscar 
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que se pudiera colocar en el punto cuarto el Proyecto 
de ley número 060 de Senado que está acumulado 
con el 074 de Cámara, este proyecto por medio del 
cual se adoptan las disposiciones de fortalecimiento 
de seguridad ciudadana.

Presidente, este proyecto fue presentado por un 
número muy amplio de Gobernadores y Alcaldes del 
país, acompañado por la Fiscalía General que dota de 
unas herramientas muy importantes para la seguridad 
ciudadana. Yo sí le quiero pedir el favor Presidente 
si a bien lo tiene para el día de hoy, pues, vamos a 
estar con este proyecto, pero si lo pudiéramos poner 
en consideración para subir este proyecto que es de 
vital importancia hoy para la seguridad de nuestras 
ciudades y aquí lo explicaremos Presidente, y sí 
me gustaría que lo tomara en consideración, si es 
mañana que se va a votar que lo pueda dejar en la 
parte alta del Orden del Día Presidente, gracias.

La Presidencia manifiesta:
Con mucho gusto Senador como lo había 

anunciado, vamos a organizar esa Orden del Día, yo 
aspiro a que en el día de hoy se evacue el proyecto 
de las TIC y organizamos el Orden del Día para 
priorizar muchos de los proyectos que se nos vienen 
colgando y que no vamos a permitir que se nos 
queden antes del 20 de junio.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Abella Esquivel:

Sí señor Presidente, sobre el Orden del Día será 
posible que nos dejen leer algunas constancias y 
proposiciones, por esta razón señor Presidente, se 
han presentado dos masacres este fin de semana y 
además han amenazado una cantidad de mujeres en 
el país muchas gracias, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senadora sobre el Orden del Día. Ahora sobre las 

constancias vamos a permitir que las Bancadas que 
quieren expresar sobre un tema aberrante en el país 
que es el de la niña Diana Tatiana, varias bancadas 
han solicitado dejar su constancia a nombre de la 
Bancada.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya, quien da lectura a una constancia:

Presidente muchas gracias, pues, la verdad 
hemos acordado con varios colegas de las bancadas 
fijar en nuestro, en cada una de nuestras curules un 
mensaje a Diana Tatiana, que aún a pesar de que no 
esté en vida con nosotros, pero queremos mover este 
hashtag Diana Tatiana Estamos Contigo, como una 
respuesta que tenemos que tener nosotros los adultos 

y una respuesta inmediata y contundente para evitar 
la tragedia que están viviendo muchos de nuestros 
niños en Colombia.

Diana Tatiana, apenas tenía 10 años y el día sábado 
fue brutalmente asesinada, violada y ahorcada 
según registran las autoridades. Este es uno de esos 
casos en donde todo el pueblo colombiano debe 
no solamente sensibilizarse, sino también, unirse 
para expresar nuestro rechazo, nuestro dolor, pero 
también, nuestro reclamo, para que nuestros niños 
en Colombia sean protegidos; y sean protegidos no 
solamente por la familia, por la sociedad, sino por el 
mismo Estado.

Yo les pido a los colegas que están en este 
momento interviniendo que nos apliquemos a darle 
unos cuantos minutos a Diana Tatiana, que, si le 
hubiéramos dado esa oportunidad a Diana Tatiana, 
de unos cuantos minutos en su cuidado y su atención 
hoy no estaríamos rechazando este crimen.

Senadores la maestra de Diana Tatiana en el 
colegio de Buenaventura, en el colegio Manuel Elkin 
Patarroyo donde estudiaba ella, dijo lo siguiente 
“Diana Tatiana era una niña muy callada, no se 
sentía en el salón pero era inteligente y estudiosa, y, 
recordaron todos sus amiguitos mientras realizaban 
el día de hoy las carteleras para salir a la marcha que 
en este momento se adelanta en Buenaventura, que 
el día del afrocolombianidad, Taty, como la llamaban 
sus familiares y amigos estaba feliz por el peinado 
que le había hecho su abuelita para participar del día 
del afrocolombianidad”.

En ese sentido señor Presidente quiero 
solidarizarme como miembro de la bancada del Polo 
Democrático Alternativo con todos los niños y las 
niñas de nuestro país, solidarizarme con el pueblo de 
Buenaventura, pero también, con toda la familia de 
Diana Tatiana y todos sus compañeros de escuela y 
de colegio que hoy lloran y marchan en Buenaventura 
por este crimen demencial que se ocurrió.

En ese sentido, rechazamos desde esta curul 
el brutal asesinato de Diana Tatiana en la zona de 
bajamar del barrio San Luis en el distrito especial 
de Buenaventura, ella salió de su vivienda a visitar 
a una tía y en el camino fue interceptada por un 
hombre que después de abusar sexualmente de ella, 
la asesino dejándola amarrada de pies y manos en 
una zona de baja mar cerca a su lugar de residencia.

Es de advertir que no solamente el caso de Diana 
Tatiana según el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar cada día honorables Senadores y Senadoras, 
son asesinados dos menores de edad en nuestro país 
y 65 niños y niñas son abusados sexualmente en 
Colombia, y en lo que va corrido de este año del 2019 
hasta hoy, se han registrado más de 7.000 casos de 
abusos contra niños y niñas en el país. Esta es una 
situación supremamente grave que obliga a que toda 
la sociedad colombiana, pero especialmente el Estado 
en cabeza del Gobierno nacional, adopten todas las 
acciones que sean necesarias a efectos de cuidar y 
proteger a nuestra niñez.
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Hago un llamado desde esta curul para que el 
Presidente Iván Duque, lidere conjuntamente con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 
Instituto Nacional de Medicina Legal, La Fiscalía 
General de la Nación, la Policía Nacional y las 
demás autoridades competentes para que genere una 
estrategia conjunta y un solo plan estratégico que 
conduzca a detener estos hechos tan graves que hoy 
se cometen con nuestra niñez.

Señor Presidente en tal sentido, le solicito que 
una vez toda la Bancadas terminen sus constancias 
rechazando este crimen de Diana Tatiana, pues, 
generemos o sea produzca un minuto de silencio en 
solidaridad con Diana Tatiana, con su familia y con 
todos los niños y las niñas de Colombia, muchas 
gracias.

 
La Presidencia manifiesta:
Con mucho gusto, una vez todas las Bancadas se 

pronuncien o los, por lo menos los que han solicitado 
haremos el minuto de silencio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Luis Castro Córdoba.

Palabras del honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba, quien da lectura a una constancia:

Esta constancia es similar a la que acaba de 
mencionar el compañero Alexander López y es 
básicamente para referirnos al acto tan vil, tan 
desagradable que ocurrió el fin de semana en el 
Puerto de Buenaventura.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel, quien da lectura a una constancia:

Muchas gracias Presidente, hace pocos días El 
Tiempo titulaba en uno de sus editoriales que cada 
22 minutos se registran en el país un abuso sexual 
contra un menor, esto haría estremecer cualquier 
sociedad; nosotros estamos abocados a una situación 
muy difícil, ¿por qué es la violencia contra los niños 
y las niñas? y yo sí creo que el país debe ponerse, 
pues, en una tarea inmediata.

No solamente Alex, no solamente el Gobierno 
nacional yo creo que aquí van a tener que actuar 
los Alcaldes, los Gobernadores, los Personeros para 
procurar que nuestros niños sean protegidos todos, 
porque es que en muchos municipios; este caso de 
Diana Tatiana, es de Buenaventura y nos duele a 
todos porque es que allí, además no solamente son 
los sufrimientos que llevan a los asesinatos de los 
niños, sino también, todo el problema del desempleo 
enorme que hay en Buenaventura, los niños sufren 
también cuando no hay con qué comer. Pero esto que 
han hecho con Diana Tatiana, nos tiene que llamar a 
toda la atención, porque todo parece indicar que es 
un familiar; si eso lo hacen los propios familiares es 
que esta sociedad está realmente enferma.

Y quisiera también, señor Presidente decir que en 
medio de todas estas amenazas se han producido dos 
masacres este fin de semana, una en Cáceres en el 
bajo Cauca Antioqueño y otra en San José de Uré 
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precisamente en Sucre, y yo creo que estas son cosas 
muy complicadas de aceptar, que vuelvan otra vez 
a ocurrir las masacres de los años en los cuales el 
genocidio de la Unión Patriótica se cometía.

Uno de ellos o la gran mayoría están 
comprometidos también, con la sustitución de 
cultivos ilícitos, y hay necesidad señor Presidente, 
171 líderes sociales han sido asesinados esto es de 
una gravedad, ¿dónde están los que cuidan la vida, 
la honra y bienes de los colombianos? y, yo pienso 
señor Presidente que frente a todo esto vamos a tener 
que actuar la sociedad en su conjunto.

Pero lo otro señor Presidente que quería, también 
denunciar son las grandes amenazas que hay contra las 
mujeres. Las colombianas que se han destacado aquí 
en Bogotá de la Colombia Humana, han sido todas 
amenazadas en un panfleto de las Águilas Negras, en 
Bogotá, a pocas cuadras de este Parlamento.

Esto no puede ser posible que el bloque capital 
se dé a la tarea de amenazar a las mujeres de la 
Colombia Humana. Yo por eso señor Presidente 
quiero dejar una constancia que no la voy a leer 
por problemas de tiempo, pero sí, que en el actual 
contexto del país resulta inaceptable encontrar 
este tipo de amenazas cuando solamente los cinco 
primeros meses del 2019 se han presentado los 171 
asesinatos de los líderes sociales y 71 feminicidios 
en el país, con Diana Tatiana son 72 feminicidios 
esto es irresistible en cualquier sociedad.

Por consiguiente, solicito a las autoridades 
pertinentes para que presten la mayor atención a este 
caso de Diana Tatiana, pero también, a las amenazas 
que tienen las mujeres y a los feminicidios de que 
están siendo víctimas en todas las regiones del país. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González, quien da lectura a una 
constancia:

En ese mismo sentido Colombia Justa Libre se 
pronuncia sobre Diana Tatiana señor Presidente, 
todo nuestro repudio, en nuestro rechazo nuestro 
Partido se ve una postura muy firme, diría radical 
frente al tema del abuso sexual frente a los niños y 
más aún, aquel que no solamente abusa sexualmente 
contra los niños, sino que lo asesina como fue el caso 
de Diana Tatiana que es realmente vergonzoso para 
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Colombia. Tenemos que avanzar con el Proyecto de 
ley que da cadena perpetua a los violadores de niños 
y tenemos que pensar muy seriamente apreciado 
Senadores, así suene muy duro, pero es necesario 
erradicar ese flagelo tan horrible que no solamente 
es el abuso, sino la del asesinato de la niña o del 
niño violado y, es considerar seriamente la pena de 
muerte para ese tipo de casos que son ya extremos 
en Colombia repetitivos, reiterativos.

En ese mismo orden, expresar nuestra preocupación 
porque en medio de lo que estamos solicitando de la 
acción de las autoridades nacionales y locales entre 
ellos las Personerías de los diferentes ciudades y, 
también, obviamente el Defensor del Pueblo, nos llama 
la atención que en la defensa de la vida en el séptimo 
encuentro de personeros estudiantiles en Barranquilla, 
en vez de enseñarle a los niños a defender la vida desde 
el vientre por el contrario de forma abusiva a menores 
de 14 años según denuncia de padres de familia y de los 
propios estudiantes, en este encuentro de personeros 
estudiantiles se les dice a los niños que el aborto es un 
derecho, y nos parece que esto obviamente contradice 
la defensa de la vida de la niñez que parte del mismo 
vientre; y necesitamos nosotros reaccionar frente a eso.

Por eso invitamos a las autoridades tomar las 
medidas correspondientes sobre este aspecto de 
lo que pasó con los personajes estudiantiles en 
Barranquilla, pedirle al doctor San Juan, que es el 
personero de Barranquilla a corregir y a convocar un 
nuevo foro para rectificar esta grave equivocación que 
se dejó en la mente bajo cartillas no autorizadas por 
el Ministerio de Educación, sobre vender el aborto 
como un derecho violando la defensa de la vida de 
los niños desde el vientre, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Victoria Sandino Simanca 
Herrera.

Palabras de la honorable Senadora Victoria 
Sandino Simanca Herrera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera, quien da lectura a una 
constancia:

Gracias Presidente, con profundo dolor, debemos 
decir en este Recinto que el pasado mes de mayo fue 
el mes más sangriento en lo que va corrido del año 
con respecto a los asesinatos y violencia contra las 
mujeres y las niñas.

Según Medicina Legal en el mes de mayo 
se produjeron 37 asesinatos o feminicidios 
contra las mujeres y niñas en circunstancias 
absolutamente reprochables por el conjunto de 
la sociedad, y en eso nos unimos al clamor que 
aquí han expresado y la enorme preocupación que 
han expresado distintos colegas de las distintas  
Bancadas.

Y nos solidarizamos, también, con la familia 
y con el rechazo rotundo frente al asesinato y 
tortura de la niña Diana Tatiana Rodríguez allá en 
Buenaventura, pero igualmente señalamos que así 
mismo ocurrió el 12 de mayo el asesinato y tortura de 
la niña de la comunidad misad Juliana Chirimuscay 
Velasco, que fue encontrado su cuerpo sin vida a 
las orillas del río Piendamó en el Cauca, también 
con síntomas o muestras de violencia sexual. 
Estos hechos no pueden seguir ocurriendo en este 
país, no puede ser que sea un peligro permanente, 
eminente para los niños y niñas y para las mujeres  
colombianas.

Entonces, transmitimos nuestra solidaridad, 
pero al tiempo también señalamos que estos 
dos hechos han sido cometidos contra niñas de 
pueblos étnicos tanto pueblo negro como pueblo 
indígena, por eso llamamos aún más la atención de 
la sociedad colombiana, del Estado en su conjunto 
y de este Recinto en particular. Muchas gracias  
Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias, Presidente, el Partido de la U también 
quiere sumarse hoy a estas voces de rechazo, de 
dolor, por la suerte que están corriendo nuestros 
menores en el país. Este es un país que roba 
infancias, que asesina o permite el asesinato de sus 
menores, el abuso sexual, las cifras que acá han 
mencionado hablan por sí mismas, estamos hablando 
de dos menores cada día asesinados, de 65 menores 
abusados cada día sexualmente, estamos hablando 
de que Colombia tiene la cifra más devastadora a 
nivel mundial, es el tercer país con más número de 
homicidios infantiles en el mundo, y si vamos a los 
índices de impunidad llegamos a la vergonzosa cifra 
de 99% de impunidad frente a los delitos cometidos 
contra menores.

En este Recinto hemos alzado la voz muchísimas 
veces para exigir medidas que permitan superar 
estas cifras, hemos presentado el Proyecto de Ley 
del Fast Track judicial cuando hay de por medio 
delitos cometidos contra menores, hemos hablado 
y acompañado iniciativas como la cadena perpetua 
para violadores, hemos presentado e iniciado el 
debate sobre el tema de la castración química, y 
hemos hablado, también, del registro de deudores 
alimentarios morosos, porque a toda esta violencia 
sexual también se suma la inasistencia alimentaria, 
también se suma el abandono, el maltrato psicológico 
que pesa sobre nuestros menores.

Yo invitaría a la Plenaria a que sigamos elevando 
la voz, pero la acompañemos, también, de medidas 
efectivas de protección de los menores. Lo que 
ocurrió a esta pequeña niña de 10 años, Diana 
Tatiana, o a Juliana, o a Emily de 11 años que murió 
por sofocamiento, a María José que fue degollada en 
Barranquilla, una niña de 6 años, a Sharon Zamboní 
de 9 años abusada y estrangulada, que paremos 
esto, tenemos que legislar en favor de los menores, 
tenemos que hacerlo ya, esto no da más espera. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gabriel Jaime Velasco Ocampo.

Palabras del honorable Senador Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo:

Gracias, señor Presidente, como Partido nos 
unimos a las voces de repudio, condena y rechazo 
por el inmisericorde asesinato y violación de Diana 
Tatiana. Como vallecaucano y como padre de familia 
le enviamos toda la solidaridad y toda la fortaleza a 
esta familia después de este vil asesinato. Nuestros 
niños son sagrados y no hay derecho a que unas 
manos violentas, criminales, le quiten la posibilidad 
a un niño de vivir con alegría, a tener y a desarrollar 
toda esa inocencia y arrebate su futuro.

Yo creo que la familia está en crisis y necesitamos 
recuperar a la familia como el núcleo esencial donde 
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se incrustan los valores y se puede transformar una 
sociedad; este crimen no puede quedar impune, 
repito, toda la solidaridad de nuestro Partido y todo 
el rechazo, el repudio y la condena por este vil acto 
criminal. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aydeé Lizarazo Cubillos, quien 
da lectura a una constancia.

Palabras de la honorable Senadora Aydeé 
Lizarazo Cubillos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 
Cubillos:

Presidente, muchas gracias. Al igual que creo 
que es el conjunto de toda la Plenaria, este rechazo 
que hacemos también hoy como Bancada del 
Partido MIRA, frente al brutal crimen cometido 
contra la niña Diana Tatiana en Buenaventura. 
Es preciso resaltar, señor Presidente, que, como 
Partido, a lo largo de la historia de estos 19 años 
del Partido, hemos propuesto y acompañado 
iniciativas desde este Congreso de la República 
que castigan este tipo de hechos, dando prioridad, 
precisamente, a la protección de nuestros niños, 
niñas y adolescentes.

Iniciativas a través de las cuales este Congreso ha 
avanzado grandemente, pero que hoy nuevamente, y 
es pertinente reconocer, que lamentablemente estas 
se han quedado cortas, toda vez que se evidencia 
que su aplicación no es ejemplar, dado la mayoría 
de los casos que quedan en la impunidad.

Según la ONG 6 de Children, somos el tercer país 
con la tasa de homicidios infantiles más alta en todo el 
globo terráqueo, y actos como este que hoy estamos 
viviendo y que hoy nos convoca a pronunciarnos a 
cada uno de las Bancadas, demandan de acciones 
más contundentes y ajuste a la legislación.

Y no solamente, Presidente, son los homicidios, 
los asesinatos, los abusos, la violencia sexual la 
que hoy se ensaña contra nuestros niños, sino que 
también día tras día crecen otro tipo de delitos, 
delitos como los que se cometen a través de los 
medios digitales, informáticos y electrónicos, y que 
cada día crece más y más.

Y vale la oportunidad, Presidente, para resaltar que 
la Banca del Partido Mira ha propuesto precisamente 
en el proyecto de ley de las TIC crear e implementar 
una política pública para su prevención, es decir, la 
prevención de todo este tipo de delitos cibernéticos. 
Esta propuesta, y agradecemos de antemano, fue 
acogida en la ponencia, y allí contribuimos una 
vez más para tratar de prevenir todo este tipo de 
delitos que se cometen contra nuestros niños, niñas 
y adolescentes.

El Partido MIRA a lo largo de la historia, 
honorables Senadores, siempre ha apoyado y apoyará 
toda iniciativa que proteja la vida y la integridad de 
nuestros niños, niñas y adolescentes, y hacemos 
hoy una vez más un llamado a todas las autoridades 
para que se adopten medidas más efectivas para la 

protección de nuestra niñez y la prevención hacia 
todo este tipo de delitos. Finalmente, extender ese 
saludo de solidaridad con toda la familia de la niña 
Diana Tatiana allá en Buenaventura. Gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Palabras de la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Presidente, gracias. Desde el Partido Conservador 
igualmente dejamos la constancia de nuestro 
repudio, de nuestro rechazo, de nuestra solidaridad 
con la familia de Diana Tatiana, no podemos seguir 
tolerando que estos actos aberrantes se sigan 
cometiendo en contra de la vida de niños y niñas 
colombianos.

Que yo recuerde y recordarán muchos de los 
colegas, a nuestra compañera, que en paz descanse, 
Gilma Jiménez, Gilma hace 10 años condenaba 
y advertía a todos estos actos de violencia que 
desde ese entonces se cometieron contra menores, 
porque no únicamente es a Diana Tatiana, hoy se 
ha mencionado por parte de las colegas muchos 
nombres de niñas que han caído en manos de 
criminales. Tenemos el caso de Angie en el Meta, 
de Emily en el Cauca, ¿y queremos nosotros 
seguir en la situación que estamos simplemente 
condenando cada vez que se presenta un hecho de 
estos y no actuando?, es ahora queridos colegas 
a los diferentes sectores y Partidos Políticos y al 
Gobierno de llamar la atención para concretar en 
hechos y acciones.

Hemos hablado reiteradamente de un referendo 
para establecer la cadena perpetua a violadores; como 
decía nuestra colega Maritza Martínez, aquí en el 
Congreso se ha hablado de la castración química de 
diferentes medidas, ¿pero cuál de ellas ha concluido 
en una Ley que hoy se aplique en el país? Invitamos 
a todos los Partidos a que por fin ahora hagamos el 
aporte necesario para que sea a través de una Ley 
que se establezca la cadena perpetua por fin, para 
este tipo de criminal. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Palabras de la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez:

Gracias, señor Presidente, unimos nuestras 
voces por la defensa de la vida de los niños y niñas 
de nuestro país y también de las mujeres. Hoy 
repudiamos el crimen de Diana Tatiana Rodríguez 
en Buenaventura y exigimos el respeto a la vida y el 
respeto a los derechos de todos los ciudadanos.

Quiero recordar que en el primer trimestre de 
2019 van 221 mujeres asesinadas en este país. 
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Mañana a partir de las 8 de la mañana estaremos 
en el Salón Boyacá haciendo un debate de Control 
Político acerca de los feminicidios y los diferentes 
tipos de violencia contra la mujer. Los espero, invito 
a la Plenaria que nos acompañe y reitero mi petición 
a la Fiscalía General de la Nación, la Unidad 
Investigativa Especializada en Delitos contra las 
Mujeres. Muchísimas gracias, señor Presidente.

Siendo las 3:26 p. m., la Presidencia decreta 
un minuto de silencio en la memoria de la niña 
Diana Tatiana Rodríguez Castañeda, víctima de 
feminicidio.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 

202 de 2018 Cámara, por la cual se moderniza el 
sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, 
se suprime la autoridad nacional de televisión, y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos que fueron discutidos y votados.

El Subsecretario del Senado, doctor Saúl Cruz 
Bonilla informa:

Señor Presidente, al Senador Iván Marulanda, 
al Senador Andrés Cristo, al Senador Juan Samy 
Merheg, al Senador Fernando Nicolás Araújo, a la 
doctora Claudia Castellanos, al Senador Gustavo 
Bolívar, al Senador Arturo Char. Son siete los 
impedimentos y hay uno adicional, señor Presidente, 
que presentó el Senador Alejandro Corrales Escobar.

La Presidencia manifiesta:
¿Hay más impedimentos, me decía?
El Secretario manifiesta:
Sí, señor Presidente, un impedimento adicional.
La Presidencia manifiesta:
No, es que no puede haber más, porque no hay 

más Senadores. Por favor leer ese impedimento, 
señor Secretario, para votarlo.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar al Proyecto de Ley número 152 
de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Alejandro Corrales Escobar al Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 16
Por el No: 38
Total: 54 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
 Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Hoyos Giraldo Germán Darío
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 152 de 2018 

Senado, 202 de 2018 Cámara
 por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
 Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
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Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lizarazo Cubillos Aydée
López Peña José Rítter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Eraso Bérner León
04. VI. 2019.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar al Proyecto de Ley número 152 de 
2018 Senado, 202 de 2018 Cámara.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar interviene:

Señor Secretario, le ruego para constancia en la, 
en el acta ¿cuál es el quórum de este, en este caso de 
este proyecto?

El Secretario informa:
Se han aprobado 7 impedimentos y quedan 51 

para mayoría absoluta.
La Presidencia recobra el uso de la palabra:
51 el quórum, certifica la Secretaría General. 

Vamos a proceder de la siguiente manera: 
inicialmente el Ponente de este proyecto va a hacer 
una presentación que supongo terminará con el 
informe de la Comisión Accidental que se designó 
para el estudio de las Comisiones.

Posteriormente, votaremos la proposición 
con que termina la ponencia, posteriormente, los 
artículos que no tienen proposición, de inmediato la 
discusión, intervendrán los voceros de las Bancadas 
que se designe y entraremos a votar el articulado 
restante.

Me informan que los miembros de la Comisión 
Accidental que hubo proposiciones de absolutamente 
todas las bancadas y que la gran mayoría de ellas 
fueron acogidas por esa subcomisión, entonces, 
como dijimos inicialmente le vamos a dar la palabra 
al Senador Ponente, Senador, ¿pero sobre qué? 
¿Sobre el mecanismo? Sobre, me están ambos 
diciendo que sí.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Palabras del honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí, Presidente, para una solicitud, que nos permita 
leer una constancia de la Bancada de la Alianza 
Verde antes de votar el informe de ponencia, señor 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
¿Antes de votar el informe de ponencia? 

Correcto, pero entonces posterior a la intervención 
del Ponente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador  Andrés Felipe 
García Zuccardi:

Muchas gracias, Presidente, en el mismo orden 
también deseamos leer una constancia antes de la 
votación del informe del señor ponente.

La Presidencia manifiesta:
Bueno, esa, no necesitaban intervenir, Senador 

sobre el mecanismo dentro del proyecto más 
adelante, entonces, Senador Ponente Antonio 
Zabaraín, anticipando los mejores deseos de la 
Presidencia por el restablecimiento total de su 
salud, hoy tuvo un percance de salud y él está aquí 
cumpliendo con el deber y muchas gracias Senador, 
tiene usted la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.
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Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Muchas gracias, señor Presidente. Honorables 
Senadores yo quiero manifestar que quiero adelantar 
esta ponencia con el mayor orden posible y con la 
mayor rigurosidad posible, por ello voy a permitirme, 
en primer lugar, hacer una cronología del proyecto, 
en segundo lugar haré un resumen aritmético de 
las proposiciones que se presentaron, en tercer 
lugar presentaré el informe de la subcomisión, en 
cuarto lugar presentaré mi informe de ponencia, 
posteriormente, le solicitaré a la señora Ministra 
que haga su presentación, y, consecuencialmente, 
terminaremos en todo lo que hace referencia a la 
votación del proyecto.

En lo de la cronología del proyecto, considero 
que es menester, además de que es menester 
considero que es importante que la opinión pública 
en general tenga muy claro que este es un proyecto 
que venimos estudiando, nutriendo, construyendo 
desde el día 19 de septiembre del 2018 cuando el 
Gobierno radicó el proyecto.

El Gobierno el día 12 de octubre de 2018 envió 
un mensaje de urgencia, posteriormente, el día 20 
de noviembre de 2018 se llevó a cabo una audiencia 
pública con las Comisiones Sextas Conjuntas de 
Senado y Cámara. El día 27 de noviembre del 2018 
radicamos nuestra ponencia conjunta para primer 
debate, y los días 4 y 6 de diciembre de 2018 se le 
dio primer debate a este Proyecto de Ley que nos 
ocupa. Posteriormente, se presentó el informe de 
la Subcomisión de proposiciones conjuntas del 5 
de diciembre del 2018, y esos son los trámites que 
hemos adelantado hasta la fecha.

El Gobierno muy juiciosa y acuciosamente ha 
adelantado múltiples reuniones de socialización del 
proyecto de ley con las diferentes Bancadas de los 
Partidos Políticos. Voy a hacer un resumen rápido 
el 3 de septiembre se hizo un desayuno de trabajo 
con la Bancada del Centro Democrático, el 4 de 
septiembre se hizo un desayuno de trabajo con la 
Comisión Sexta del Senado, el 5 de septiembre, me 
estoy refiriendo el año 2018, se hizo un desayuno 
de trabajo con la Comisión Sexta de Cámara, el día 
primero de octubre del 2018 se hizo un desayuno de 
trabajo con la UTL de la Comisión Sexta. En fin, no 
me voy a extender.

Porque, aquí hay 31 reuniones más que adelantó 
la Ministra Silvia Constaín socializando el proyecto 
con las diferentes Bancadas, con los diferentes 
miembros de UTL de las diferentes Comisiones 
y con todas las personas que de una u otra forma 
estaban interesadas en conocer el proyecto.

Siguiendo con ese ejercicio, también, se llevaron 
a cabo 15 socializaciones, una de San Andrés y 
Providencia el jueves 17 enero del 2019, una en 
Manizales el jueves 24 de enero de 2019, otra en 
Bucaramanga el lunes 28 de enero del 2019, otra 

en Medellín el miércoles 30 de enero, otra en 
Popayán el jueves 31 de enero, una en Santa Marta 
el viernes primero de febrero, una en Quibdó el 
viernes primero de febrero, otra en Cali el lunes 4 de 
febrero, otra en Barranquilla el martes 5 de febrero, 
otra en Montería el miércoles 6 de febrero, otra en 
Villavicencio el viernes 8 de febrero, otra en Bogotá 
el martes 12 de febrero, una en Ibagué el jueves 14 
de febrero, una en Girardot el jueves 14 de febrero, 
una en Buenaventura el jueves 21 de febrero y otra 
en Leticia el lunes 4 de marzo del 2019.

Pienso, a mi manera de ver y entender, que 
el proyecto ha sido debidamente compartido, 
socializado, debatido con diferentes actores de la 
vida nacional que era una de las preocupaciones 
o de las objeciones que se presentaron en algún 
momento.

Voy a pasar al segundo punto, el que hace 
referencia al resumen aritmético de las proposiciones. 
Se radicaron 128 proposiciones, fueron 113 
proposiciones únicas y 15 proposiciones duplicadas, 
38 proposiciones aceptadas por la Subcomisión y 
90 proposiciones no aceptadas, el resumen de eso 
eran cuatro proposiciones de aplazamiento, 12 
proposiciones de artículos nuevos, 1 proposición 
sobre el título de la Ley 111 y proposiciones al 
articulado.

12 artículos sin proposición, los artículos 2°, 5°, 11 
,16, 24, 26, 30, 31, 34, 37, 38 y 48; 38 proposiciones 
aceptadas en la Subcomisión que incluyen aporte de 
los Partidos Alianza Verde, ASI, Cambio Radical, 
Centro Democrático, Conservador, Colombia Justa 
Libres, FARC, Liberal, Mira y el Partido de la U.

La Subcomisión redactó un informe el cual yo 
considero que no es menester leerlo, porque este 
informe tiene alrededor de unas 40 páginas y este 
informe fue remitido vía correo electrónico a todos 
los honorables Senadores el viernes pasado.

En razón de ello, a mi manera de ver y entender 
las cosas considero que sobre ese informe de la 
Subcomisión o de la Comisión Accidental que se 
designó, debe haber suficiente ilustración, por ello 
paso al punto siguiente que hace referencia a mi 
informe de ponencia.

El sector de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones se compone por la televisión, 
la radio, el internet y la telefonía y la mensajería. 
Busca, persigue brindar bienestar social y económico 
al usuario. El objetivo final es que las TIC sean una 
herramienta para aumentar el bienestar de todos los 
colombianos y que haya crecimiento económico.

El Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado 
y 202 de 2018 Cámara, moderniza el sector de las 
TIC, ese es su objetivo, es su propósito, eso es lo 
que persigue. Dentro de sus elementos centrales 
está creado un fondo único que le brinda certeza 
de financiación a la televisión pública y a la 
radiodifusión sonora pública, porque contarán con 
un piso fijo.

La TV pública colombiana, está demostrado con 
cifras, con estadísticas e informes, que ha perdido 
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poder adquisitivo en los últimos 5 años entre 
2013 y 2017, los recursos destinados a financiar la 
Televisión Pública han caído o han decrecido en un 
11.2%. Ahora bien, además de asegurar recursos, 
a través del fondo único se generan mecanismos 
adicionales de financiación para facilitar operación 
y generación de contenidos, se autoriza a que los 
canales regionales destinen hasta el 10% de lo 
recibido para funcionamiento, se financiarán planes, 
programas y proyectos para promover el desarrollo 
de contenidos multiplataforma de interés público, 
que promuevan la preservación de la cultura e 
identidad nacional y regional mediante el desarrollo 
de esquemas concursables para la promoción de 
contenidos digitales multiplataforma, por parte de 
los operadores del servicio de telefonía regional.

Adicionalmente, el fondo único también 
permitirá la focalización de inversiones que han 
sido dispersas, o dicho de otra manera que han sido 
atomizadas y han alcanzado poco impacto para el 
bienestar de los colombianos.

De acuerdo con el Departamento Nacional de 
Planeación, se aprecia que hay permanentes cambios 
en la asignación de recursos a los programas bajo 
financiación, y es indicativo de la carencia de una 
política pública de largo plazo para las TIC que 
permita focalizarse en grandes líneas estratégicas.

El proyecto crea la habilitación general para 
prestar servicios de televisión, esto aumenta la 
competencia, pero también, le garantiza bienestar 
al usuario porque obviamente permite que más 
proveedores entren al mercado. La habilitación 
general se creó en 2009 a través de la Ley 1341, 
en 1990 se profirió el Decreto-ley 1900 que 
definía concesiones y licencias poco proveedores y 
servicios costoso. En el 2009, 19 años después, la 
Ley 1341 crea la habilitación general y hoy tenemos 
más proveedores y servicios, los cuales son cada vez 
más baratos para el usuario. La habilitación general 
nos va a permitir superar el duopolio histórico, y 
los colombianos vamos a tener la oportunidad de 
tener una oferta mucho más variada de televisión y 
muchos más contenidos.

En 1998 se hizo una licitación de dos canales 
y se firmaron 2 contratos de concesión, en el 2008 
se prorrogaron esos dos contratos de concesión, en 
el 2010 se hizo, por solicitud de la Procuraduría, 
apertura y revocatoria de un proceso y se adelantó 
la apertura de la licitación para ingreso de un nuevo 
actor en mercado, el tercer Canal. Luego en 2018 
se prorrogaron los dos contratos de concesión; 
aquí en este punto específico yo pienso que vale 
la pena profundizar porque es lo que tiene que ver 
con los canales privados y lo que estaba diseñado 
en el Proyecto de ley presentado por el Gobierno 
y en lo que definitivamente quedó aprobado por la 
Subcomisión.

A ver, los canales privados debían pagar 128.000 
millones de pesos en 2 años, 64.000 millones de 
pesos en el año 2019 y 64 mil millones de pesos 
en el año 2020, eso se había acordado que fueran 

cuotas trimestrales, una cuota en el mes de marzo, 
otra cuota en el mes de junio, otra cuota en el mes 
de septiembre y otra cuota en el mes de diciembre, 
cada cuota por la suma de 16.000 millones de 
pesos. Al haber 4 pagos trimestrales en un ejercicio 
eminentemente aritmético, no se necesita saber 
álgebra, sino solo sumar, restar, multiplicar y dividir, 
por eso digo que es un ejercicio aritmético, al hacer 
la multiplicación de 16.000 por 4 nos da los 64.000 
millones de pesos del año 2019. Igual se repite el 
mismo ejercicio en el año 2020.

¿Qué sucede?, que los operadores privados 
consensuaron con el Gobierno dada la difícil 
situación por la que atraviesan dichos canales, que 
se pagarán esos recursos y que de ninguna manera 
ellos iban a evadir ese compromiso, pero que ese 
pago de esos 128.000 millones de pesos se hiciera 
en 10 años con cuotas anuales indexadas con el IPC.

Pero como ya empezaron a pagar, yo quiero 
ser lo más claro, lo más preciso, lo más didáctico 
posible, no tengo mucha vocación de docente, pero 
trataré de explicarlo de la mejor manera posible; 
si en el año 2019 o si el proyecto de ley, por decir 
alguna cosa, se sanciona el 2 de enero del año 2020 
los señores lo que quedarían debiendo sería 64.000 
millones de pesos y esos 64.000 millones de pesos 
se dividían entre 9, que en otro ejercicio aritmético, 
si no estoy mal, esos 64.000 millones de pesos entre 
9 da alrededor de 7.000 algo, 7.000 mil millones de 
pesos anuales los cuales pagarían en diciembre del 
2020 y 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 indexado con 
el IPC. Verbigracia esa cuota, la última cuota, la del 
último año no sería 7.000 sino haciendo un ejercicio 
muy rápido, sería una cuota que estaría rondando los 
11.000 o los 12.000 millones de pesos.

En eso quería dejar claridad, porque esa es una 
pregunta que me han formulado los diferentes 
medios de comunicación y que me han formulado 
los diferentes colegas con los que he tenido la 
oportunidad de discutir el proyecto. No van a dejar 
de pagar 1 peso, amén de que van a seguir pagando 
el 1.5% al que están obligados sobre la facturación 
bruta.

¿Cómo es la transición? Hay una concesión 
de mercado cerrado, se plantea una habilitación 
general, libre acceso al mercado, en la concesión de 
mercado cerrado hay un pago de un precio inicial 
que da derecho a ingresar al mercado precio del 
contrato de concesión, pago del 1.5% como se los 
dije anteriormente, pago del 1.5% de la facturación 
bruta anual que también se paga cada trimestre, y un 
pago periódico por el uso del espectro radioeléctrico.

Ese es un mercado protegido con un duopolio 
desde hace 20 años. Si deciden ir a la habilitación 
general, se abona a lo pagado por concesión según 
la fecha en que se acoja; hay un pago de un precio 
periódico por la permanencia en el mercado, 
mercado al que cualquiera puede entrar pagando un 
2.2% los ingresos brutos cada trimestre por todos 
los años que preste el servicio. Adicionalmente, un 
pago periódico por el uso del espectro radioeléctrico 
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según fórmulas definidas por cada tipo de espectro; 
es un mercado abierto y competido con posibilidad 
de muchos más canales.

Este proyecto crea un regulador único e 
independiente al que se le llama regulador 
convergente. Después de muchos ires y venires, lo 
del regulador convergente o lo del regulador único 
también fue algo que despertó mucha polémica 
porque se especuló que podría haber censura. En 
razón de ello, nos pusimos en la tarea de estudiar 
diferentes alternativas y diferentes posibilidades 
que nos garantizarán brindarle al país y a los 
actores de la televisión, de la radio, de los medios 
de comunicación en general, la posibilidad de que 
jamás se presentará esa monstruosidad de una 
posible censura.

Es por ello que mirando las televisiones 
públicas del mundo miramos hacia Londres, 
más específicamente hacia el Reino Unido, y 
encontramos que en el Reino Unido hay un operador 
convergente que integra 8 miembros. A diferencia 
del que, a diferencia del que nosotros propusimos 
y que nos fue aprobado en la subcomisión, en el 
Reino Unido esos 8 miembros son designados por 
el Gobierno; ¿qué hicimos nosotros? Creamos una 
sala con 5 miembros para que se encargara única 
y exclusivamente de los temas de comunicación, 
de telefonía, de todos esos menesteres, y esos 5 
miembros estarían designados o escogidos de la 
siguiente manera:

Uno, designado por el señor Presidente de 
la República, un segundo miembro es la señora 
Ministra de las TIC o quien ella designe, y los otros 
tres miembros son miembros de la sociedad civil 
escogidos a través de un concurso público, realizado 
o adelantado o llevado a cabo por la función pública.

Se creó una segunda sala a la que llamamos sala 
de contenido. Esa sala de contenido es la que se va 
a encargar precisamente de absolutamente todo lo 
que tiene que ver con la televisión pública y con 
todo lo público y con todo de lo que ahí se derive; 
esa sala será integrada por 3 miembros y no tendrá 
un solo miembro del Gobierno. Habrá un miembro 
o un integrante escogido por los canales regionales 
a través de un mecanismo que será diseñado por 
esos canales regionales. Y tendremos dos miembros 
escogidos por las universidades debidamente 
acreditadas en Alta Calidad ante el Ministerio de 
Educación y ante el Servicio Civil. De esa manera, 
tendremos un regulador convergente integrado por 
dos salas, donde, repito, habrá total independencia 
en todo lo que tiene que ver con los temas de 
contenido.

El regulador único e independiente tiene 
unos elementos jurídicos que garantizan que la 
institucionalidad se mantenga independiente, 
es una unidad administrativa especial del orden 
nacional con independencia administrativa, 
técnica, patrimonial y presupuestal, con personería 
jurídica, con presupuesto propio; no estará sujeta 
a control jerárquico o de tutela alguna. Sus actos 

solo son susceptibles de control ante la jurisdicción 
competente.

Este proyecto, hay que ser muy claro y preciso en 
esto, el Gobierno presentó un proyecto que solicitaba 
que las concesiones fueran a 30 años; nosotros en la 
Comisión Sexta y en las Comisiones Conjuntas nos 
dimos a la tarea de hacer las investigaciones de rigor 
con los miembros de las Comisiones Sextas tanto del 
Senado como de Cámara y llegamos a la conclusión 
de que esos contratos no se podrían ampliar de 
10 a 30 años, sino que un tiempo prudencial para 
garantizar que los privados pudieran hacer las 
inversiones, y obviamente como privados que se 
respeten, garantizar el retorno de sus inversiones, 
20 años era tiempo suficiente y eso fue lo que se 
aprobó.

Eso genera condiciones para generar bienestar 
social que es lo que nosotros en nuestra condición 
de legisladores debemos perseguir o es por lo que 
debemos propender, por brindar bienestar social, por 
garantizarle desarrollo y prosperidad a las regiones 
más apartadas y más olvidadas de nuestro país. 
En eso estamos, hacia allá vamos, esa es nuestra 
dirección, eso es nuestro norte, es nuestro objetivo y 
eso es lo que perseguimos.

El país no ha avanzado en la asignación del 
espectro que es lo que permite prestar mejores 
servicios a los ciudadanos. Este proyecto busca, 
persigue, que se pueda asignar el uso del espectro. 
Colombia es de los países en América Latina y en el 
mundo que actualmente otorga permiso de uso del 
espectro por menos tiempo. En Brasil lo otorgan por 
15 años, en Chile los otorgan por 30, en Argentina 
por 15, en México por 22, en Perú por 22, en 
Uruguay por 22, en Venezuela por 15, en Colombia 
por 10, en Costa Rica por 15, en Paraguay por 5, en 
Ecuador por 15, en República Dominicana por 20, 
en Panamá por 20, en Guatemala por 20.

Es menester precisar que la relación entre la 
duración de los proyectos para permitir incentivar 
las altas inversiones que los mismos requieren, no 
es una situación ajena en nuestro país, y tampoco es 
exclusivo del sector TIC. Este mismo razonamiento 
fundamental, la duración de los contratos de 
asociación público-privada regidos por la Ley 1508 
de 2012, que puede ser hasta de 30 años.

Yo agradezco a mis colegas y compañeros 
la atención que han brindado a este informe de 
ponencia, y consecuencialmente con el cronograma 
que me he trazado, le solicito a la señora Ministra 
que haga la presentación que ella considera menester 
hacer o que haga las explicaciones o aclaraciones que 
ella considere. Muchas gracias apreciados colegas y 
compañeros, muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A usted, Senador ponente, por la extraordinaria 

exposición de la ponencia. Aunque la señora 
Ministra ha manifestado que prefiere hacerlo sobre 
las inquietudes que surjan. Yo quisiera preguntarle si 
se ratifica en ello, y si es así, entraríamos a votar la 
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proposición y ahí sí entramos al articulado. Señora 
Ministra, tiene la palabra.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la Ministra de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Sylvia 
Cristina Constaín Rengifo:

Presidente, muchísimas gracias, efectivamente 
así podemos recoger inquietudes y puedo hacer la 
presentación con la respuesta de las inquietudes de 
una vez.

La Presidencia manifiesta:
La Ministra manifiesta que prefiere con las 

inquietudes que surjan. Senador, hagamos lo 
siguiente, votemos la proposición con que termina 
la ponencia e inmediatamente se abre, porque en 
este momento no hay discusión.

Entonces, para darle orden votamos la 
proposición para su constancia, ¿cómo?, para leer la 
constancia del partido, solamente en ello, pero de lo 
contrario pues vamos a someter la proposición con 
que termina la ponencia.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí, Presidente, es que yo le quiero solicitar, 
Presidente, que antes de que se vote la proposición, 
nos permita a la Alianza Verde expresar una opinión 
o un concepto de conjunto del proyecto.

La Presidencia manifiesta:
Siendo así, Senador, nosotros habíamos 

anticipado que les daríamos la palabra a los voceros 
de las bancadas; ustedes proponen anticipar ese 
pronunciamiento de los voceros que inclusive hay 
bancadas que han dicho que no van a intervenir 
sus voceros por cuanto hicieron la discusión en las 
Comisiones, en la Subcomisión, etcétera. Entonces, 
en ese caso les damos la palabra a los voceros que 
quieran intervenir sobre el proyecto.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente yo quisiera antes de que se 
empiece a votar si quiere el título, solicitar una 
reapertura de la discusión de los impedimentos por 
esta razón, primero, porque muy pocos partidos, creo 
que MAIS, Decentes, Colombia Humana y el Polo 
y las FARC son los únicos partidos que no tienen 
discusión sobre los aportes que hicieron sobre todo 
RCN y Caracol, pero dentro de los impedimentos 
encuentro que hay personas que recibieron a título, 
simplemente como candidatos, aportes para su 
campaña.

Yo apelo primero la ética de mis compañeros en el 
Senado las personas que han recibido personalmente 
pautas y plata de las telecomunicaciones no pueden 
votar, en mi modestísimo criterio, señor Presidente, 
porque estarían prácticamente beneficiando a 
quienes le ayudaron a la campaña.

Y segundo, Presidente, a mí me parece que aquí 
mutuamente se levantaron los impedimentos, hay 
impedimentos muy graves que fueron aprobados, y 
desde luego mucha gente me ha solicitado que por 
favor antes de que se empiece la votación deje esta 
constancia; porque eso puede invalidar e incluso la 
pérdida de investidura de alguno de mis compañeros. 
Desde luego, que es la gente que ha estado pendiente 
también de las discusiones y de los impedimentos. 
Muy respetuosamente señor Presidente le pido 
reabra la discusión de los impedimentos.

La Presidencia manifiesta:
Senadora, dos cosas, usted ha hablado de 

una constancia, queda en el acta su constancia. 
Reabrir los impedimentos es improcedente y ya 
se discutieron, se abrió la discusión de cada uno 
de los impedimentos, la función de la Plenaria es 
aceptarlos o negarlos, se aceptaron 7 impedimentos, 
se negaron 73 impedimentos y lo que usted plantea 
de que alguno esté impedido para votar o no ya 
es en otra instancia, no es la Plenaria del Senado. 
Entonces, para las instancias judiciales, no somos 
nosotros quienes tenemos que resolver su inquietud.

Se tramitaron 80 impedimentos uno a uno, y la 
Plenaria tomó las decisiones de acuerdo a la Ley 
5ª que es el reglamento del Congreso. Entonces, 
atendiendo la petición de algunos Senadores, 
vamos a darle la palabra a las bancadas que quieren 
intervenir, otras no lo quieren hacer. Entonces, un 
vocero por bancada lo hacemos por 5.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez, 
como vocero del Partido Alianza Verde.

Palabras del honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Muchas gracias, señor Presidente, nosotros 
hemos querido contribuir a que este proyecto tenga 
un trámite exitoso, señor Presidente, y de que 
este proyecto que en teoría busca modernizar las 
tecnologías de la información y de la comunicación 
en Colombia, ampliar las coberturas, reducir la brecha 
digital, que es lo que anuncia y promete este proyecto, 
pues aun cuando hemos querido hacerlo nos hemos 
encontrado con que hay muchos obstáculos, muchas 
inquietudes que queremos dejar de manifiesto, señor 
Presidente, en la siguiente constancia que ha sido 
firmada por todos los Senadores de la Alianza Verde y 
que me voy a permitir leer, señor Presidente, si usted 
me lo permite y espero que podamos contar con la 
atención de la señora Ministra de Comunicaciones 
que está bastante entretenida allá en el atril.

Dice así, señor Presidente, constancia:
“No cabe duda de la importancia de que todos 

los colombianos cuenten con el servicio de conexión 
digital, comprendemos también la preocupación 
por la reducción de la inversión por parte de los 
operadores durante los últimos años y la necesidad 
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de trabajar con el sector privado para mejorar el 
servicio de las telecomunicaciones.

Sin embargo, el Proyecto de ley número 152 
del 2018 plantea modificaciones normativas que 
no guardan una relación clara con el objetivo 
de aumentar la conectividad, y que resultan 
preocupantes para el cuidado de nuestra democracia 
y de los recursos públicos.

Estos asuntos conllevaron a que desde la 
bancada del partido Alianza Verde se le presentara 
a la Ministra de Telecomunicaciones un derecho 
de petición donde se formularon interrogantes, 
relacionados entre otros con la autonomía del ente 
regulador. La Ministra no ha aclarado estos asuntos 
de manera satisfactoria, en particular nos siguen 
preocupando los siguientes puntos.

Uno, el informe de la OCDE que se cita en la 
exposición de motivos del proyecto para argumentar 
a favor de un regulador único califica explícitamente 
a la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
como un órgano regulador débil que carece de 
independencia del Gobierno, pues el Ministerio 
mantiene muchas funciones de regulación. El 
proyecto de ley no corrige estas debilidades, por 
el contrario en el artículo 14 adjudica el Ministerio 
las siguientes funciones de regulación, asignación 
de espectro radioeléctrico, inspección vigilancia 
y control, asignación de las concesiones para la 
operación del servicio público de televisión y 
aprobación de prórrogas de las concesiones de 
televisión abierta; esta distribución de funciones 
que propone el proyecto de ley concentra un 
poder desproporcionado en el Gobierno y pone 
en alto riesgo la independencia de los medios de 
comunicación, un elemento fundamental del juego 
democrático.

Adicionalmente, preocupa que el proyecto de 
ley determine que el ente regulador como unidad 
administrativa especial pertenezca a la Rama 
Ejecutiva en general y por lo tanto, su presupuesto 
esté sujeto al presupuesto general de la Nación y a la 
aprobación del Ministerio de Hacienda.

En segundo lugar, resulta inquietante que el 
proyecto incluye varios artículos que pueden 
implicar una disminución en el recaudo de fondo 
para el Estado, a este respecto, solicitamos a la 
Contraloría General de la República que nos indicara 
si la aprobación del proyecto podría conllevar un 
posible detrimento patrimonial del Estado. En su 
respuesta la Contraloría indica que no prevé un 
daño fiscal, pero no porque en efecto haya podido 
determinar que no lo habrá, sino porque el proyecto 
de ley no tiene un ejercicio juicioso y cuidadoso que 
permita cuantificar las consecuencias fiscales de su 
ejecución.

Los artículos referentes al régimen de habilitación 
general a las subastas del espectro electromagnético 
y a las concesiones de la televisión pueden generar 
un detrimento patrimonial que no ha sido evaluado 
con el suficiente rigor.

Por lo anterior, consideramos que detrás el 
propósito de aumentar la conectividad en el 
país, se puede estar escondiendo un peligro 
para la independencia de la regulación de las 
comunicaciones y un riesgo para los recursos 
públicos y la democracia”.

Termino con la firma de quienes hemos suscrito 
esta constancia, los Senadores Antanas Mockus, 
Jorge Londoño, Iván Name, José Aulo Polo, Juan 
Luis Castro, Angélica Lozano y Antonio Sanguino, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego, 
como vocero del Partido Colombia Humana.

Palabras del honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego:

En general, cuando se debatió antes este Proyecto 
de Ley hace varios años, las primeras leyes sobre 
tecnología de la información y las comunicaciones, 
los Gobiernos repetitivamente repetían una especie 
de ideología, de construcción de un sistema de 
ideas un tanto falsas. Señora Ministra, por favor, 
dispénseme en el tiempo, Presidente, pero es que así 
también es muy difícil.

La Presidencia manifiesta:
Qué pasó, Senador.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gustavo Francisco Petro Urrego:
Estamos hablando de comunicaciones, Ministra, 

empieza por entender las comunicaciones del 
Congreso.

La Presidencia manifiesta:
Ella lo está escuchando, Senador continúe.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gustavo Francisco Petro Urrego:
No, no estaba escuchando lo que está hablando 

con otro asesor. Entonces, permítame retomar el 
tiempo. Los Gobiernos han construido a nivel 
mundial un sistema ideológico para defender este 
tipo de propuestas, que básicamente son y tiene que 
ver con la construcción de un negocio alrededor de 
la información, un negocio, un meganegocio y su 
privatización; porque el área de comunicaciones era 
antes, hace unas décadas, un área eminentemente 
pública, y Colombia tenía una entidad eminentemente 
pública que era la antigua Telecom, en la telefonía 
móvil, en la telefonía fija.

Hoy más o menos bien el proyecto con la misma 
filosofía, incluso aumentando las posibilidades de 
rentabilidad del negocio de la información y las 
comunicaciones, al permitir y obligar concesiones 
por 20 años, ese sistema de ideas al cabo del 
tiempo, hoy en estos momentos, ¿en qué se ha 
transformado? Nos decían, es que son tan cuantiosas 
las inversiones, y se mueve tanto la innovación 
en el sistema de intercomunicaciones que no hay 
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otra forma de acometer el servicio para toda la 
ciudadanía, que privatizándolo y permitiendo que 
grandes inversiones privadas se asienten en el sector. 
Esa era más o menos la tesis.

La rapidez de la innovación hace que el Estado 
sea relativamente inoperante, y por tanto había que 
privatizarse, se vendió Telecom en el Gobierno 
ideológico que inspira el actual Gobierno con un 
grave, en mi opinión, detrimento patrimonial.

Bueno, cuál es la realidad de hoy en el mundo. 
La realidad de hoy en el mundo es que el BIT 
de información, BIT es como la unidad mínima 
con que se puede contabilizar la magnitud de 
información transmitida en redes, es cero; hoy 
transmitir información en grandes cantidades es 
prácticamente gratuito. Ustedes lo pueden observar, 
cualquier ciudadano hace 40 años si quería una 
llamada internacional, tenía que pagar una cuantiosa 
suma a través de un teléfono fijo, hoy lo puede 
hacer gratuitamente si quiere y en cantidades casi 
ilimitadas de la llamada, solamente transmitiendo 
voz. Ese ejemplo lo que nos muestra es, cómo el 
BIT de información cada vez cuesta menos, hay una 
caída al revés del movimiento exponencial del costo 
de transmitir información.

Cuando uno habla ya de la gratuidad de la 
información, que el desarrollo del intelecto general 
de la humanidad, porque esto es innovación, 
ciencia y saber, ha logrado que prácticamente 
la información en grandes volúmenes pueda ser 
transmitido universalmente gratuitamente, entonces 
uno ya no está hablando del mercado; si un bien no 
tiene precio, o su precio es cero no hay mercado. 
Es decir, el avance tecnológico empieza a superar 
el mercado. Paradójicamente al otro lado de la 
realidad, de la reducción tajante del costo de la 
información, tenemos que los poderes personales 
más ricos del mundo se han hecho propietarios de 
los medios de la comunicación, propietarios de 
Facebook, propietarios de Google, propietarios de 
Claro, propietario de Movistar por poner términos 
familiares, son los hombres más ricos del mundo.

En Colombia quiénes son los propietarios 
de Caracol, RCN y El Tiempo Televisión, son 
los tres hombres más ricos de Colombia, es 
decir, paradójicamente, mientras el mercado va 
desapareciendo y el costo, y el precio desaparece 
en la gratuidad de la información, son los hombres 
más ricos del mundo Carlos Slim, los hombres más 
ricos de Colombia los que se han apropiado de los 
instrumentos de la comunicación.

¿Qué significa esto?, que solo por ley pueden 
hacer negocios, que la realidad del mercado haría 
que eso fuera gratuito, pero solo la ley, la norma es lo 
que permite la ganancia; que estamos en un mundo 
de transición tal que son los Estados y los Gobiernos 
los que tratan de proteger vía ley, la megaganancia 
en el negocio de la comunicación que ya el mercado 
estaría desapareciendo.

Consecuencias, Presidente, para no alargarme, 
consecuencias de esta realidad de hoy del mercado; 

yo operé, yo fui Presidente de la Junta Directiva 
de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá y 
traté de mirar si esto era cierto, en apenas tres años 
y contestándole, Presidente, a su colega Paloma 
Valencia, que me atacó en la pasada, ella decía que 
se había destruido la ETB por las utilidades que 
ella mostraba, mentiras, que falsedad tan grande, la 
acción de ETB en el año 2012 costaba $300 pesos 
y yo logré elevar a 700. Es decir, valoré, valoricé la 
empresa de ETB. Cómo, la empresa de ETB hizo 
saltar la ciudad de Bogotá de una telefonía fija de 
cobre que la recibí, y se convirtió en operador 4G 
Móvil vendedor de televisión de alta definición, y 
el constructor de la red de fibra óptica que elevó 
el nivel promedio, de la velocidad promedio de 
una mega que tenía la clase media bogotana, a 150 
megas hoy, un salto fundamental en la tecnología en 
la ciudad de Bogotá y lo hizo una empresa pública y 
cómo, a un bajo costo.

No se necesitaban grandes inversiones públicas 
para dar ese salto, no se necesitaban operadores 
privados lo pudo hacer la ETB, la ETB dio el salto 
tecnológico más grande de Colombia y América 
Latina en una ciudad, la ciudad de Bogotá, en 
apenas tres años y esto indica y corrobora el hecho 
de que el mercado en realidad está llegando a la 
gratuidad de la información y que solo se sostienen 
las megaganancias es a partir exclusivamente de la 
norma y no del mercado.

Conclusión, si esto se está moviendo rápidamente, 
si cada vez es más gratuita la información, tiene que 
resguardarse el espacio público de la operación de 
las telecomunicaciones en Colombia, en lugar de 
privatizarlo completamente; eso de alargar a 20 años 
una concesión es un contrasentido; porque lo que 
provocas es un monopolio, cuando la innovación 
está corriendo tan rápidamente hacia la gratuidad, 
que lo que menos necesitamos son monopolios 
operando las telecomunicaciones. Al contrario, las 
concesiones deberían reducirse a 5 años menos, la 
permisibilidad de entrada de múltiples operadores, 
e incluso la posibilidad que comunidades enteras 
en los barrios, pueden construir la propia red de 
telecomunicaciones, a partir del Wifi, haciendo 
gratuita la comunicación en sus hogares. La 
gratuidad del internet para la juventud y para los 
bajos estratos de punto de vista económico.

Esto ya es posible hoy y el proyecto que usted 
presenta, en lugar de ir con esta nueva realidad 
tecnológica que hace que la información como 
la energía solar, por ejemplo, no estén ya en los 
arquetipos del mercado, usted lo que intenta a 
través del Proyecto de Ley es seguir construyendo 
artificialmente un mercado de las telecomunicaciones 
en Colombia, innecesariamente garantizando unas 
megaganancias, a los 3 hombres más ricos de 
Colombia y algunos de los hombres más ricos del 
mundo, sin necesidad.

La experiencia ETB le demuestra a usted que 
se puede dar el salto tecnológico sin este tipo de 
concesiones, y la realidad del mercado mundial le 
demuestra a usted que la información hoy es un bien 
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gratuito. Por tanto, un derecho universal alcanzable 
y ya no es propiamente un mercado como el mercado 
de las gaseosas, o del pan, o de las confecciones. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, como vocero del Partido MIRA.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias, Presidente. De antemano saludarlo, 
señalar que ahí de parte de nuestra bancada vemos 
positivo la construcción de esta ponencia para 
segundo debate en virtud de las mismas discusiones 
que se generan en el año pasado con relación 
a la autonomía e independencia de regulador. 
Indiscutiblemente se requiere un regulador 
convergente, basta no más prender el celular, o verlo 
para saber que hay televisión, hay internet, hay radio 
en un solo celular; regulador convergente que no 
solamente tiene la responsabilidad de generar las 
reglas en el mercado, sino también de poder definir 
un sistema de protección al usuario.

Este regulador convergente debe garantizar no 
solamente las condiciones de acceso, de calidad, de 
penetración que como bien lo señala el Gobierno 
en algunas zonas del país es casi nulo; porque el 
nivel de penetración en las zonas rurales a veces 
ni siquiera alcanza el 5%, y estamos hablando de 
llevarles no solamente acceso a los mercados, a los 
campesinos más lejos del país, en estas zonas de 
consolidación de la paz, donde se están generando 
proyectos productivos. Uno esperaría que el 
consumidor y evidentemente el productor pudiera 
consultar cuál es el precio de la papa, cuál es el 
precio del maíz, cuál es el precio del producto que 
están cultivando, comercializando para poder tener 
unas relaciones equitativas en el mercado. Eso por 
darles un ejemplo.

Hay que también señalar que son inversiones 
cuantiosas, ahora el Senador Petro, señalaba la 
inversión que hizo la ETB, que si mal no recuerdo 
fue con cupo de endeudamiento, para poder 
garantizar la cobertura precisamente a los estratos 
más bajos; regulación que también incentivar a que 
estos señores que se van a ganar licitación, porque 
según lo plantea la ponencia, la concesión a 20 
años es sobre las nuevas licitaciones que se van a 
prestar, para poder prestar el servicio a nivel del 
país son hacia las nuevas, hacia futuro. Es decir que 
los actuales concesionarios tendrían que entrar en 
un campo digamos de un nuevo marco regulatorio, 
inversiones que tienen que hacer no solamente para 
garantizar acceso, sino poder permitir que los costos 
sean accesibles a estas personas que requieren 
conectividad.

Acordémonos lo que pasó en las 4G, que si unas 
grandes inversiones, esta empresa mexicana hizo 
unas grandes inversiones, pero solamente llegó 

hasta el punto, a un punto de conexión y no se pudo, 
en cierto modo, garantizar que ese servicio llegara 
al usuario final.

A nuestro juicio, Presidente, yo creo que es un 
proyecto que recoge en gran medida las discusiones 
que se han venido presentando, de poder actualizar 
el regulador, porque hoy tenemos la comisión de 
regulación de telecomunicaciones, por un lado, 
tenemos el regulador en términos de televisión, por 
otro y, evidentemente, hoy todos estos servicios 
están empaquetados. El gran problema que tuvo 
la ETB en su momento es que no se montó en el 
momento adecuado y estos grandes imperios de cable 
prácticamente se comieron, discúlpeme la expresión, 
el mercado, con los servicios empaquetados de 
televisión e internet y telefonía, ese verdaderamente 
fue el problema de la ETB en la ciudad, que llegó 
tarde, lo tenía visualizado por la gerencia en su 
momento, no tomó la decisión que tenía que tomar, 
era prestar ese servicio empaquetado, e irse por 
la inversión en banda ancha y poder así sacar del 
principal mercado a la competencia. Llegó tarde.

Ustedes se acordarán de las pequeñas 
cableoperadoras que existían en Bogotá y en el 
país, pues fueron poco a poco comprándolas y 
consolidaron un monopolio que tiene que ser 
evidentemente regulado.

Señalar también que esta ponencia recoge una 
iniciativa nuestra, dos iniciativas nuestras, una ahora 
que estamos infortunadamente señalando, lo que viene 
pasando con nuestros niños y niñas en el país. Estos 
reguladores, todas estas multinacionales tienen que 
ser corresponsables y la primera corresponsabilidad 
debe ser con nuestros niños y niñas; porque hoy 
los celulares tienen la posibilidad, no solamente de 
crear una apertura en el conocimiento, de acceso 
a la información, de bibliotecas digitales, sino que 
también se está prestando para que la delincuencia, 
a través de perfiles falsos, accedan a la información 
de nuestros menores.

Propusimos, y la Ministra de Gobierno nos aceptó 
dos propuestas, uno, encaminadas a ir a buscar 
una alerta Amber como sucede en otros países, 
y es poder garantizar que en el caso de la pérdida 
podamos, Presidente, en media corresponsabilidad 
de estas empresas, tener la información de los 
menores aparecidos en un rango determinado, la 
Ministra aceptó esa propuesta a la Bancada del 
Partido MIRA y es poder avanzar a un sistema 
de información de busca de niños desaparecidos 
en el país. Es prioritario, de cada siete niños que 
desaparecen, infortunadamente 3 logran llegar de 
nuevo a su hogar, el restante no se sabe qué pasa 
con ellos. Es las cifras que hoy hay en el país sobre 
menores desaparecidos; con la tecnología, con 
los sistemas de información, con las empresas de 
telecomunicaciones podemos hacer frente a este 
delito.

Y, en segundo lugar, una política de uso de 
protección de nuestros menores frente al uso de 
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las redes sociales, que hoy infortunadamente están 
cayendo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo, 
como vocero del Partido Polo.

Palabas del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí, muchas gracias, señor Presidente. Yo diría que 
el aspecto principal de este proyecto, el determinante, 
el que lo explica, es la definitiva decisión del Estado 
colombiano, de este Gobierno, de entregarle todo 
el sector de las Telecomunicaciones a la inversión 
extranjera, al capital extranjero. Ese es el aspecto 
principal. Les tiran algunas cosas a las que están 
hoy en el negocio como capitales nacionales, 
pero eso es una cosa diseñada para que sobreviva 
temporalmente; porque al final lo que hace este 
proyecto es, digamos, desproteger por completo al 
país en beneficio de las Transnacionales.

No es entonces una coincidencia que la señora 
Ministra de las Comunicaciones, haya trabajado 
hasta unos cuantos días antes de llegar al Ministerio 
con Facebook, ni que antes hubiera trabajado con 
Apple, y el problema no es que no se pueda trabajar 
con extranjeros, ni que no se puedan tener negocios 
con las Transnacionales, pero uno si pediría que 
el Estado colombiano y sus Ministros, tuvieran 
en mente como aspecto principal, no sus negocios 
personales de antes y los de después, porque es obvio 
que ella volverá a ese sector de donde salió, para 
llegar aquí a la Dirección del Estado Colombiano.

Ese su aspecto principal, entonces, ella dirá 
seguramente aquí no, es que cosas como el Netflix, 
etcétera, sobre esas cosas no nos metemos, etc.; 
es que señora Ministra también se legisla o se 
determina por omisión, porque esta norma ha 
debido regular las relaciones con esos sectores de 
la economía, pensando en el interés nacional y no 
se hace de manera calculada; porque mientras los 
demás tienen una serie de controles, ellos son el 
libertinaje, ni impuestos tienen que pagar este tipo de 
organizaciones económicas trasnacionales. Enfatizo 
este es el aspecto principal del negocio.

Ahora, algo les dan a quienes ya están en el 
sector, no se les ofrecen por ejemplo, el espectro a 20 
años, algunas gabelas económicas, pero todo eso es 
temporal, porque al final en el momento en que los 
poderosos de este sector de aquí de la televisión, por 
ejemplo, en Colombia, se estrellan de frente como 
los van a estrellar con las trasnacionales, no dan 
un brinco; eso es una cosa absolutamente chistosa, 
no olvidemos Congresistas y colombianos, que los 
poderes globales son infinitamente más poderosos 
que los locales y que si a los locales no se les protege 
por una decisión de Estado, pues serán eliminados 
por la competencia.

No olvidemos que el libre comercio no es un fin, 
sino un medio para el monopolio de las trasnacionales 

y esto se refleja de otras maneras entonces es un 
proyecto de ley que golpea a la televisión pública, a 
la que le impone más costos y menos recursos, eso 
está demostrado hasta la saciedad y esa televisión 
pública que tiene un mercado así sea pequeñito, 
pues también es objeto de las ambiciones de las 
transnacionales, que se están tomando este sector.

Y ni se diga a la televisión comunitaria para 
poner un ejemplo, a la cual lo mismo que a la 
anterior, les van a poner por primera vez a tener 
que hacer pagos por el uso del espectro, o sea el 
proyecto, repito, está precisamente diseñado en 
esa dirección, y no protege de ninguna manera a la 
industria nacional, del mundo de las comunicaciones 
y de las telecomunicaciones y mucho menos a la 
industria nacional de contenidos. Es que esto se cae 
de su peso, que la industria nacional de contenidos 
es extremadamente débil en este sector y que si el 
Estado no la protege ni la respalda de mil maneras 
pues no va a poder sobrevivir a la competencia 
internacional, que es lo que viene sucediendo todo 
el tiempo, que no permanecen cosas como las 
cuotas de pantalla, etcétera, porque además eso está 
arreglado en los TLC.

Este es otro proyecto de ley de adecuación del 
interés nacional, a los intereses de las transnacionales 
y particularmente de los Estados Unidos, repito, no 
es que no se pueda tener negocios con otros países, 
pero lo dijo Stiglitz, el Premio Nobel de Economía, 
si el negocio no es bueno es mejor no hacerlo y es 
el tipo de normas que aquí nos están imponiendo 
de manera sistemática. Y por supuesto esto pone a 
la cultura nacional en segundo plano, y no es que 
Colombia no se deba conectar con el mundo, y 
disfrutar de las formas más avanzadas de cultura 
universal, lo que reclamamos los patriotas, los 
demócratas de este país, es que la cultura nacional 
no pueda ser aplastada por la cultura extranjera, 
incluso con basura; lo que estamos reclamando 
es que la cultura nacional pueda desarrollarse a 
escala universal, y contribuir con el progreso de la 
humanidad, pero particularmente con el progreso de 
Colombia.

Este es un proyecto, entonces, profundamente 
reaccionario, redactado por las transnacionales que 
mangonean a este país y además ha hecho de manera 
descarada, porque este Gobierno del doctor Duque 
entonces levantó la teoría plutocrática, que si usted 
no ha trabajado en el sector y es negociante del 
sector, es que no sabe de eso. No, Señora Ministra, en 
Colombia hay miles de colombianos, que entienden 
de esto seguramente más que usted, y están en las 
universidades y están en un sitio y en otro, pero ni 
los escuchan, o los escuchan para burlarse de ellos 
como lo han hecho a todo lo largo del trámite de este 
proyecto, donde se sienta a escuchar, pero no oyen, 
no atienden las razones que se le están dando.

Y como si fuera poco y termino, señor Presidente, 
este es un proyecto que crea un regulador de 
bolsillo, esto es un retroceso bárbaro, la idea del 
regulador de Estado, independiente del Gobierno 
desaparece en este proyecto, entonces aquí se va a 
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tener una regulación en manos de los politiqueros, 
de la Casa de Nariño, de quien sea de la Casa de 
Nariño; eso está perfecta establecido, y eso no tiene 
nada que ver con la democracia y mucho menos con 
la democracia política.

Entonces el Polo Democrático por estas razones 
y muchas más que podría dar si el tiempo fuera 
más amplio, va a votar o anuncia su voto en contra 
de este proyecto y se une a todos los creadores de 
cultura nacional, que llevan más de un año luchando 
contra este engendro retardatario.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Horacio José Serpa Moncada, 
como vocero del Partido Liberal.

Palabras del honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Presidente, muchas gracias. Presidente, Colegas, 
20 millones de colombianos hoy en día no tienen 
conectividad, es la realidad de nuestro país, la falta 
de conectividad principalmente pues está en las áreas 
rurales, en los estratos 1 y 2; mientras que el acceso 
a los servicios TIC en el estrato 6 es del 99.8%, 
en el estrato 1, Senador Meisel, es del 21.7%. Es 
lamentable, pero es cierto es lo que está ocurriendo. 
Qué hace falta, la inversión en la última milla, que 
esos puestos de salud, que esas viviendas, que esas 
escuelas estén conectadas y eso es lo que se pretende 
hacer con este proyecto de ley.

La Bancada Liberal durante el trayecto, el tiempo 
en que se ha discutido este proyecto, ha tenido 
diferentes dudas, y poco a poco estas dudas han 
quedado solucionadas; voy a nombrar algunas de 
ellas, Presidente, colegas, acerca de los comisionados, 
acerca de la independencia de esta nueva CRC, se va 
a crear una nueva sala de contenidos, absolutamente 
independiente del Ejecutivo, el Gobierno no va a 
tener incidencia en los contenidos, en donde esta 
sala tiene que ejercer autoridad, va a garantizar el 
pluralismo y la imparcialidad informativa. Pero 
adicionalmente, en lo que tenía que ver con el pago 
de los canales privados también un tema que ha 
generado bastante debate, bastante controversia, se 
les exige pagar a estos operadores privados, ya lo 
decía el doctor Zabaraín, lo que adeudan al Estado 
en un período razonable de transición, que es el 
periodo de los 10 años. Se mejoró en este aspecto 
este proyecto de ley.

Y sí se requiere, colegas, un nuevo modelo 
de financiación de la televisión pública. Por 
qué, porque la pauta de televisión abierta, si ha 
disminuido en una tercera parte entre el 2013 y 
el 2018, había que hacer algo, entonces, ¿qué se 
hace?, se unifica el fondo TIC y el FONTV y, de 
esta forma se aseguran unos recursos para que los 
canales privados puedan funcionar correctamente. 
Realmente, Presidente, se ha hecho un buen trabajo. 
Hice parte de esa subcomisión, se revisaron más de 
100 proposiciones, propuestas de todos los Partidos, 

de todas las Bancadas y se hizo un muy buen 
articulado. Yo pienso que vale la pena apoyar este 
Proyecto de Ley, vale la pena por los colombianos 
que no tienen posibilidad hoy en día, esta tarde de 
conectarse a servicios de telecomunicaciones.

Y, por último, Presidente, también ha habido una 
crítica, acerca de la ampliación de los permisos, 
acerca de estas nuevas facultades, hoy nueva 
concesión a 20 años, inicialmente la propuesta 
era ampliarla a 30 años, y durante la discusión se 
disminuyó este plazo a 20 años, pero déjenme 
decirle algo, Chile es un país en donde hoy otorga 
esa licencia por 30 años, y es el país latinoamericano 
mejor ubicado en el índice de competitividad. Por 
qué, porque genera una certidumbre jurídica, a todas 
estas empresas que vienen a invertir en el país.

Entonces, lo que se busca, Presidente, para 
hacerlo corto, es la maximización del bienestar 
social, antes el enfoque era monetario, la forma de 
recaudar más para el Estado, hoy lo que buscamos o 
lo que se busca con este proyecto de ley, realmente, 
es mayor cobertura, mayor conectividad para los 
colombianos. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel, 
como vocera del Partido Decencia.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quisiera, 
señor Presidente, nunca había visto tanto recurso de 
RCN en las campañas electorales, pero bueno, en 
fin, estamos votando un proyecto que seguramente 
los va a beneficiar a ellos.

Yo sí pienso, señor Presidente, que el ente 
regulador pierde su autonomía, señora Ministra, 
eso es un acuerdo mundial, esto de los servicios 
tecnológicos y de comunicación, es un valor esencial 
para la democracia, y por eso la UNESCO, la OCDE 
y la Relatoría de Libertad de Expresión de la OEA, 
igualmente de la ONU, eso es un acuerdo mundial, 
pero en este proyecto de ley no está teniendo en 
cuenta las recomendaciones internacionales, y yo 
creo que ahí falla grandemente este proyecto que 
nos traen.

También plantea que sería el Gobierno quien 
elegiría los cinco miembros del ente regulador, dos 
a discreción del Presidente, dos por convocatoria 
que elige el Presidente y uno que va por una terna 
que presentan los canales públicos, pero que al final 
también elige el Presidente. Oiga, lo que hicimos en 
la Constitución del 91 fue precisamente quitarle un 
poco de poderes al Ejecutivo y entonces ahora se lo 
devolvemos de a retacitos en cada ley.

El MINTIC concentra el poder Ministra, usted 
puede ser una buena señora que ha trabajado con 
entidades, que a lo último tiene que ver mucho con 
comunicaciones y no se Ministra se le digo con todo 
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respeto, no sé si usted realmente está pues en todos 
los de la ley para esta discusión, o está impedida, 
por sus cargos que ha tenido anteriormente. Es 
una discusión que todavía flota en el ambiente, no 
solamente político, sino en el ambiente general 
de la sociedad. El MINTIC quedaba con un poder 
de decidir quiénes se presentan, y puede elegir a 
su favor, no solo dispone del mercado, sino que 
manipula los intereses. Por eso es que la licencia 
del espectro deberían estar manejadas, por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones y no 
por el MINTIC, por lo menos eso entendemos los 
demócratas de este país, el Gobierno decide los 
contenidos, es decir, que el Ministerio queda con 
la potestad de repartir todos los fondos, o señora 
Ministra alguien le va a ayudar a repartir los fondos, 
y con ellos premiar y castigar a quien quiera quitando 
o dando trabajo; simplemente el Ministerio regula 
una serie de cosas, los concentra y nosotros somos 
los todos poderosos.

A mí me parece que ahí hay necesidad, de que 
es una decisión que afecta sobre todo, el contenido 
de los medios públicos y a los productores 
independientes; este es un problema de calado, 
el Gobierno decide los contenidos?, por Dios, el 
problema de la comunicación no es técnico es de 
contenidos, señora Ministra a los comisionados 
quienes harán parte del ente regulador no solo los 
elige el Presidente, están además del lado técnico, 
abogados, economistas, ingenieros y no tienen 
en cuenta para nada el sector de contenidos, a los 
productores a los sabedores audiovisuales. El 
problema de la comunicación nunca ha sido técnico, 
sino de contenido y de identidad cultural.

Por eso me uno a las voces de quienes plantean, 
que nuestra cultura debe tener un puesto de 
excepción en todos estos canales, una ley disfrazada 
de convergencia, en realidad se trata de una ley de 
semiconvergencia; para hablar de convergencias hay 
que tener, un solo ente regulador y hay que incluir 
a la OTT.

Señora Ministra, por un lado, la propuesta de ley 
no pretende dejar un solo ente regulador, por fuera 
quedan las agencias nacionales del espectro y por el 
otro, no basta la televisión y las TIC, si no incluyen 
a las grandes empresas de comunicaciones digitales, 
para que paguen impuestos y que por sobre todo 
aporten al FONTIC.

Yo sí creo señora Ministra que aquí vamos a tener 
que hacer una profunda reflexión, esto me parece que 
favorece a quienes reparten plata a diestra y siniestra 
en las candidaturas para el Senado de la República. 
Entonces, hay que hacerle modificaciones para 
proteger y beneficiar, los contenidos y no solamente 
las grandes empresas, el proyecto de ley propone 
aumentar a 30 años o ¿a cuántos?, señora Ministra, 
quedó al fin, a 20 años me dice aquí la señora 
Ministra. No hay un solo país de América Latina que 
otorga licencias por tantos años, no hay país, pero 
bueno usted debe de saber más porque trabajó con 
las transnacionales.

Es una decisión regresiva que congela el 
mercado, pues nadie va a querer competir por esas 
licencias porque tanto RCN y Caracol, señora... Yo 
creo que esta una de las cosas que han ayudado a 
quebrar a RCN, por que reparte tanta plata, que yo 
estoy realmente muy preocupada por lo que pasa en 
este Congreso, que reciben plata personal, cuñas y 
no sé cuántas cosas más y claro, eso ganas con una 
facilidad impresionante y ahora hay que devolverles 
el favor.

En este momento el Congreso tiene sus manos 
el proyecto de ley y por tanto la posibilidad de 
democratizarlo y hacerle caso a la autonomía, 
pues de los entes reguladores. Yo creo que la 
Relatoría de libertad de expresión de la OEA, esa 
Relatoría y la UNESCO que anhela la soberanía 
cultural en los contenidos, la consecuencia del 
proyecto como esta es que pierde la autonomía y la 
independencia al sector audiovisual. Esto es muy 
grave señora Ministra, así se pierde la autonomía y 
la independencia, y no hay protección y soberanía 
cultural va a afectar la democracia; este espectáculo 
que ha visto aquí yo creo…

En 30 segundos termino, pero a mí me parece señor 
Presidente, que un Proyecto de ley tan importante 
como este, no debería contar con 5 minutos para su 
discusión; estas son las cosas vergonzosas que hace 
el Congreso de la República. Estos Proyectos de Ley 
son los que se deben discutir, porque van a afectar a 
toda la sociedad y van a afectar a la democracia, si 
es que se puede llamar democracia, esto que uno ve 
por aquí. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Andrés Felipe García Zuccardi, 
como vocero del Partido de la U.

Palabras del honorable Senador Andrés Felipe 
García Zuccardi

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Andrés 
Felipe García Zuccardi, quien da lectura a una 
constancia:

Muchas gracias Presidente. Este proyecto de 
ley de modernización de las TIC en Colombia, es 
el resultado final de una iniciativa que empezó aquí 
en el Congreso de Colombia hace cerca de cinco 
años, más o menos desde el 2014 la Comisión 
Sexta, dónde estaban en su momento el señor 
Senador Senén Niño y también el señor Senador 
Éverth Bustamante. Trabajamos juntos por lo que 
llamamos en su momento, la agenda común por las 
telecomunicaciones en Colombia, cerca de 5 años 
de trabajo, que ojalá el Ministerio reconozca, Señora 
Ministra.

Desde el Congreso cumplimos con la 
responsabilidad de trabajar por mejorar las 
oportunidades que brinda el sector, a todos los 
ciudadanos y reconocemos los avances significativos 
de los últimos años, que han promovido la 
competitividad y la competencia. Celebramos, por 
ejemplo, esa excelente decisión de la subcomisión, 
de incluir la neutralidad de red, que fortalece la 
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democracia en nuestro país, celebramos otros 
esfuerzos que ha hecho el sector, para reducir las 
barreras de entrada a nuevos operadores y para 
afrontar externalidades negativas y desequilibrios 
del mercado, como por ejemplo la posición 
dominante del sector.

Es precisamente con un regulador moderno 
e independiente, que podemos seguir adelante 
en generar más y mejores oportunidades de 
competitividad para el sector y, con ello, precios 
más justos y mejor calidad en todos los productos 
y servicios que llegan a los usuarios finales. Y por 
eso es señora Ministra y honorables Senadores de 
la República, por eso es precisamente que debemos 
luchar, para continuar defendiendo la neutralidad 
de red y luchar por la independencia de regulador 
convergente.

Señores Senadores de la República, tal cual como 
está el proyecto hoy, habría 5 súper comisionados 
de la comisión técnica, y lastimosamente tal como 
está el proyecto hoy, esos 5 súper comisionados los 
estaría escogiendo el Gobierno de turno, dónde está 
la independencia en ese regulador; uno lo escogería 
el Presidente de República nombrando el Ministerio 
de las TIC, o la Ministra de las TIC, otro lo escogería 
el Presidente de la República a dedo y otros tres los 
escogería el Departamento Administrativo de la 
Función Pública del DAFP. Dio un proceso sí, pero 
quién escoge al director del DAFP también es el 
Presidente de la República.

Honorables Senadores en la adición el artículo 17 
dice que está súper regulado, podría funcionar, tan 
solo con tres miembros, entonces, serían 5 miembros 
y los cinco los escoge el Gobierno, pero no siendo 
suficiente puede funcionar con tres miembros, este 
súper regulador. ¿Dónde está la independencia en este 
regulador?, le pregunto con el mayor respeto a todos 
los Senadores de esta plenaria, le pregunto con el 
mayor respeto a la Ministra las Telecomunicaciones, 
dónde está la independencia de un regulador, 
que tiene 5 reguladores, 5 comisionados, 5 súper 
comisionados y que los escoge todos el Presidente 
de la República. Consideró que debemos de corregir 
ese artículo, entre todos buscando consensos, de la 
misma manera que lo logramos anteriormente, con 
la agenda común por las telecomunicaciones en 
Colombia, independientemente de nuestros Partidos 
y de cualquier interés de un Gobierno de turno, 
debemos de concentrarnos en la independencia del 
regulador.

Todos los consensos que se han generado gracias 
a años y años de trabajo, que van en línea con las 
recomendaciones de la OCDE, que van en línea con 
el trabajo de los Ministros de las telecomunicaciones 
que han luchado a favor de regular convergente, 
todos se han basado en los principios fundamentales 
de la neutralidad de red, de la Independencia del 
nuevo regulador sin intervención del Gobierno 
y el fomento y la promoción de la justa y libre 
competencia en Colombia.

Invitamos, por lo tanto, a todos los honorables 
Congresistas, a que abramos el debate y Dios quiera 
que saquemos adelante esta iniciativa con éxito, 
que es tan importante para todos los colombianos, 
promoviendo los principios de la independencia 
de la neutralidad de red y de la justa competencia. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre, 
como vocera del Partido Conservador.

Palabras de la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Gracias Señor Presidente, yo quiero manifestar a 
la plenaria en esta tarde, que el Partido Conservador 
Colombiano tomó la decisión de Bancada de apoyar 
este proyecto. En primer lugar, señora Ministra, 
reconocer en usted, su persistencia, su constancia, 
su tarea permanente hace 10 meses, de conectarse 
con las diferentes regiones, con las autoridades, 
con los diferentes sectores privados que conocen 
de este tema, y que por supuesto esto ha permitido 
que el proyecto se mejore. Hubo receptividad en 
aquellas inquietudes que fueron presentadas desde 
las diferentes Bancadas, en el Partido Conservador 
Colombiano, tuvimos la oportunidad de que 
usted asista reunión con todos los parlamentarios, 
para clarificar dudas y, esto hace que tomemos la 
determinación de apoyar el proyecto, conscientes 
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de que Colombia es uno de los países que en esta 
región, está más quedado en el tema de conectividad.

Que en otros países de la región se han presentado 
políticas, que han permitido un mayor acceso y una 
mayor cobertura, que nosotros somos conscientes de 
la necesidad, de que para cerrar esa brecha digital 
debe haber universalidad en el acceso, debe haber 
disponibilidad en los contenidos; no desconocemos 
que en los últimos años y así lo expresaron los 
Señores Ministros, en el comunicado que le hicieron 
llegar a su Despacho, habido avances en esta materia 
y para el programa que se generó, el de conectividad 
de alta velocidad que se cumplió entre los años 
2012 y 2017, se llegó a las cabeceras municipales 
en un 100% con conectividad de alta velocidad. Que 
igualmente en el tema de internet en los estratos 4, 5 
y 6, se cubrió casi el 100% y se llegó al 75%, perdón, 
pero los estratos 1, 2 y 3 los porcentajes están por 
debajo del 50%.

Si bien es cierto se aumentó esa conectividad, 
aún falta muchísimo por hacer y, esa es la razón 
por la cual este Partido recogiendo las inquietudes, 
especialmente de quién fue nuestro representante 
en la Comisión el doctor Carlos Trujillo, quien ha 
compartido con todos los miembros de la Bancada, 
nuestro compromiso es apoyarlo por varias razones 
que las quiero resumir.

Este proyecto incrementa la inversión privada 
que conlleva generación de empleo y oportunidades 
para los ciudadanos, permiten llevar tecnología 
de la información a las zonas de escasos recursos 
y comunidades rurales, aumenta la certidumbre 
jurídica, simplifica y modernizar el marco 
institucional del sector, que es urgente hacerlo, 
focaliza la inversión para cerrar la brecha digital y 
fundamentalmente se logra la inversión de última 
milla, para llegar a los sectores más apartados, los 
sectores rurales, donde están más de 20 millones 
de Colombianos. Mejora la conectividad y 
productividad de la región, este impacto reactivará la 
economía y apoyará la reducción de la desigualdad, 
permitirá llevar internet de calidad, a escuelas, a 
colegios, a hospitales, en los sectores más apartados 
del país que hoy tanta falta les hace.

El proyecto garantiza que la televisión y la 
radiodifusión sonora pública, tenga una fuente 
estable de recursos, garantiza las condiciones para 
una televisión pública financiada, garantizando 
fuentes de financiación, se garantiza la pluralidad de 
la formación y la libertad de prensa, así como también 
ratifica la autonomía de los canales regionales en la 
generación de sus contenidos.

Por estas y otras razones más, igualmente 
en nos identificamos con el proyecto; porque el 
desarrollo es cuestión de equidad y de posibilidades 
y oportunidades de desarrollo. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Griselda Lobo Silva, como 
vocera del Partido de las FARC.

Palabras de la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

Gracias Señor Presidente. Nosotros estamos de 
acuerdo sí con la conectividad, pero Señora Ministra 
nos preocupa, sí él cómo, a qué costo está concebido 
este Proyecto de ley; entregando la soberanía a los 
monopolios de la comunicación como el caso de 
Claro, Tigo, Movistar, Directv. De 38 proposiciones 
que entregamos, solo una fue avalada, Señora 
Ministra y estas proposiciones equivalen al 30%, 
de todas las que entregaron los Partidos políticos, y 
claro, estas proposiciones modifican sí la esencia de 
la Ley; por qué los medios de comunicación, para 
las para la fuerza alternativa deben de pertenecer al 
Estado, no al Gobierno.

No basta con que se garantice en el articulado, que 
la gestión de los canales regionales sea autónoma, si 
los presupuestos de contenidos no lo son, si no hay 
garantías para que las voces críticas, y el ejercicio 
habitual de los periodistas, comprometidos, cómo 
debe estarlo con la verdad, se vean protegidos 
por un diseño autónomo del sistema de medios de 
comunicación.

Pese a que entendemos que acá en adelante se fija 
una cifra, y que se ha buscado demostrar por todos 
los medios, que el presupuesto para los Canales 
Regionales y Públicos, será la mayor en años; 
sentimos que el Proyecto sigue sin comprender 
ni incluir las buenas gestiones, que se han hecho 
en términos de creación de contenidos a partir del 
uso de FONTIV. Es cierto, que se les garantiza a 
los canales, una gestión robusta y la contratación de 
personal suficiente; pero mucha de la plata que antes 
se destinaba a contenidos, deja de estar en el mapa 
de este Proyecto de ley, para entrar en un limbo en 
el que no se sabe si irá destinado a garantizar el 
fortalecimiento de la identidad y la garantía de una 
televisión, hecha para todos con calidad idónea o si 
se va a utilizar en expandir cables y antenas.

Regalar, porque eso es lo que nosotros vamos a 
hacer, vamos a regalar el uso del espectro ampliando 
las licencias, y reducir la cuota de contraprestación, 
que deben ser operadores privados que no siempre 
están en desventaja. No es cierto, por ejemplo, que 
hayan disminuido las suscripciones a televisión 
por cable o Satélite. De hecho, es al contrario. 
Es desbalancear en favor del Mercantilismo, un 
sistema cuyo equilibrio garantizaba mal que bien, 
un beneficio para todos los actores, creemos que eso 
mismo se puede hacer desde la mirada convergente.

Una de las señales de alarma más llamativa, es la 
poca convergencia real, que demuestra el Proyecto 
de ley en sus alcances, desde la mirada de expertos, 
de personas y entidades dedicadas al estudio y 
conceptualización de lo digital, el Proyecto de ley 
152 omite varios puntos sensibles, en lo que respecta 
al papel de lo digital en la idea de la convergencia.
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Uno que llama la atención en la omisión 
sistemática del papel de las OTP, en este nuevo 
esquema, nosotros no sabemos aún, el mundo entero 
está descubriéndolo en este instante; exactamente 
qué se le puede pedir a proveedores tan disímiles 
en su naturaleza como Apple TV, Amazon Prime, 
YouTube y Netflix, por qué un control muy agresivo 
puede dar al traste con la maravilla de la colectividad 
qué es precisamente la libertad creativa que provee. 
Es importante que al menos se garantice que 
Colombia, va a estar atenta en los avances que se 
realizan a nivel internacional, para estar a tono con 
un mundo que todavía no tiene una cara definida. 
Muchísimas gracias Señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Milton Rodríguez 
González, como vocero del Partido Colombia Justa 
y Libre.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias Señor Presidente, nuestra Bancada 
Colombia Justa Libres, acompañará este proyecto y 
lo acompaña por las siguientes razones:

Primero, porque hemos visto a la Ministra 
Constaín, una responsable socialización del 
proyecto, explicación y obviamente precedente 
a esto, un estudio profundo de cada uno de esos 
temas. No ha sido un proyecto improvisado, no 
es un proyecto o simplemente reaccionario, es un 
Proyecto que tiene pensamiento estratégico, es un 
proyecto que tiene facultad de proyección para 
todos los colombianos, en especial, los colombianos 
y la Población más vulnerable de nuestro país. 
Si vamos a hablar de equidad en Colombia, a 
Colombia hay que conectarla, no podemos hablar 
de equidad si no tenemos elementos que conecten a 
las regiones más alejadas del país, en la zona rural, 
con elementos básicos como lo es la educación; 
unos de los proyectos de Colombia Justa Libres es 
el fortalecimiento de la Universidad a Distancia y 
celebramos con este proyecto la manera como se va 
a facilitar la llegada de la Universidad a distancia 
a regiones lejanas en Colombia, elementos como 
la telemedicina, son elementos que son muy 
importantes, 20 millones de colombianos que hoy 
no tienen acceso a internet van a poder tener acceso 
y obviamente sus elementos de educación, de salud, 
se van a ver altamente beneficiados.

Más del 42% de los emprendimientos hoy en día 
en Colombia, dependen de la internet, si nosotros 
llevamos adelante la implementación de este 
proyecto de ley, eso se va a traducir en oportunidad 
de trabajo para muchas personas que no tienen a 
través de la manera formal, ni siquiera informal, no 
tiene elementos, no tienen ningún elemento alguno, 
para sostenimiento de su familia. También lo vamos 
a acompañar; porque elementos como teletrabajo 
se facilitan para que no todo mundo tenga que 

concentrarse en los cascos urbanos, y pueda la 
gente quedarse en sus poblaciones de origen para 
desarrollar sus proyectos de vida alrededor del 
campo colombiano.

El campo colombiano que requiere un 
acompañamiento de desarrollo tecnológico, vamos 
a tener la posibilidad a través de conectar toda 
Colombia, a que ese desarrollo del campo sea 
mucho más fácil, más efectivo y más pronto, más 
rápido, es más de considerar sobre los términos que 
se han dado, de ampliarse a 20 años, ¿cómo eso nos 
permite a nosotros tener la posibilidad, de un mayor 
nivel de inversión en nuestro país? ya lo dijeron 
algunos colegas no lo quiero repetir, las nuevas 
oportunidades de empleo que se genera a partir 
de ese mayor nivel de inversión, obviamente se 
amplía la posibilidad, de que no solamente estén dos 
canales importantes sino muchos canales porque se 
le da garantía de sostenibilidad jurídica y financiera, 
a aquellos que invierten en esos proyectos que 
obviamente demandan un alto nivel de inversión.

Países como por ejemplo Brasil, Argentina está 
en 15 años, pero la mayoría, México, Perú, Uruguay, 
República Dominicana, Panamá y Guatemala está 
sobre los 20 años. Colombia es el único país que está 
por debajo de esa franja y Paraguay que está en los 5 
años, es decir éramos los dos países más atrasados, 
en posibilidad de inversión a largo aliento, para tener 
obviamente una efectiva modernización y acceso 
a tecnología de punta, en todos esos elementos de 
comunicaciones.

Es importante anotar también, que en los temas 
de utilidad para la población colombiana, sobre todo 
el estrato 1, el estrato 2, el estrato 3, sea un gran 
beneficio para que ellos puedan tener acceso y se 
reduce la brecha digital que hasta el día de hoy, por 
más que se ha querido intentar hacerlo de muchas 
maneras no se había podido lograr, el proyecto es un 
proyecto de fondo, de transformación, que se hace 
cercano la tecnología toda la población colombiana.

Había unas inquietudes que fueron despejadas 
para nuestro Partido, por ejemplo el tema de 
lo regional, donde había la inquietud si con la 
inversión del 10%, se desmejoraban las condiciones 
de inversión en canales regionales y, ocurre que 
la explicación muy clara y muy certera, es que 
el último tiempo, la mayor inversión en canales 
regionales fueron de 120 mil millones de pesos, y 
toma el proyecto de ley, como el piso para desarrollar 
la implementación de la ley, ese valor obviamente 
indexado con el IPC, como la garantía mínima de 
inversión en canales regionales, lo cual obviamente 
celebramos, da tranquilidad a las regiones, de que 
no se desmejoren sus condiciones en su producción 
y en su desarrollo tecnológico de televisión.

Nos preocupaba el término del concepto vitalicio 
que algunos han mencionado o mencionaban y 
vimos que ese tema se resolvió, cuando se habla de 
los 20 años donde no hay una renovación automática, 
sino que hay una revisión, obviamente por parte del 
Estado, del Gobierno, con los distintos operadores, 
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para reconsiderar la posibilidad de esa renovación; 
por lo tanto, no es automática, no es vitalicia.

Y por último el tema de la regulación, donde 
obviamente aquí se aborde de manera institucional, 
pero obviamente quedan todos los elementos que 
seguramente tendremos que seguir avanzando 
ya, con la nueva organización para el tema los 
contenidos, especialmente para la protección de la 
niñez en Colombia.

Agradecemos a la Ministra, al señor ponente, y a 
todo el equipo de la comisión, el haber considerado 
también nuestras proposiciones, que resuelven estas 
inquietudes, proposiciones de Colombia Justa Libres 
y que les da espacio también a las comunidades 
religiosas, de tener apertura y presencia en esta ley. 
Muchas gracias Presidente, felicitaciones Ministra, 
felicitaciones Senador Zabaraín.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ruby Helena Chagüí Spath, 
como vocera del Partido de Centro Democrático 
Mano Firme Corazón Grande.

Palabras de la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüí Spath.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüí Spath:

Gracias señor Presidente. Honorables Senadores, 
Ministra, equipo de Gobierno. Colombia está en 
deuda con los ciudadanos, es la hora de estar a 
la vanguardia de las nuevas tecnologías, de la 
información y de las telecomunicaciones; es el 
momento de actualizar el marco legal regulatorio, 
institucional del sector y adoptar reformas necesarias, 
claras, para aumentar la competitividad y garantizar 
también que todos los colombianos con mejor 
conectividad, podemos participar de los avances que 
trae consigo la cuarta revolución industrial.

Este proyecto, contempla las reformas 
estructurales esenciales, que van a acelerar el cierre 
de la brecha digital y así mismo define reglas claras 
que convertirán a Colombia, en un país atractivo 
para la inversión, inversión internacional, inversión 
nacional, generando un entorno de seguridad 
jurídica, que permita mayor confianza inversionista.

Hace 10 años Colombia no actualiza de forma 
estructural el marco legal del sector tic, lo hizo en la 
entrada en vigencia de la Ley 1341 de su Gobierno 
Presidente Uribe y, que sentó las bases para iniciar el 
proceso de modernización del sector TIC, e impulsó 
la inversión en el sector durante la primera parte de 
la presente década. Hace unos años, en el 2012 con 
la ley 1507 solo se aplicó al sector de la televisión.

Si nosotros revisamos los avances para el cierre 
de esta brecha digital, encontramos que han sido 
muy lentos en los últimos años y nos preguntamos 
¿qué pasa?, ¿cuál es la razón principal?, esa razón 
tiene que ver con el marco normativo institucional 
y regulatorio que no está alineada hoy día, con la 
realidad tecnológica y social y de mercado que 
exigen comunidades como si ha venido sucediendo, 

en otros países como Chile, Brasil y Australia, como 
algunos compañeros lo mencionaban ahorita.

Es importante que tengamos estas cifras, en 
los países de la OCDE hay más conexiones de 
internet móvil que personas, mientras en Colombia 
solo una de cada dos personas tiene acceso desde 
algún dispositivo móvil. Hoy solo el 48% hay en 
penetración de internet móvil y la velocidad de 
descarga es inferior a 7 megabytes; eso, mientras que 
en los promedios de los países de la OCDE es de 16 
megabytes. Cuando nosotros estamos hablando de 
conectar ciudadanos estamos hablando de equidad, 
hoy 20 millones de colombianos no tienen acceso 
a banda ancha, ¿eso qué hace?, que imposibilita 
la inmediatez a la información, a la educación, al 
desarrollo, al acceso de información que hoy tiene 
la humanidad.

Esta es la nueva exclusión, la digital, y es 
importante que sepamos esta cifra, más del 100% 
de los colombianos de estrato 6, el 100% tiene 
acceso a internet, mientras que solo dos de cada 
diez colombianos de estratos 1, gozan de la misma 
oportunidad, ¿eso qué quiere decir?, que es el 
momento que tenemos para que juntos podamos 
acompañar este proyecto de ley, y podamos abrir 
puertas que den pasos hacia la igualdad.

Hoy hay un déficit de más del 50% de internet y 
de conectividad de banda ancha en los municipios 
del país, sí hay en las cabeceras municipales, pero 
falta esa inversión de última milla que va a todas 
las zonas rurales, al empresario agrícola que va 
al puesto de salud, a la escuelita, a las zonas más 
alejadas del país. Qué bueno que sepamos esta 
cifra, mientras que en Bogotá hay penetración de 
internet en un 22.72%, por ejemplo Senadora Nora 
en Córdoba, esa penetración es del 5.54 y que decir 
de departamentos como Vaupés, Guainía y Vichada 
que están en 0.13, 0.14 y 0.21 respectivamente.

Tenemos que incluir al sector rural, tenemos 
que conectar a Colombia y sus zonas alejadas 
con el exterior, buscando la competitividad que 
necesitamos. ¿Qué contempla este proyecto? 
Cooperación público-privada, estructuración y 
ejecución de los proyectos que permitan focalizarse 
en inversiones en zonas vulnerables, creación de un 
fondo único. Hoy existen varios fondos específicos, 
pero esa unificación, permitirá desarrollar 
inversiones eficientes, además dentro de ese fondo, 
habrá recursos específicos, para el fomento de 
contenidos tanto nacionales como locales.

Así mismo crea como lo han dicho aquí un 
regulado, un único regulador, asegurando su 
independencia, contando con 2 sesiones que están 
integrados de la siguiente manera; la primera 
sesión de contenidos audiovisuales, un elegido por 
operadores públicos regionales, un comisionado 
de la sociedad civil, elegido por concurso público, 
adelantado por una universidad pública o privada; 
un comisionado del sector audiovisual elegido 
por concurso público independiente y la sesión de 
comunicaciones (…) Designado por el Presidente 
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y 3 comisionados por concurso, no hay un poder 
desproporcional, cualquier colombiano que cumpla 
los requisitos puede presentarse, así mismo el acceso 
al aspecto es un bien público, no será monopolio, va 
a haber una habilitación general que va a permitir 
que haya un mercado libre de canales de televisión, 
con señal abierta, se fortalece la televisión pública, 
todos apoyan este proyecto.

En 2018 la televisión pública recibió cientos 
(…) Los 170 mil millones que recibieron el año 
pasado, para el año siguiente de la aprobación de 
esta ley, al menos será este monto más la variación 
del IPC. No podemos dejar de apoyar este proyecto 
de ley, necesitamos llegar a las zonas con pobreza 
y vulnerabilidad. Por eso el Centro Democrático 
apoya esta ley de modernización del sector TIC.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, doctora Sylvia Cristina 
Constaín Rengifo.

Palabras de la señora Ministra de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, doctora  
Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la señora Ministra de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, doctora 
Sylvia Cristina Constaín Rengifo:

Presidente muchas gracias, Senadores y Senadoras, 
quiero empezar por dar un agradecimiento muy 
sincero, por dos motivos; uno porque creo que aquí, 
hay un acuerdo bastante claro con respecto a que 
todos estamos interesados en conectar a Colombia, 
en hacer que este país sea un país absolutamente 
conectado con todos los beneficios que eso trae. 

Y por otro lado porque este ha sido un proyecto 
construido por todos, ha sido un proyecto que desde 
el 19 de septiembre cuando llegamos a esta casa, 
desde el 19 de septiembre cuando llegamos con 
una nueva propuesta que tenía 45 artículos, hemos 
construido con todos los Partidos, con cada uno 
de ustedes individualmente, pero adicionalmente, 
hemos construido a través de las dos audiencias 
públicas que hizo el Congreso, a través de las 16 
jornadas de socialización donde el Ministerio, yo 
y el Viceministro, perdón el Viceministro y yo, 
fuimos personalmente a todas las regiones a oír 
las preocupaciones y las dificultades que tenían la 
gente, y expresarlas y mostrarles que había dentro 
de este proyecto de ley.

Desde la radicación del proyecto de ley hasta 
hoy, se han radicado más de 300 proposiciones, de 
los aportes todos los sectores y partidos se reflejan y 
se ha fortalecido; pues el 74% del texto, incorpora, 
perdón, se han incorporado 37 de los 50 artículos; es 
decir, 37 de los 50 artículos hoy tienen proposiciones 
que nacieron aquí de esta casa y que fortalecieron y 
cambiaron este proyecto de ley, muy distinto del que 
se radicó inicialmente, al que tenemos hoy.

Así que lo que hoy tenemos realmente, es un 
proyecto de ley de todos y para todos, con ese 
objetivo claramente único de cerrar la brecha 

digital, de tener una herramienta de equidad, como 
posiblemente pocas otras pueden tener un país y, 
con el compromiso del Gobierno de trabajar con 
cada uno quienes están acá presentes, para llevar 
esta conectividad a todo el país.

Quiero simplemente recordar algunos elementos, 
que están hoy en el proyecto de ley que no estaban 
en el proyecto de ley inicial y que reiteró, fueron 
enriquecidos gracias al diálogo que tuvimos aquí en 
esta casa.

El primero que fortalecimos las condiciones 
jurídicas, para la sesión y comercialización de 
permisos de uso del espectro radioeléctrico. Este 
paso de 10 a 20 años, quiero anotar, es un paso que 
nos permite inversiones que son absolutamente 
necesarias, para llegar a esa Colombia profunda, 
a esos ciudadanos que están en los estratos uno 
y dos que han sido mencionados, y que hoy no 
tienen cobertura y a todas estas áreas rurales donde 
Colombia todavía no está cubierto. Partimos sí de 
un lugar muy importante en el sentido que hemos 
llegado a las cabeceras municipales, gracias a todo 
el trabajo que han hecho mis predecesores y que se 
ha hecho aquí en esta casa en los últimos años, y 
ahora es nuestro momento de dar ese último salto, 
de llegar a lo que se llama esa última milla, eso que 
lleva la conectividad a cada uno de los hogares, a 
cada uno de las escuelas, a cada uno de los puestos 
de salud, a cada uno de los emprendedores agrícolas, 
a todas esas personas que hoy no tienen voz.

Veinte millones de colombianos que hoy no 
pueden hacer lo que ustedes y yo tomamos como algo 
normal, que es prender nuestros celulares y opinar, 
dar nuestra voz, a estos millones de colombianos, 
les vamos a llevar esta conectividad.

Quiero recordar que se aumentó a 4 años la 
accesión de la contraprestación periódica, para los 
operadores comunitarios de televisión, que presten 
el servicio de internet, es decir, estos operadores 
comunitarios, se vuelven nuestros socios en llevar 
internet a los hogares colombianos, especialmente 
donde ellos están, que no es en las grandes ciudades 
sino los pequeños centros poblados y cabeceras 
municipales.

Se introdujo la promoción de servicios 
comunitarios TIC dentro de los principios de la ley, y 
quiero solamente recordar lo que es la composición 
de la comisión, que quiero recordar que además ha 
sido inspirada en estándares internacionales, que es 
una comisión que es absolutamente independiente y 
recordar que tanto la OCDE como UNESCO, en sus 
cartas más recientes han reconocido este proyecto 
de ley, como un avance para Colombia, como un 
avance necesario para nosotros poder llegar a de 
verdad, tener unas condiciones de equidad en el país.

El regulador será como se ha comentado, distinto 
del que se presentó en sus inicios en el primer proyecto 
de ley y por eso quiero hacer la diferencia, ya no es 
una sola comisión con cinco con cinco miembros, 
como era la propuesta original, hoy en día tenemos 
una CRC que cuenta con dos sesiones de decisión, 
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que van a resolver temas separadamente, la sesión 
de comisión de contenidos audiovisuales, que tendrá 
a su cargo relacionado con los temas relacionados 
con la promoción del pluralismo informativo, 
la televisión de la defensa del televidente, y los 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

Y, por otro lado, la sesión de comisión de 
comunicaciones, que tendrá a su cargo los asuntos 
relacionados con la regulación técnica y de mercado, 
es decir, la sesión de contenidos audiovisuales, 
tendrá tres comisionados, elegidos por los canales 
regionales de televisión, un miembro de la sociedad 
civil elegido por concurso público, realizado por 
el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y un miembro del sector audiovisual, 
elegido por concurso público y realizado por una 
universidad.

Y, por otro lado, la sesión de comisión de 
comunicaciones será integrado, por cuatro 
comisionados y el Ministro de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y ahí quiero 
resaltar la importancia que hay entre la coherencia, 
entre el regulador y la política pública, son dos 
cosas que deben andar de la mano, motivo por el 
cual hemos llegado a esta composición donde el 
Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones está dentro de esta Comisión de 
Regulación. Muchas gracias.

La Presidencia interviene:
Una pregunta del Senador, la hizo informalmente 

con mucho gusto.
Recobra el uso de la palabra la señora 

Ministra de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, doctora Sylvia Cristina 
Constaín Rengifo:

Es el Ministro, un designado del Presidente 
y 3 comisionados, noten, 3 comisionados, que 
deben cumplir unas características muy claras, 
que corresponden a lo que hoy también debe 
cumplir un comisionado. Debe ser un economista, 
un abogado y un ingeniero eléctrico, electrónico 
o de comunicaciones, estos tres comisionados son 
elegidos por concurso público y, deben cumplir 
adicionalmente con 8 años de experiencia en el 
Ramo y una maestría, es decir, nuestra comisión 
de regulación de comunicaciones, va a ser una 
comisión muy fuerte, técnicamente muy fortalecida, 
que además nos permite participar activamente, en 
todos los foros internacionales, porque recordemos 
que este es un sector internacional. Presidente 
muchísimas gracias.

Señor Presidente de la Corporación honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar interviene:

Entonces ya escuchado los voceros del Gobierno 
ya hablaron los voceros, vamos a votar de acuerdo 
a la propuesta del Senador ponente y la mesa 
directiva vamos a votar la proposición con que 
termina la ponencia. Señor Secretario por favor leer 
la proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 
2018 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Votar afirmativamente.
El Secretario informa:
Se deja constancia que los señores Senadores 

Iván Marulanda, Andrés Cristo Bustos, Juan Samy 
Merheg Marún, Fernando Nicolás Araujo Rumie, 
Emma Claudia Castellanos, Gustavo Bolívar, 
Arturo Char Chaljub, tienen aceptado el respectivo 
impedimento y por lo tanto no participan de esta 
votación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, y cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 65
Por el No: 14
TOTAL: 79 votos
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el Informe de Ponencia del Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade De Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
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Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Garcia Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta Jose Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
López Peña Jose Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodriguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jónatan
Trujillo González Carlos Andrés

Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León.
04. VI. 2019
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el Informe de Ponencia del Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana
Polo Narváez José Aulo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo.
04. VI. 2019
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 
2018 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Señor Presidente, solicito a esta plenaria, aprobar 
tal y como viene el informe de ponencia, los artículos 
2°, 5°, 11, 16, 24, 26, 30, 31, 34, 37, 38 y el artículo 
número 48.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Correcto señor ponente, entonces señor 
Secretario abra el registro para votar los 12 artículos 
que acaba de mencionar el Senador ponente que son 
los artículos que no tienen proposición. Los repito, 
artículos 2°, 5°, 11, 16, 24, 26, 30, 31, 34, 37, 38 y 
48. Abra el registro señor Secretario para votar.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 2°, 5°, 11, 16, 24, 26, 30, 
31, 34, 37, 38 y 48, como vienen en el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 152 de 
2018 Senado, 202 de 2018 Cámara y, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 67
Por el No: 11
TOTAL: 78 votos
Votación nominal de los artículos 2°, 5°, 11, 16, 

24, 26, 30, 31, 34, 37, 38 y 48 leídos por el ponente 
como esta en la ponencia del Proyecto de ley 
número 152 de 2018 senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
se distribuyen competencias, se suprime la 
autoridad nacional de televisión, y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina Maria Fernanda
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús

Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
Lobo Silva Griselda
Lopez Peña Jose Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Perez Oyuela José Luis
Pinto Hernandez Miguel Ángel
Rodríguez Gonzalez John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
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Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León.
04.VI.2019
Votación nominal de los artículos 2°, 5°, 11, 

16, 24, 26, 30, 31, 34, 37, 38 y 48 leídos por el 
ponente como esta en la ponencia del Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Néber
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexander
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Sanguino Páez Antonio Eresmid.
04.VI.2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

2°, 5°,11, 16, 24, 26, 30, 31, 34, 37, 38 y 48, como 
vienen en el informe de la Comisión Accidental del 
Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 
2018 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

A ver señor Presidente, yo solicito a esta plenaria, 
aprobar las proposiciones presentadas y aceptadas 
en la subcomisión, a los artículos 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 
10, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 28, 29, 33, 36, 
39, 40, 45, 46, 47, 49 y 50.

La Presidencia manifiesta:
50 es el de la vigencia ¿verdad Senador?
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:
Sí señor Presidente, así mismo aprobar las 

proposiciones de los tres artículos nuevos, y la 
modificación al título de la ley. Quiero hacer la 
salvedad señor Secretario, que antes de proceder a 
aprobar las proposiciones presentadas y aceptadas 

en la subcomisión, a los artículos a que me refería 
anteriormente, le solicito que lea las proposiciones 
allegadas con posterioridad a la radicación del 
informe de subcomisión, en relación con los artículos 
14, 15 y 10 y 29, a efectos que cuando aprobemos 
los artículos a los que me referí anteriormente, quede 
todo debidamente aprobado.

La Presidencia manifiesta:
A ver, pero usted solicita Senador Ponente si le 

entendí, que hay unas proposiciones que radicaron 
hoy 3, sobre los artículos que usted mencionó; 
¿excluir esas y lo votamos posterior, o cuál es la 
sugerencia?, leer las proposiciones

El Secretario informa:
Es la misma dos veces
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:
Yo sugiero que se lean esas proposiciones, 

que se aprueben esas proposiciones y con esas 
proposiciones debidamente aprobadas, vote, 
aprobemos las proposiciones presentadas y aceptadas 
en la subcomisión; porque estás proposiciones estas 
tres nuevas proposiciones, hacen parte del informe 
de la subcomisión, no están incluidas en el informe, 
en razón a que ese informe se envió el día viernes 
y, esas proposiciones fueron presentadas hoy. 
Entonces lo que persigo, lo que busco es que una vez 
se aprueben esos artículos, queden aprobados con 
las proposiciones que hoy presentaron diferentes 
Senadores.

La Presidencia manifiesta:
Correcto, entonces se incluyen hoy como parte 

también del informe de la subcomisión, por favor 
leerla señor Secretario.

El Secretario da lectura a los artículos con 
modificación:

Si señor Presidente. Las proposiciones que se ha 
hecho referencia al Senador ponente son las siguientes: 
son 4, presentadas hoy y no están contenidas en el 
informe de la comisión accidental son:

Una del Senador Guillermo García Realpe. Dice 
el Senador, adicionese el siguiente artículo a la 
ponencia para segundo debate del proyecto de ley 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara: Por el 
cual se moderniza el sector de las Tecnologías de 
la Información y las Telecomunicaciones TIC, se 
distribuyen competencias se suprime la autoridad 
Nacional de televisión y se dictan otras disposiciones 
el cual quedará así (…)

La Presidencia manifiesta:
A ver un momento señor Secretario, es que el 

ponente ha solicitado la lectura de las proposiciones 
sobre unos artículos y entiendo que este por ser 
artículo nuevo, está incluido dentro de los que 
él mencionaba, de los tres artículos nuevos que 
propone aprobarlo; entonces hay unas proposiciones 
sobre un articulado. Le ruego a los funcionarios 
que están aquí dentro del recinto, ayudarnos con el 
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silencio. Señores funcionarios, señor Viceministro 
de Hacienda, lo saludo, pero ayúdenos con el 
silencio.

Entonces son las proposiciones de los tres 
artículos que mencionó el ponente, que ya tiene tanto 
el aval del Gobierno como de la subcomisión que 
los estudió. Entonces procedemos señor Secretario.

El Secretario informa:
Bueno Presidente, entonces, para claridad y 

constancia en la respectiva acta y en las grabaciones, 
a lo que se refería el Senador ponente, Senador 
Zabaraín es a unas proposiciones, de las que trató 
la comisión accidental llamada subcomisión que 
presentó su informe y él ya explicó las circunstancias, 
y tienen aval de la señora Ministra.

Entonces son solamente tres a los siguientes 
artículos: Al artículo 29, esta no son las anteriores, 
aquí comenzamos de nuevo, artículo 29 
modifíquese el artículo 72 de la Ley 1341 de 2009, 
el cual quedará así: artículo 72. Reglas para los 
procesos de asignación de espectro con pluralidad 
de interesados. Con el fin de asegurar procesos 
transparentes en la asignación de bandas de 
frecuencia y la maximización del bienestar social, 
aquí viene lo nuevo, -la cual incluye recursos para 
promover la inclusión digital-, ahí termina, todas las 
entidades a cargo de la administración del espectro 
radioeléctrico deberán someterse a las siguientes 
reglas, previamente al proceso de otorgamiento 
del permiso de uso del espectro radioeléctrico y 
asignación o de concesión de servicios, que incluye 
una banda de frecuencias se determinará si existe 
un número plural de interesados, en la banda de 
frecuencias correspondiente.

En caso de que exista un número plural de 
interesados en dicha banda y con el fin de maximizar 
el bienestar social, aquí viene lo nuevo, -la cual 
incluye recursos para promover la inclusión digital- 
se aplicarán procesos de selección objetiva entre 
ellos la subasta, que atiendan a criterios como la 
masificación del acceso a las tecnologías de la 
información y las comunicaciones y la cobertura y 
la calidad en la prestación de los servicios. Cuando 
prime la continuidad del servicio el Ministerio de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
podrá asignar los permisos de uso del espectro 
radioeléctrico de manera directa, únicamente por 
el término estrictamente necesario para asignar 
los permisos de uso del espectro radioeléctrico, 
mediante un proceso de selección objetiva. Total, 
lo nuevo en el primer inciso y en el tercero es 
que agrega la frase -la cual incluye recursos para 
promover la inclusión digital-, que no venía en el 
artículo de la subcomisión. Tiene la firma original de 
varios honorables Senadores y Senadoras miembros 
de la Comisión.

La siguiente proposición dice: modifíquense los 
numerales 29 y 30 del artículo 14 del Proyecto de ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara 
que quedarán así: 29 y 30.

29. Establecer las condiciones para que los 
canales regionales de los que hagan parte entidades 
territoriales de zonas de frontera puedan asociarse, 
en condiciones de reciprocidad y observando los 
acuerdos y tratados internacionales de integración 
y cooperación, con entidades territoriales de países 
vecinos, o miembros de organismos de cooperación 
e integración regional de los que Colombia haga, no 
dice parte, dice Colombia haga (coma) y sigue para 
la prestación del servicio público de televisión. Ahí 
cierra las comillas del numeral 29.

El 30.
La Presidencia manifiesta:
¿Del artículo 14?
El Secretario informa:
Del 14 sí señor. El 30, reglamentar lo relativo 

al servicio de televisión étnica y afrocolombiana, 
la que se refiere el parágrafo 2° del artículo 20 de 
la ley 335 de 1996, como acción afirmativa para 
que a través de los entes que por mandato legal del 
artículo 35 de la Ley 70 de 1993, se desarrollen un 
proceso de etnoeducación, aquí viene todo nuevo. 
-Para tal efecto entre los 24 meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional 
revisará la reglamentación vigente relativa al 
servicio de televisión étnica y afrocolombiana, y 
adelantará la actualización de la reglamentación que 
sea requerida- y lo firma en original, también varios 
honorables Congresistas y tiene el aval del Gobierno 
de la señora Ministra.

La siguiente proposición pide modificar los 
incisos 2 y 4 y el parágrafo del artículo 15 del 
proyecto de que se viene tratando, que quedarán así: 
La comisión de regulación de comunicaciones, es 
el órgano encargado de promover la competencia 
en los mercados, promover el pluralismo 
informativo, evitar el abuso de posición dominante, 
regularlo mercado de las redes y los servicios 
de comunicaciones y garantizar la protección de 
los derechos de los usuarios, con el fin de que la 
prestación de los servicios, sea económicamente 
eficiente y refleja altos niveles de calidad; aquí 
viene lo nuevo, -de las redes y los servicios de 
comunicaciones, incluidos los servicios televisión 
abierta, radiodifundida y de radiodifusión sonora- y 
le ha quitado al principio una frase que se refiere a las 
redes y servicios de telecomunicaciones, incluidos 
los servicios de televisión abierta radio fundida que 
pasó al final del inciso.

Siguiente inciso queda igual, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones adoptará su 
estructura y planta de personal para el ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley, dentro de los seis meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, plazo que 
podrá ser prorrogado hasta por 6 meses adicionales, 
tiene un parágrafo nuevo. Parágrafo, la comisión de 
regulación de comunicaciones a través de su director 
ejecutivo, presentará al congreso dentro de los 
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primeros 15 días de cada legislatura, informe sobre 
el estado de los asuntos a su cargo, adicionalmente, 
cualquiera de las comisiones constitucionales 
permanentes del Congreso de la República en lo 
de su competencia, podrá requerir la asistencia 
de los comisionados de la comisión de regulación 
de comunicaciones y viene firmado en original, 
también por los mismos honorables Senadores que 
han firmado las otras dos y también tiene aval del 
Gobierno nacional de la señora Ministra.

Esas son las tres proposiciones que el señor 
ponente el Senador Zabaraín ha mencionado y que 
hacen parte de la votación que se viene.

La Presidencia manifiesta:
Entonces, para reiterar lo planteado por el 

ponente, en el informe de la subcomisión que está 
publicado en la Gaceta y en la página del Senado, 
los artículos con proposiciones son los siguientes, 
Senador ponente el 3°, el 4°, el 6°, el 8°, el 9°, el 10, 
el 14 y el 15 con las proposiciones que acabaron de 
ser leídas, el 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 28, 29, con la 
proposición leída, 33, 36, 39, 40, 45, 46, 47 y 49 son 
los que tienen las proposiciones. El 50 es la vigencia. 
Entonces antes de votar dos intervenciones cortas de 
dos minutos Senador Pablo Torres.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria:

Señor Presidente, quiero manifestar que no estoy 
de acuerdo con este artículo 29, que busca priorizar 
la propuesta para licitación económicamente viables, 
es la forma como lo han llamado, porque esto puede 
dejar de lado propuestas sociales, o culturalmente 
mejores. ¿Entonces, solo los que tienen dinero 
pueden licitar?, no dejemos esa puerta abierta 
por favor, eso, este es un artículo profundamente 
regresivo, y no le conviene a Colombia, llamo la 
atención de los Senadores y de los colombianos, 
a que no apoyemos este artículo. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assis:

Gracias Presidente, Presidente queríamos 
hacer una pequeñísima intervención y respetando 
obviamente el orden que usted le ha dado al debate, 
quiero dejar estas consideraciones: En primer lugar, 
valorar el esfuerzo de la Ministra y del Gobierno, 
este proyecto fue presentado el año anterior, 
muchos sugerimos modificaciones, expresamos 
preocupaciones, y yo resaltó enormemente el talante 
del Gobierno para escuchar a los Partidos, para 
escuchar a la academia, para escuchar al sector de las 
telecomunicaciones y para enriquecer este debate.

Decíamos del año anterior que nos preocupaba 
la decisión que en materia de televisión y de pago 
de licencias se daban y el Gobierno escuchó esa 
preocupación e hizo las modificaciones necesarias, 
es importante que la opinión pública lo tenga 

claro, el Gobierno así mismo también nos escuchó 
frente a un tema que yo quiero dejar Ministra 
como una constancia, de una preocupación que no 
es de hoy sino de años. Recuerdo cuando hicimos 
con el Senador Robledo y el Senador Juan Mario 
Laserna aquí el debate de la subasta 4G y hablamos 
de los problemas de concentración del mercado 
de telecomunicaciones, también tengo que traer 
a colación, nuestra lucha para la eliminación de 
las cláusulas de la permanencia en la telefonía 
celular Ministra, y la razón de ser de ser de eso 
era los abusos de posición dominante, usted y yo 
sabemos que hay, o que una de las empresas tiene 
hoy posición dominante en el mercado, declarada la 
posición dominante.

Yo llamo la atención del Gobierno porque claro 
que apoyamos y nos gusta llegar a la última milla, 
conectar a las regiones más apartadas de Colombia, 
llegar a esas zonas rurales que hoy no tienen 
conectividad y yo felicito al Gobierno por ese fuerzo; 
pero le pido Ministra a usted, al Superintendente 
de Industria y Comercio, que sigamos haciendo 
esfuerzos en el tema de la concentración Presidente, 
la concentración del mercado solo arroja problemas 
en materia de tarifas, solo arroja problemas en materia 
de calidad de la prestación del servicio, son múltiples 
denuncias, nosotros hicimos esas denuncias cuando 
dimos el debate de cláusulas, la Superintendencia 
ha emitido sanciones Ministra, claro que queremos 
llegar a la última milla, pero hay que hacer esfuerzos 
para que esa concentración no se replique en todo 
el país, afectando a los consumidores, generando 
aumento ficticio en materia de valor de equipos, de 
tarifa de datos, de voz, generando problemas en la 
calidad.

Nos dio la razón el tiempo, aquí venía el sector 
de telecomunicaciones a decir que si eliminábamos 
las cláusulas, nos íbamos a perder de los subsidios, 
se iba a aumentar el precio de los equipos, iba a 
aumentar la tarifa de voz y de datos, pasó todo lo 
contrario; las CRC en sus informes demostró que 
se generó mayor competencia, que bajó el precio 
de los equipos, que se dieron promociones, tarifas 
por segundo, bajaron los precios y fueron millones 
de colombianos lo que recibieron ese beneficio, en 
virtud de la mayor competencia. Ministra adelante, 
pero la invito a que luche también al lado de las 
SIC para que haya más competencia, para que 
defendamos ese modelo (…)

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias señor Presidente. Después de haber 
aguantado con paciencia, no discusión de este 
proyecto señor Presidente en plenaria; porque hay 
que decir que el tiempo que nos hemos gastado no 
ha sido discutiendo, sino votando impedimentos, 
hemos llegado a la etapa ya final, donde obviamente 
todo hace visualizar, que ese proyecto de ley va a ser 
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aprobado por aplastante mayoría en este Congreso 
de la República y en el Senado de la República.

Obviamente mi voto es en contra del proyecto 
de su conjunto, porque sucede que, sí dejaran de 
hablar acá atrás y usted prohibiera tanto ruido 
señor Presidente, sucede que esto es lo clásico de 
la política neoliberal que aquí a veces nos hemos 
olvidado, y nos vamos olvidando permanentemente. 
El neoliberalismo y el capitalismo salvaje del cual 
nos olvidamos aquí por hablar de los extremos, tiene 
unas políticas claras universalmente y dentro de esas 
políticas universales, está eso, es aprovechar las 
debilidades y falencias de los pueblos, en este caso 
la falta de conectividad y la ausencia de tecnología, 
de ese tipo de tecnología en las zonas más apartadas 
del país. Y claro, es utilizar a veces la miseria y las 
necesidades para abrirle espacio, a los pulpos y a los 
oligopolios extranjeros para sufrir supuestamente 
esas necesidades y si bien es cierto, se va a cubrir 
todo el espacio electromagnético y llegará esta 
conectividad a las profundas, si quiere montañas 
de este país, habrá que decir, que las montañas de 
recursos económicos, no quedarán en la nación ni 
en el Estado colombiano, sino en las empresas hoy 
nacionales y mañana transnacionales.

Me recuerda a mí cuando se hablaba de la 
colectividad a partir de la construcción de carreteras 
en los pueblos en Colombia y, entonces este estado 
neoliberal se inventó la figura de que hay que 
construir y conectar al pueblo colombiano a través 
de las carreteras, y entonces comenzó a entregar 
la posibilidad de que empresas hicieran carreteras 
pero usufructuaran los beneficios de las carreteras a 
través de las concesiones, entonces si bien es cierto 
se cubre la necesidad de conectarse, se entrega el 
poder económico a los pequeños nacionales y a las 
trasnacionales, porque aquí no queda claro señora 
Ministra, no queda claro, cuál es el cobro y las 
exigencias que van a hacer en el futuro a Facebook, 
a Amazon, a Netflix, a Google; es decir, a todas ese 
tipo de entidades, no hay ninguna claridad absoluta 
y frente a lo que aquí se ha dicho, de que con los 
contratos anteriores, las concesiones anteriores 
sobre todo a dos cadenas nacionales, RCN y Caracol 
salieron perdiendo no es cierto. Desde el valor 
mismo (…).

30 segundos que se pueden convertir en 30 
minutos si la democracia realmente imperara. 128 
mil 76 millones de pesos, fue lo que concretó el 
Gobierno con estas dos entidades a diez años, se ha 
hecho una cronología de la forma de pago, pero lo 
que no se ha dicho aquí, es cuando, cuánto recibieron 
de utilidades solamente por asuntos de pautas 
publicitarias que fueron de 917 mil millones de pesos 
a un año. Es decir, vamos a conectivizar a todo el 
pueblo colombiano y a las partes más atrasadas, pero 
los recursos que eso produce, no serán para la Nación 
ni para el Estado, serán para las empresas nacionales 
pequeñas y para las trasnacionales. Vuelvo a repetir 
la tesis del neoliberalismo, aprovechemos el atraso, 

aprovechemos la miseria para que sigan más los 
atrasados, los miserables y (…).

Por eso es que le digo que ese sistema no funciona, 
porque no funciona ni se conecta, porque este sistema 
lo único que aprovecha son esas necesidades y esos 
atrasos para favorecer, intereses transnacionales que 
no son más que los pulpos oligopólicos que vienen 
dominando este país. Yo voto en contra, no porque 
esté en contra de la revolución, de la conectividad, 
no porque esté en contra de la tecnología y el avance 
científico y tecnológico, claro que lo necesitamos 
y lo merecemos, pero no el costo de entregar la 
soberanía de las (…).

No a costa de entregar la soberanía de las 
telecomunicaciones y los recursos económicos, a los 
mismos vivarachos de siempre, con la diferencia de 
que yo he hecho discursos para afuera, diciendo que 
me pongo y voto aquí en contra, porque hay unos que 
echan el discurso hacia afuera y votan positivamente 
hacia adentro. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión permanente y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Gabriel Luis 
Fernando Velasco Chaves:

Presidente para la Ministra. Ministra, hay un 
tema que para muchos es fundamental y no lo hemos 
oído en el debate. ¿cuál es?, es la permanencia de la 
televisión pública, su financiación, el fortalecimiento 
de los canales regionales y la posibilidad de que tanto 
la televisión pública como estos canales regionales, 
tengan espacios en las parrillas de la televisión por 
cable, que es en últimas donde está llegando buena 
parte, aunque otra parte llega evidentemente por 
televisión abierta; ¿por qué?, no le falta la razón a 
muchos Senadores, cuando hablan de lo peligroso 
que es la hegemonía de las comunicaciones y una 
manera de enfrentar esa hegemonía, es con buena 
televisión pública y regional, qué es lo que ustedes 
van a hacer, como la van a mejorar, como la van a 
financiar, era esa pregunta para que cuando termine 
la ronda de preguntas, Ministra, nos pueda responder.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Muchas gracias señor Presidente. Ahorita 
alguien prefería la refería la discusión de este 
proyecto trayendo a consideración algún argumento 
económico, planteando que este es un proyecto 
de ley que busca fortalecer el capitalismo salvaje, 
el neoliberalismo, un discurso que se ha vuelto 
reiterativo en este Senado de la República.

Acaso apreciado Senadores y Senadoras, reducir la 
brecha que cada día ha venido ampliándose en materia 
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de telecomunicaciones, en materia de conectividad, 
tiene que ver con fortalecer, algunos sectores de la 
economía; acaso esas cifras alarmantes los estratos 4, 
5 y 6 del país, tienen una penetración en materia de 
internet, del 75%, mientras que los estratos 1, 2 y 3, 
están por debajo del 50%, acaso, no fue eso lo que 
hizo Mao en algún momento, cuando con una política 
equivocada, evitando la comunicación en China, 
generó una hambruna que mató a más de 35 millones 
de habitantes; el problema de hoy tiene que ver con 
el acceso a la información de nuestras sociedades. En 
Colombia el 80% de los centros urbanos, no tienen 
ni tecnología 4G en materia de telefonía móvil, no 
tiene el 70% municipios, ni siquiera tecnología 3G 
y el 60% de los centros no tiene ni siquiera acceso a 
tecnología 2G.

¿Cómo señalar este proyecto de entregar 
amplias concesiones a algunos sectores?, si lo 
que aquí se pretende es aumentar la conectividad, 
aumentar la prestación de los servicios de 
televisión fija, que hoy están por el orden del 
14%, de internet que está por el orden del 12%, no 
vengan a decirle mentiras a la opinión, que ustedes 
echan el discurso para afuera, pero sin las cifras 
que muestran cuál es la realidad. Y permítame 
finalizar diciendo esto señor Presidente, y no me 
lo estoy inventando yo, porque después dicen que 
me lo invento y que digo aquí mentiras.

El aumento de la conectividad a internet según 
varios estudios realizados, incluso por la CEPAL, 
que defiende la teoría del estructuralismo que repito 
aquí unos sectores defienden a ultranza, pretendiendo 
que el Estado debe controlar absolutamente todo, 
dice que en América Latina un estudio realizado por 
ellos, demostró que la digitalización, el aumento 
de la conectividad en materia de internet, genera 
un crecimiento aproximado del 4.30% del PIB del 
producto interno bruto acumulado América Latina. 
Y a otros les duele y no creen en los estudios del 
BID porque dicen que esa es una institución Bretton 
Woods, que se inventaron los países y las potencias 
para acabar con los países latinoamericanos, dice 
ese estudio que en América Latina y el Caribe un 
incremento del 1% en penetración de banda ancha 
(…).

Finalizo diciendo, genera un crecimiento del 
0.31 en el producto interno bruto y un crecimiento 
del 0.26% en la productividad. En buena hora 
Ministra, este proyecto y lo estamos acompañando 
por primera vez en este semestre, la U está votando 
completo en apoyo al Gobierno. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Néber 
Arias Castillo:

Presidente a veces, a veces tengo la tentación de 
cambiar la intervención especialmente, después de 
que sucedo al doctor Lemos, suele ocurrirme, no es 
la primera vez que debemos corregir sus cifras, sus 
planteos, pero lo que voy a hacer muy fácil, así se 
me agotara el tiempo señor Presidente.

El doctor Lemos siempre pretende cazar 
la discusión neoliberalismo versus estatismo, 
endilgándonos, posiciones que no siempre hemos 
expresado, no es buen interprete el doctor Lemos 
de nuestros puntos de vista; pero fíjese usted en 
su propia intervención, la lamentación un poco 
mal hilvanada del doctor Lemos a propósito de la 
falta de resultados y de penetración de cobertura de 
conectividad de amplios sectores, esa brecha que 
en efecto, vale la pena que corrija la cifra doctor 
Lemos, pero es verdad, esa brecha tecnológica que 
crea unas distancias enormes, odiosas, entre estratos, 
los sectores medios y altos de la población, versus 
los primeros no es obra doctor Lemos de ninguna 
empresa Estatal.

Doctor Lemos, la empresa Estatal que existía 
la privatizó el supremo, la brecha la produjo el 
mercado es verdad, esto no tiene, yo le voy a decir 
que pasó con Telecom por si no recuerda. Cuando se 
privatizó Telecom doctor Lemos, para que hablemos 
de oportunidad de empresas Estatales, Telecom 
era de las más eficientes de América Latina, tenía 
proyectos que solo Colombia podría desarrollar, o 
que no podía realizarse la participante Colombia, le 
doy al canto tres oportunidades impresionantes de la 
época; geográfica es una, doctor Lemos, básicamente 
esas, porque para esa época eran las ventajas 
comparativas de ese orden las que garantizaban la 
posibilidad de emerger en el mercado.

Colombia estaba y sigue estando doctor Lemos en la 
parte norte de América Latina, por donde inevitablemente 
iba a pasar la red de fibra óptica, ¿Quién dominado el 
negocio?, Telecom empresa pública.

Colombia doctor Lemos, hacia parte de un 
proyecto, el proyecto satelital Simón Bolívar, que 
con el Pacto Andino iba a orbitar en la órbita por 
excelencia ecuatoriana que es mucho más competitiva 
que otras, tienen más posibilidades que otras.

Colombia doctor Lemos sigue teniendo la 
elevación territorial cercana al mar, más importante 
del Caribe, se llama la Sierra Nevada Santa Marta 
y todos los expertos re coincidían en que Colombia 
era un mar de oportunidades con una empresa 
eficiente. Esa doctor Lemos, es la que precisamente 
no existe, a esa doctor Lemos usted no le puede 
seguir endilgando los atrasos tecnológicos, ni las 
brechas, ni las injusticias que se han configurado, 
son los operadores privados doctor Lemos los 
responsables de esa brecha, de las injusticias, de 
las ineficiencias y es verdad, comparativamente 
no tenemos las mismas condiciones de otros 
países capitalistas de desarrollo medio que nos 
sobrepasan, nos rebasan.

Pero doctor Lemos, hay un mentís que ni siquiera 
hay que indicárselo, yo creo que la gente del común 
ya lo sabe, para desgracia nuestra, el Gobierno 
de Uribe privatizó esas oportunidades y hoy la 
ostentan, y no han podido aprovecharlas como 
debiera ser, precisamente esa competencia privada 
y le agrego, hemos tenido que hacer operaciones de 
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salvamento en función de ese sector privado doctor 
Lemos, cosa que usted no recuerda tal vez, porque 
también ha fracasado la privatización; como fracaso 
la privatización del sector público Electricaribe, 
como ha fracasado la privatización de la salud entre 
otros doctor Lemos, es decir, lo que estoy diciendo 
es que la suya, la que usted señala es apenas una 
del extenso muestrario doctor Lemos, del fracaso 
de la privatización. Normalmente por ineficiencia, 
pero inicialmente por hechos de corrupción doctor 
Lemos que resultan protuberantes.

Presidente yo me quería referir en estos últimos 
cinco minutos que me quedan Presidente. Me quería 
referir a lo siguiente, solo permítame respaldar algo 
que en la brevedad del tiempo quiero decir, quiero 
decirle al país que este Congreso de la República, 
este Senado en el 80% de sus integrantes presentó 
impedimento, quiero decirle al país que la señora 
Ministra aquí presente está impedida, quiero decirle 
que también la Ministra del Interior, quiero decirle que 
son tantos los vínculos del sector de los monopolios 
de las telecomunicaciones con el Congreso y con 
(…). Que son enormes presidente, los vínculos 
entre los monopolios de las telecomunicaciones, los 
oligopolios de las telecomunicaciones y la ministra 
aquí presente y la del interior inclusive, solamente para 
terminar la anécdota, en las batallas por la paz de Juan 
Manuel Santos acaba de decir cómo conoció al doctor 
Iván Duque y ¡oh casualidad! me lo recomendaron 
por partida doble Lulú Bernal, Lulucita, la dueña de 
la emisora radio Santa Fe, que era muy amiga de su 
mamá y buena amiga mía y el empresario Samuel 
Yohai. Señor Presidente y colegas, actual presidente 
de la Cámara Colombiana de Informática y las 
Telecomunicaciones (CCIT) por sus siglas, todo el 
ejecutivo, de comienzo a fin, de norte a sur.

La Presidencia manifiesta:
Tengo dos réplicas acumuladas, las vamos a dar 

con mucho gusto después de la votación. Había 
unas preguntas, para una pregunta del Senador, una 
pregunta Senadora Victoria Simanca.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Esto va dirigido a la Ministra, Ministra mire 
no nos explicamos porque se otorga permiso hasta 
por 20 años a los componentes privados, cuando el 
promedio de América Latina es mucho más bajo a 
lo que están planteando, son muchas las quejas que 
hay de los operarios privados aquí en nuestro país y 
sin embargo aquí lo que se hace es otorgarles mayor 
tiempo, amplitud. Y, la siguiente es frente a que este 
acuerdo a este proyecto no tiene ningún enfoque de 
género, o sea, las mujeres no aparecen por ningún 
lado, es importante que se menciona que hay un 
enfoque étnico, pero no hay dirigido nada hacia 
las mujeres, no hay garantías para que las mujeres 
pongan sus voces allí a través de las comunicaciones, 
ni para que se elabore una cultura de la no violencia 
y una cultura de la no exclusión ni estigmatización. 

Esas entre otras son de esas preocupaciones de lo 
que no nos gusta de este proyecto.

La Presidencia manifiesta:
Ministra le ruego el favor brevemente para 

responderles al Senador Velasco y a la Senadora 
Simanca.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la señora Ministra de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones doctora, Sylvia 
Cristina Constaín Rengifo:

Gracias Presidente. Sobre la pregunta sobre 
televisión pública, muchas gracias Senador, es muy 
importante y quiero aclarar que este proyecto de 
ley fortalece la televisión pública de tres maneras 
distintas.

Primero, recordemos que todos los canales 
regionales de televisión han salido públicamente a 
apoyar el proyecto de ley, ¿Por qué?, porque uno, 
garantiza para la televisión pública al menos el 
máximo nivel de recursos que han venido recibiendo 
y de ahí un incremento en el IPC, entonces ese 
es un elemento que lleva a que por primera vez 
la televisión pública tendrá una cantidad mínima 
garantizada, cosa que hoy no tiene porque la fuente 
de sus ingresos en este momento es variable y viene 
de fuentes que además tienen una tendencia hacia la 
baja; así que garantizamos esos recursos de aquí en 
adelante.

Segundo, se les permite que el 10% de los recursos 
puedan ser utilizados en casos de funcionamiento, es 
algo que le da un oxígeno a estos canales regionales 
de televisión que como ustedes saben han producido 
en los últimos años el 50% de los premios India 
Catalina, es decir; nuestros canales regionales 
es algo de lo cual todos nos deberíamos sentir 
orgullosos porque están produciendo una cantidad 
de contenidos que son de muy alta calidad y que 
expresan la cultura de los colombianos.

Tercero, hay unos recursos nuevos que hoy no 
existen, para que, a través de convocatorias por 
concurso, se puedan dedicar a la generación de 
contenidos multiplataforma, multiplataforma a 
través de concursos como digo en las regiones, de 
forma tal que hay tres motivos por los cuales este 
proyecto de ley fortalece la televisión pública. 
Y, eso está expresamente contenido el articulado 
adicionalmente a un artículo expreso donde queda 
claro que los contenidos los deciden los canales 
regionales de televisión individual y autónomamente. 
Eso, por un lado.

Con respecto al, respecto al enfoque, ¡ah! usted 
me preguntó dos cosas, uno sobre los 20 años. Los 
20 años lo que hace es que nos lleva al estándar que 
hay en la región y en el mundo, cada día si usted mira 
cuántos años está entregando el espectro, ya nosotros 
que tenemos a 10 años nos hemos quedado atrás, lo 
que este proyecto de ley hace es, por ejemplo. Chile 
tiene a 30 años es de los países más conectados de la 
región y hay, a 30 años, ese es el régimen que tiene 
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Chile, pero por otro lado hay países que ni siquiera 
tienen un límite superior.

Lo importante es que lo que estemos asignando, 
sea asignado contra unos compromisos de 
conectividad que sean claros y predecibles y que se 
puedan verificar, eso es lo que estamos haciendo, 
esto permite que sean muchas más inversiones y 
eso Senadora entre otras, porque los lugares a donde 
tenemos que llegar requieren inversiones que son 
muy muy grandes, si usted mira el mapa de cobertura 
que tiene Colombia hoy, vemos que tenemos una 
gran falencia en términos regionales que la mitad de 
nuestro país está sin conectar y esas inversiones es de 
última milla, requieren unas inversiones cuantiosas; 
por eso los 20 años, pero como usted sabe en la 
propuesta original del Gobierno, Presidente, era 30.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

A ver Presidente, hay una nueva proposición 
que versa sobre una modificación al artículo 43 del 
proyecto de ley que nos ocupa, una proposición 
firmada por el Senador Velasco, por el Senador 
Barguil y por otras firmas más que no son legibles 
entonces, señor Secretario por favor sírvase leer la 
proposición que sugiere modificar el artículo 43 del 
proyecto de ley que nos ocupa.

El Secretario informa:
Sí señor Presidente, honorable Senador ponente, 

se trata de una modificación al artículo 43 de la 
ponencia, dice artículo quedará así: artículo 43 
régimen de liquidación, el régimen de liquidación de 
aquí es lo nuevo, la Autoridad Nacional de Televisión 
(ANTV) será el determinado por el Decreto Ley 254 
de 2000 y las normas que lo modifiquen o adicionen, 
salvo en lo que fuera incompatible con la presente 
ley. Esto que viene es nuevo, en el evento de que el 
liquidador de la ANTV sea una sociedad fiduciaria, 
esta deberá ser una sociedad fiduciaria pública o un 
consorcio integrado por las mismas.

Lo demás es igual, pero igualmente lo leo, 
igual a la ponencia. Vencido el término de 
liquidación señalado declarada la terminación 
del proceso de liquidación con anterioridad a la 
finalización de dicho plazo, terminará para todos 
los efectos la existencia jurídica de la autoridad 
Nacional de televisión, si finalizada la liquidación 
de las entidades quedaren recursos sin ejecutar, 
serán transferidos al fondo único de tecnologías 
de la información y las comunicaciones y tienen 
original la firma de los Senadores que anunció el 
señor ponente.

En total son entonces cuatro proposiciones, 
artículo 43, modificación al artículo 14, numerales 

29 y 30, modificación del artículo 79 inciso 2 y 4 
y al artículo 29. Son las 4 que vienen con aval del 
Gobierno de la señora Ministra de Comunicaciones 
y también el ponente y hacen parte del informe de la 
comisión accidental.

La Presidencia manifiesta:
Entonces le pido al ponente, este artículo 43 

se suma a los que usted había relacionado con las 
proposiciones en el informe de la subcomisión. 
Entonces le pido al ponente simplemente 
relacionarnos los artículos que vamos a votar con las 
proposiciones avaladas por el Gobierno, el ponente 
y la subcomisión. Sonido para el ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:

Sí señor Presidente, solicito a esta plenaria 
aprobar las proposiciones que han sido leídas por 
el señor secretario, las cuales fueron allegadas 
con posterioridad a la radicación del informe de 
subcomisión en relación con los artículos 14, 15, 29 
y 43.

La Presidencia manifiesta:
Correcto, entonces hago la relación de los 

artículos que vamos a votar con las proposiciones 
3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 10, 14, 15, con las proposiciones 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 28, 29 con la proposición 
33, 36, 39, 40, 43, 45, 46, 47.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:

43 con la proposición señor Presidente.
La Presidencia manifiesta:
Sí correcto, con la que se acaba de leer. Entonces 

procedemos a la votación el 17 Senador ponente, 
el Senador García pide que se excluya el 17. Se 
modificó Senador, Senador por Senador tranquilo.

Senador García ese modificó, tampoco este 
acuerdo usted con la modificación. Estábamos en 
eso, no perdón aquí no hay diálogo Senador, no es 
eso. Entonces Senador ponente, ¿excluimos el 17? Y 
lo votamos posteriormente. Sonido para el Senador 
ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:

Vamos a excluirlo y lo votamos posteriormente, 
procedamos a la votación señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Correcto entonces, los que leí menos el 17. 

Aquí se incluyeron en lo que anunció el ponente se 
incluyeron los tres artículos nuevos. Anunciamos ya 
que el 17 se vota por separado. Aquí no está.

En esta votación no está incluido el artículo 17.
El Secretario informa:
Y en el informe de la comisión accidental venían 

3 nuevos que no tienen número, porque son nuevos 
también están incluidos.
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La Presidencia manifiesta:
No el 49 lo anunció el ponente, lo había 

anunciado yo, el único que no votamos en este de los 
anunciados era el 50 que es el de la vigencia. Repito, 
los artículos que estamos votando, el 3°, 4°, 6°, 8°, 
9°, 10, 14 con la proposición, 15 con la proposición, 
18, 19, 20, 21, 22, 25, 28, 29 con la proposición, 33 
36, 39, 40, 43 que se incluyó por la proposición, 45, 
46, 47 y 49 y los tres artículos nuevos que presentó 
la subcomisión. Obviamente no tienen número por 
ser artículos nuevos.

El Secretario informa:
El 17 no va en esta votación, se excluyó, el 

ponente ya lo anunció y la solicitud.
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria los artículos del proyecto 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 
10, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 28, 29, 33, 36, 
39, 40, 43, 45, 46, 47, 49 con las modificaciones 
presentadas y los 3 artículos nuevos leídos por el 
honorable Senador ponente, Antonio Luis Zabaraín 
Guevara y la Comisión Accidental al Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 68
Por el No: 14
TOTAL: 82 votos
Votación nominal al informe de ponencia de 

los artículos 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 10, 14, 15,18, 19, 
20, 21, 22, 25, 28, 29, 33, 36, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 
49 con las modificaciones y los 3 artículos nuevos 
avaladas por la Comisión Accidental al Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade De Osso Esperanza

Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Garcia Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez González John Milton
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Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
Votación nominal al informe de ponencia de 

los artículos 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 10, 14, 15,18, 19, 
20, 21, 22, 25, 28, 29, 33, 36, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 
49 con las modificaciones y los 3 artículos nuevos 
avaladas por la Comisión Accidental al Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
se distribuyen competencias, se suprime la 
autoridad nacional de televisión, y se dictan otras 

disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Néber
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo.
04.VI.2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

del Proyecto 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 10, 14, 15,18, 19, 20, 
21, 22, 25, 28, 29, 33, 36, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 49 
con las modificaciones presentadas y los 3 artículos 
nuevos leídos por el honorable Senador ponente, 
Antonio Luis Zabaraín Guevara y la Comisión 
Accidental al Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Presidente, solicito a esta plenaria negar las 
90 proposiciones, que no fueron aceptadas en la 
subcomisión, para hacer claridad con el sí se niegan. 
Con el sí se niegan las proposiciones.

La Presidencia manifiesta:
Entonces, vamos a votarlas en bloque que fueron 

las que ya negó la subcomisión, las que negó la 
subcomisión se votan en bloque, y posteriormente 
las otras, Senador Petro, entonces para una sola 
votación la propuesta de la subcomisión que negó 
90 proposiciones, la propuesta del Senador Ponente 
es que se nieguen en bloque esas proposiciones. 
Abra el registro señor Secretario, votando sí se 
niegan las 90 proposiciones. Abra el registro señor  
Secretario.

El Secretario informa:
Proposiciones que negó la comisión accidental 

que así lo expresa el ponente, así lo expresa el 
informe y que en bloque se va a votar sobre ellas, 

luego hay otras de artículos nuevos y que llegaron 
hoy que no se han votado.

La Presidencia manifiesta:
Estas proposiciones como ya lo dijimos, están en 

la gaceta publicadas, están en la página publicadas 
por la subcomisión. Las que están en la gaceta, 90. 
Los invito a que lean la gaceta previamente. Abra el 
registro señor Secretario.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria negar el bloque de las proposiciones no 
avaladas por la Comisión Accidental al articulado 
del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria las proposiciones 
propuestas? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 61
Por el No: 14
TOTAL: 75 votos
Votación nominal negando las proposiciones en 

bloque no avaladas por la Comisión al articulado 
del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
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Votación nominal negando las proposiciones en 
bloque no avaladas por la comisión al articulado 
del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid.
En consecuencia, ha sido aprobado negar el bloque 

de las proposiciones no avaladas por la Comisión 
Accidental al articulado del Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara.

Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
04-VI-2019
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, informa lo 
siguiente:

Señor ponente, ahora nos corresponde votar 
estos artículos y hay unas proposiciones que fueron 
presentadas después de votar esos artículos. Entonces 
corresponde votar los artículos en los cuales o para 
los cuales se negó la proposición ¿correcto?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Señor Presidente, solicito a esta plenaria negar 
las 4 proposiciones allegadas con posterioridad a la 
radicación del informe de la subcomisión.

La Presidencia manifiesta:
Por tratarse, señor ponente, por tratarse de 

proposiciones extemporáneas, que no fueron 
presentadas en el informe ni de ponencia ni de 
comisión, nos toca votarlas individualmente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:

Son cuatro proposiciones, señor Presidente. 
Proceda entonces señor Secretario a dar lectura a 
efecto de votarla de manera individual.

La Presidencia manifiesta:
Se retiró una proposición, la del Senador 

Guillermo García Realpe se retiró, se retiró esa 
proposición nos quedan tres, nos corresponde 
votarlas individualmente para la sustentación. 2 
minutos Senador Gustavo Petro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

A ver, yo he propuesto ahí, la extensión 
como prioridad al sector rural en la conectividad 
explícitamente esa es una y la otra proposición 
es girar como principio rector del proyecto de ley 
hasta ahora. En un artículo habla de los principios 
rectores, exclusivamente la defensa del usuario y no 
lo que llaman la libre competencia o sea creo que el 
papel del Congreso y de la ley es defender el usuario 
de servicios de telecomunicación, al contrario de 
proteger monopolios o cuasi monopolios privados 
de las telecomunicaciones. Por qué creo que hay 
que defender al usuario prioritariamente y voy a 
tratar de ser coherente con lo que dije al principio, 
porque buena parte de los servicios de comunicación 
hoy por su infinitesimal costo son gratuitos y sin 
embargo se les cobran a los usuarios, cuando pagan 
su factura del celular o de servicios de internet. Esa 
es la realidad del mercado de hoy.

El mercado de hoy en Colombia produjo la brecha 
digital, porque los pobres, no pueden pagar los 
precios de mercado, que son precios regulados por la 
ley la única manera para que los pobres de Colombia 
paguen servicios de internet es que se subsidian 
con dinero público, como se hace con la luz, con el 
agua potable, si el Estado va a pagar los servicios 
de Internet del sector pobre, los operadores privados 
tendrían un estímulo para conectar los barrios y 
los sectores pobres y el mundo rural de Colombia. 
Si no existe eso, no va a haber un incremento de 
la conectividad. ¡Ahora! se garantiza la extensión 
de la conectividad es con el dinero público y ahí 
por qué, dado que ya el mercado y en esto leemos 
como réplica, porque usted ha traído una discusión 
sobre proteccionismo, es una discusión vieja, del 
año 1960, hoy no es proteccionismo libre comercio 
internacional, es la división Internacional del trabajo 
y si el puesto que le cabe a Colombia sirve, para 
Colombia respecto a las telecomunicaciones no es 
si esta Estatal o pública. La dirección es otra un 
servicio como Wikipedia, de contenido, la biblioteca 
más grande del mundo es gratuito y no es del Estado 
ni es de ninguna empresa privada es un mundo 
diferente.

La Presidencia manifiesta:
Senador no se me salga del tema, qué pena, pero 

pues es que una intervención, una defensa de la 
proposición no da para responder una réplica que 
aún no ha respondido el Senador y la va a responder 
ahora.

Senador vamos a aclarar esto y con mucho gusto. 
Que usted va a responder con mucho gusto, le doy 
la réplica. Tiene la palabra Senador, le había dado 
dos minutos y se me pasó a otro tema. Qué pena. Es 
que así no es.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Término, lo que le estoy mostrando al Senador 
Lemus es que hay un mundo que genera las redes 
de telecomunicaciones ahora, que no es ni Estatal, ni 
privado es el mundo de la red. Que es un concepto de 
público diferente, le puse como ejemplo Wikipedia, 
hoy los barrios podrían generar operación de 
telecomunicaciones gratuitas y, como hay esa gratuidad 
debido a que se redujo el costo infinitesimalmente de 
la información es que un proyecto de ley y un Estado 
lo que debería cuidar es al usuario para que no se le 
explote con rentas que no son ciertas.

Hoy por ejemplo si yo hablo, Wikipedia que es 
gratuita en mi computador, pero le pagó al operador 
que hay aquí, estoy pagando 100 veces más de algo 
que prácticamente es gratuito. Que es el costo de 
transmitirme Wikipedia, me están estafando, están 
estafando al usuario con rentas que la ley protege, hoy 
dada la gratuidad de buena parte de la información 
y de los costos de transmisión de la información el 
Estado y la ley por tanto el Congreso lo que deberían 
cuidar es que no se explote al usuario y con recursos 
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públicos extender a partir del subsidio la posibilidad 
de conectividad de los sectores vulnerables que el 
mercado ya…

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Presidente muy breve. Para que quienes nos están 
viendo entiendan la importancia de este proyecto 
de ley, después de mi intervención todo este sector 
que está en izquierda se levantó, es cierto doctor 
Wilson, en el año 2002 estaba yo recién graduado de 
la universidad y estaba buscando a ver qué me iba a 
poner a hacer; pero por fortuna gracias a la cobertura 
de internet pude ahorita en un minuto revisar y 
observar. Cuáles fueron las razones por la que, por 
las que en aquel momento tuvieron que liquidar 
Telecom, porque era una empresa ineficiente, porque 
cada 100 pesos que ingresaban, 40 se perdían, porque 
tenía, apreciado Wilson, unas pérdidas operacionales 
superiores a 470 mil millones de pesos.

Porque además tenía un pasivo Superior a los 
5.5 billones de pesos, qué tal que en todo el país 
se pueda aumentar ese porcentaje de cobertura del 
14% gracias a este tipo de proyectos para que la 
gente no siga tragando entero, para que la gente 
pueda tener acceso inmediato a información que 
permita responder ese tipo aseveraciones que no 
corresponden a la realidad. Muchas gracias y no es 
personal es un debate argumento. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Muchas gracias Presidente. Ministra, yo le 
agradezco el gran esfuerzo que ha hecho por acoger 
todas las proposiciones y es loable el papel que usted 
ha jugado con cada uno de los Senadores. Pero yo 
todavía tengo un sinsabor, en el año 2013 Ministra 
existían 764 operadores comunitarios, la televisión 
comunitaria que tanto debemos defender; porque 
muchos colombianos no tienen la oportunidad 
de tener televisión por suscripción, ni siquiera el 
programa de TDT tiene cobertura nacional.

Después de la Resolución número 433 de la 
ANTV empezó una mortandad estos operadores, 
a la fecha existen 364 operadores, es muy sencillo 
Ministra lo que estoy pidiendo. Yo quiero que se 
exima no por 4 años a la televisión comunitaria de 
la contraprestación, sino que llegue a 6 años, por 
varias razones, Ministra.

Primero porque muchas se están endeudando por 
5, hasta 12 años para poder tener un equipamiento. Si 
queremos llevarlos a la habilitación general, pues o 
prolonguémosle un poco más el plazo para que ellos 
tengan las herramientas de llegar a esa habilitación 
general que tanto quiere este proyecto de ley, y los 
requisitos Ministra de la resolución 433 siguen vivos 
tienen un máximo de 600 asociados, solamente 
pueden tener 67 canales decodificadores, y Ministra 
si comparamos la televisión comunitaria con la 
televisión por suscripción, existe una asimetría, yo 

le pido Ministra porque eso tiene que tener el aval 
de Gobierno. Pues que pase de 4 años a 6 años para 
que se les exima de la contraprestación a los canales 
comunitarios.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Le preguntó al Senador ponente, hay tres 
proposiciones, ya lo dijimos, ya fueron sustentadas, 
una del Senador Petro, dos del Senador Aguilar. 
Por temas habría que votar la del Senador Petro por 
separado y las dos del Senador Aguilar se pueden 
votar en bloque. Senadores, Zabaraín, ¿cuál vamos 
a votar? la proposición del Senador Petro. ¿Cuál es 
su recomendación para votar?

El Secretario informa:
La propuesta del Senador Petro es modificando el 

artículo octavo, se vota sola aparte.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:
Sugiero negar la proposición.
La Presidencia manifiesta:
Sugiere negar, ya se había votado el artículo 

con proposición exactamente, abra el registro señor 
Secretario para votar, la sugerencia, recomendación 
del Senador ponente, negarla.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición modificatoria al artículo 
8º presentada por el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego al Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propuesta? Abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 22
Por el No: 58
TOTAL: 80 votos
Votación nominal de la proposición 

modificatoria al artículo 8° presentada por el 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego, del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
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Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Torres Victoria Pablo Catatumbo.
04-VI-2019
Votación nominal de la proposición 

modificatoria al artículo 8° presentada por el 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego, del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena

Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
04-VI-2019
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

modificatoria al artículo 8º presentada por el 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego 
al Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 
de 2018 Cámara.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC) doctora Sylvia Cristina 
Constaín Rengifo.

Palabras de la señora Ministra de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC) Doctora 
Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la señora Ministra de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) doctora 
Sylvia Cristina Constaín Rengifo:

Gracias Senador Aguilar. Muchas gracias por 
la proposición. Entonces quedaríamos en 5 años 
de exención, si usted nos regala la proposición lo 
avalamos. Muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Ambas avaladas, son dos artículos, el mismo 

tema, entonces Senador ponente al ser avaladas las 
proposiciones, su recomendación, que las vamos a 
votar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Al ser avalada las proposiciones, recomiendo 
votar sí.

La Presidencia manifiesta:
Recomendación votarlas afirmativamente, señor 

Secretario abra el registro para votar.

El Secretario informa:
Se trata, para claridad de una proposición del 

mismo autor, con el mismo contenido, pasar de 4 a 5 
años los plazos, en el artículo 20 y en el artículo 23 
según explicó el Senador Richard Aguilar, autor de 
las dos iniciativas y tiene aval del ejecutivo y de la 
señora Ministra.

La Presidencia manifiesta:
Entonces la recomendación, votarlas afirmati-

vamente, abra el registro señor Secretario.
El Secretario informa:
Artículos 23 y 20, 23 y 20 pasa el plazo de 4 a 5 

años, en ambas, ya está abierto el registro honorables 
Senadores.

La Presidencia manifiesta:
Ya el ponente recomendó votar afirmativamente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria los artículos 20 y 23 con las proposiciones 
modificatorias presentadas por el honorable Senador 
Ríchard Alfonso Aguilar Villa, al Proyecto de ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara 
y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
los artículos con las modificaciones propuestas? Abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 63
Por el No: 12
TOTAL: 75 votos
Votación nominal a los artículos 20 y 23 con 

las proposiciones modificatorias presentada por 
el honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
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Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán 
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis. 
Honorables Senadores por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid.
04-VI-2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

20 y 23 con las proposiciones modificatorias 
presentadas por el honorable Senador Ríchard 
Alfonso Aguilar Villa, al Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara.
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Por Secretaría se informa que la proposición al 
artículo 17 presentada por el honorable Senador 
Andrés García Zuccardi al Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, queda 
como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Vamos a solicitar a esta plenaria, que apruebe tal 
como fueron presentados en el Informe de Ponencia 
para Segundo Debate los siguientes artículos: 1°, 
7°, 12, 13, 27, 32, 35, 41, 42 y 44 y dejar como 
constancia esas proposiciones.

El Secretario informa:
Senador Zabaraín ayúdenos con el 23, revisemos.
La Presidencia manifiesta:
23 ¿qué pasa con el artículo 23?
El Secretario informa:
No lo mencionó.
La Presidencia manifiesta:
Que usted no lo mencionó, el 17 no se ha 

votado, ahora lo votamos, porque es que el 17 ahí 
es una proposición de la subcomisión, no está en la 
Ponencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:

23 es el del Senador Richard Aguilar que se acaba 
de aprobar.
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El Secretario informa:
¡Ah, sí señor!
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:
Sí señor y a usted le cabe derecho.
La Presidencia manifiesta:
El 27 está incluido en este bloque ¿sí?, entonces 

repito los artículos que vamos a votar el 1°, el 7°, el 
12, el 13, el 23, perdón el 23 no, 27, 32, 35, 41, 42 
y 44 ¿correcto?, nos quedan pendientes el 17 y el 
de la vigencia, señor Secretario abra el registro para 
votar estos artículos, la recomendación del ponente 
¿cuál es?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara:

La recomendación es votar afirmativamente.
La Presidencia manifiesta:
Muchas gracias abra el registro señor Secretario, 

para votar los artículos 1°, 7°, 12, 13, 27, 32, 35, 41, 
42, 44.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 1°, 7°, 12, 13, 27, 32, 35, 41, 
42 y 44 como vienen en la ponencia del Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria los artículos propuestos? Abre la votación, 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 66
Por el No: 14
TOTAL: 80 votos
Votación nominal de los artículos 1°, 7°, 12, 13, 

27, 32, 35, 41, 42 y 44 leídos por el Ponente como 
esta en la ponencia del Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza

Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
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Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
04-VI-2019
Votación nominal de los artículos 1°, 7°, 12, 13, 

27, 32, 35, 41, 42 y 44 leídos por el Ponente como 
esta en la ponencia del Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Torres Victoria Pablo Catatumbo.
04-VI-2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

1°, 7°, 12, 13, 27, 32, 35, 41, 42 y 44 como vienen en 
la ponencia del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

He señor Presidente, retirada la proposición 
presentada por el Senador Andrés García Zuccardi, 
solicitó votar el artículo 17 como viene en el informe 
radicado por la subcomisión.

La Presidencia manifiesta:
Correcto. Entonces propone votar afirmativamente 

el artículo 17 como viene en la propuesta o en la 
proposición de la subcomisión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 17 con la proposición presentada 
por la subcomisión al Proyecto de ley número 152 
de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
con la modificación propuesta? Abre la votación, 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 62
Por el No: 12
TOTAL: 74 votos
Votación nominal del artículo 17 presentado 

por la Comisión Accidental del Proyecto de ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
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Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
04-VI-2019

Votación nominal del artículo 17 presentado 
por la Comisión Accidental del Proyecto de ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Avella Esquivel Aída Yolanda
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid.
04-VI-2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 17 

con la proposición presentada por la subcomisión al 
Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 
2018 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Señor Presidente. Solicitó votar positivamente 
el artículo 23 teniendo en cuenta la proposición que 
le fue avalada al Senador Richard Aguilar, votar 
positivamente.

La Presidencia manifiesta:
Correcto, entonces queda claro lo que ha 

propuesto el Senador ponente, se vota el artículo 23 
como venía en la Ponencia con la modificación de las 
proposiciones del Senador Richard Aguilar, votarlos 
afirmativamente sugiere el Senador ponente, abra 
el registro señor Secretario para votar el artículo 23 
como lo anunció el Ponente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 23 con la modificación aprobada 
al Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 63
Por el No: 12
TOTAL: 75 votos
Votación nominal del articulo 23 con la 

modificación aprobada al Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
se distribuyen competencias, se suprime la 
autoridad nacional de televisión, y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
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Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castillo Suárez Fabian Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Duran Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez Rengifo Roosvelt

Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León
04-VI-2019.
Votación nominal del articulo 23 con la 

modificación aprobada al Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
se distribuyen competencias, se suprime la 
autoridad nacional de televisión, y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cepeda Castro Iván
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angelica Lizbeth
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
04-VI-2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

23 con la modificación aprobada al Proyecto de ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Señor Presidente. Solicito a esta plenaria negar 
las proposiciones para incluir ocho artículos nuevos 
e igualmente dejarlo como constancia.
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La Presidencia manifiesta:
Son las proposiciones que vienen en el informe 

de la comisión, sugiriendo negarlas, de la comisión 
accidental. Muchas gracias señor.

El Secretario informa:
Y, que quedan como constancia. Son 

proposiciones de artículos nuevos que no tienen aval 
y que no venían en la en el informe de la comisión, 
votarlas negativa, pero hay que hacer una votación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los 8 artículos nuevos que no están avalados 
al Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 
de 2018 Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 58
TOTAL: 64 votos
Votación nominal a los 8 artículos nuevos no 

avalados al Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Cepeda Castro Iván
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Páez Antonio Eresmid
04-VI-2019
Votación nominal a los 8 artículos nuevos no 

avalados al Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 

Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad



Página 108 Martes, 26 de noviembre de 2019 Gaceta del Congreso  1126

Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
04-VI-2019
En consecuencia, han sido negados los 8 

artículos nuevos que no están avalados al Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018  
Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Eh, solicito, sugiero votar el artículo 50, el cual 
versa sobre la vigencia y derogatorias y, que lo 
votemos tal como viene en el informe presentado 
por la subcomisión.

La Presidencia manifiesta:
Correcto. Entonces señor Secretario por favor 

leemos la modificación del título.
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El Secretario informa:
El título del proyecto por votar es el siguiente: 

Modifique el título del Proyecto de ley número 152 de 
2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, el cual quedará 
así: título del proyecto: Por la cual se moderniza 
el sector de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones TIC, se distribuyen competencias, 
esto es lo nuevo, se crea un regulador único y se 
dictan otras disposiciones. Ese es el título como 
quedó en la comisión.

La Presidencia manifiesta:
Entonces, vamos a votar de la siguiente forma, 

vamos a votar el título con la modificación que 
acaba de leer el señor Secretario, votamos el artículo 
de la vigencia, votamos el bloque del articulado y la 
voluntad de la plenaria para que este proyecto sea 
ley de la República.

 Repito título modificado, vigencia, el bloqueo 
de todo el articulado y la voluntad de la plenaria 
para que el proyecto sea ley de la República, abra el 
registro señor Secretario.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria del articulado en bloque, el artículo 50 que 
es el de la vigencia con la modificación propuesta al 
Proyecto de Ley número 152 de 2018 Senado, 202 
de 2018 Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado con la modificación 
propuesta?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al Título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al Título del Proyecto 
de Ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 202 de 
2018 Cámara, por la cual se moderniza el sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), se distribuyen competencias, se crea un 
regulador único y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, 
aprobado sea ley de la República?

La Presidencia abre la votación el articulado en 
bloque, el artículo 50 que es el de la vigencia con la 
modificación propuesta, el título con la modificación 
propuesta y que sea Ley de la República el Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación:

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 65
Por el No: 14
TOTAL: 79 votos

Votación nominal al articulado en bloque, 
el artículo 50 que es el de la vigencia con 
la modificación propuesta, el Título con la 
modificación propuesta y que sea ley de la 
República Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabian Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
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Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
04-VI-2019
Votación nominal al articulado en bloque, 

el artículo 50 que es el de la vigencia con 
la modificación propuesta, el Título con la 
modificación propuesta y que sea ley de la 
República Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara
por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la autoridad 
nacional de televisión, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana

Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
04-VI-2019
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en bloque, el artículo 50 que es el de la vigencia con la 
modificación propuesta, el título con la modificación 
propuesta y que sea Ley de la República el Proyecto 
de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 
Cámara.

Se publica a continuación el informe presentado 
por la comisión accidental designada por la 
presidencia al el Proyecto de Ley número 152 de 
2018 Senado, 202 de 2018 Cámara.
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Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

No le escucho Senador García. Hay un anuncio 
de un proyecto que radicaron la ponencia después 
que se hicieron los anuncios iniciales dice:

Con Informe de Ponencia para Segundo Debate 
para la sesión plenaria del honorable Senado la 
República siguiente a la del día martes 4 de junio 
de 2019.

• Proyecto ley número 218 de 2018 Senado, 
075 de 2018 Cámara, por el cual se modifica 
el porcentaje de participación para la 
conformación de las áreas metropolitanas.

Está anunciado debidamente el proyecto 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Darío Agudelo Zapata.

Palabras del honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata.

Presidente. Muchas gracias, ante la decisión tan 
importante que ha tomado el día de hoy el Senado 
de la República y faltando un debate en la Cámara 
de Representantes. Quiero plantear unas reflexiones 
de este proyecto. La ciencia y la tecnología y la 
innovación son un patrimonio de la humanidad por 
lo tanto su expresión en las telecomunicaciones, las 
revoluciones industriales cada vez duran menos, 
vemos como la primera la máquina a vapor, la 
segunda la electricidad, la tercera en el computador y 
hoy vemos como utilizando las tecnologías de última 
generación Colombia puede realmente impactarle la 
cuarta revolución Industrial, porque las anteriores no 
le pegaron a todo el país. Cada vez duran menos y, 
esta es una gran oportunidad para Colombia.

La disrupción tecnológica nos tiene que llevar a 
la erupción cultural y mental por eso el iPhone Steve 
Jobs nos cambió la forma de comunicarnos y cambió 
el mundo, lo dice muy bien en su libro Maríana 
Mazzucato El Estado Emprendedor. El Estado 
tiene que propiciar, el Estado tiene que arriesgar, el 
Estado tiene que generar las condiciones para que el 
privado se puede apropiar de ello.

Y, en buena hora hay que hacerle un reconocimiento 
al Gobierno del Presidente Iván Duque, hoy tenemos 
ley de Ministerio, que crea el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación, tenemos la Ley TIC, 
tenemos la de Spin-Off hoy tenemos la posibilidad de 
poder igualar a los colombianos y algo fundamental 
Presidente y a Colombia, hoy Colombia es sede de 
cuarta revolución industrial y mire la importancia la 
primera fase de la cuarta revolución industrial Japón, 
la China, la India y Estados Unidos, la segunda fase 
Noruega, Sudáfrica Emiratos Árabes, Israel y por 
primera vez un país de habla hispana y es Colombia, 
sede Medellín ruta N; por eso Colombia hoy se va 

poniendo a tono en las condiciones de exigencia que 
hoy nos está imponiendo el mundo actual para que 
esos jóvenes, para que todas las personas puedan 
tener dos posibilidades.

Vemos, Presidente, cómo Colombia, las 10 
empresas más grandes de Colombia son extractivitas 
y de servicios y las 10 empresas más grandes del 
mundo son de Ciencia Tecnología e Innovación y 
obviamente el internet para que le pueda llegar a 
todos los rincones de Colombia, por eso hoy es el 
partido liberal, vemos, como empezamos a ver esos 
puntos de encuentro donde las mayorías nos podemos 
poner de acuerdo y es una gran oportunidad para 
Colombia y esperemos que prontamente la Cámara 
también le dé este mensaje a Colombia y al mundo. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias, señor Presidente. Primero para felicitar 
a la señora Ministra, a su equipo y a los compañeros 
del Senado, al Senador Zabaraín y a los integrantes 
y ponentes de la Comisión.

Dos temas, uno sobre educación y otro sobre salud 
que hasta donde pude escuchar no se mencionaron. 
Hoy el Presidente Iván Duque ha propuesto en el 
Plan de Desarrollo, aprobado por este Congreso, que 
la cobertura de educación superior pase del 52.8 al 
60%, eso implica crear 320 mil cupos universitarios 
en el cuatrienio del Presidente Duque, además, 
ha propuesto que 600 mil bachilleres se gradúen 
simultáneamente como bachilleres técnicos, donde 
hay que hacer el mayor esfuerzo es en las zonas más 
retiradas del país, mientras Bogotá tiene una cobertura 
universitaria del 70; hay municipios colombianos con 
una cobertura universitaria del 2 y del 4% tanto para 
ese avance universitario como para ese avance en 
bachilleres técnicos se necesitan los servicios que se 
aspira a prestar con la aprobación de este proyecto.

Y, el tema de la gratuidad en primaria y 
bachillerato avanza la gratuidad en Colombia y 
el Presidente Duque tiene previsto 334 mil becas 
universitarias con un complemento de manutención, 
eso implicará… En aquellos municipios donde no 
puede llegar la universidad convencional y que 
tendrán que estudiar a través de la mezcla de la 
universidad a distancia vía internet y la Presidencia 
con alguna frecuencia de los profesores, lo mismo 
en aquellos municipios donde no hay instructores 
suficientes del Sena o no pueden llegar para graduar 
a los bachilleres como técnicos, un gran esfuerzo de 
gratuidad que el Gobierno lo tiene previsto.

Un punto adicional, este proyecto genera 
competencia, por ejemplo, en el tema de televisión 
no había habilitación, ahora la hay. Mientras más 
la competencia, más fácil el acceso y, por favor, 
mejores más asequibles las tarifas.
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Y, dos comentarios en el tema de salud, este 
Senado aprobó el portal de transparencia para que 
todos los contratos de los recursos de salud pública 
estén en un portal que está probando esta noche la 
Cámara. Cuánto se necesita para ello, proyectos 
como este o para el tema de telemedicina. Gracias, 
Ministra, por ese gran esfuerzo que usted con tanta 
constancia adelantó. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Palabras del Honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias, Presidente. Quiero felicitar a la señora 
Ministra de las TIC, por su ardua lucha para 
aprobar este proyecto de ley aquí la hicimos una 
congresista más durante estos meses, la felicitó 
por su perseverancia, naturalmente al Ministro ad 
hoc a quien también hemos visto en un trabajo de 
mucho esfuerzo y perseverancia el doctor Jonathan 
Malagón y naturalmente al ponente, al doctor 
Antonio Zabaraín, que hizo una presentación hoy 
impecable de este proyecto y cuyos aportes lo 
mejoraron sustancialmente y naturalmente a los 
miembros de la subcomisión encargada justamente 
de lograr básicamente un equilibrio y un consenso 
alrededor.

Yo quisiera referirme a 3 puntos que tienen que 
ver con este, con este importante proyecto de ley. 
Este es un proyecto básicamente que sienta las bases 
para poder desplegar en nuestro país la tecnología 
de quinta generación o 5G, y esto no es y esta no es, 
perdón, una tecnología simplemente más rápida que 
la de cuarta generación, estamos básicamente en el 
mundo. Nunca ante un cambio tan profundo como 
lo fue básicamente la invención de la impronta de 
Gutenberg, pasar de tecnología 4G a 5G o inclusive 
de 2G que es una máquina de escribir a 5G en zonas 
rurales del país implica no solamente más velocidad 
sino menos tiempo de latencia entre la red y el aparato 
y en particular más capacidad para transferir datos, 
sin la tecnología 5G es absolutamente imposible 
que los vehículos autónomos, que los algoritmos 
de la inteligencia artificial o la comunicación 
entre máquinas sea posible. Y por consiguiente es 
absolutamente imposible que la tecnología local, 
que aquello que se ha llamado economía naranja 
o desarrollos de cuarta revolución industrial que 
es una gran apuesta en la que tienen afincada sus 
esperanzas varios programas del Gobierno pues 
sean posibles en nuestro país.

La expansión de redes de 5G requiere de 
inversiones en CAPES muy altas, no solamente 
en Colombia sino en todo el mundo, por eso no lo 
hacen directamente los Gobiernos sino que lo hacen 
grandes empresas con inmensos accesos a capital 
es o estamos ante inversiones muy costosas y son 
particularmente costosas en países como Colombia 
en donde el ingreso por usuario, el tema de telefonía 

móvil y datos es pequeño si lo comparamos con el 
ingreso por usuario en otros países del mundo, por 
eso países como Colombia y otros países de América 
Latina han extendido básicamente los tiempos de 
concesión de espectro a 10, 15 y 20 años como lo 
estamos haciendo en este caso, extender a 20 años 
no es un capricho, tampoco es una gabela para una 
empresa, esto significa básicamente que los modelos 
de negocio, despliegue, infraestructura pueden 
significar que de los 10 mil centros poblados que 
necesitan datos en nuestro país, pues así la inversión 
es a 20 años se llega a 7 mil, 8 mil o en fin estoy 
especulando sobre el número exacto, pero mucho 
más de lo que se llegaría, sí, básicamente el tiempo 
de concesión fuera de 10 años que no pasaría de 
4 mil o 5 mil puntos.

Para poder desplegar 5G particularmente en 
la franja de espectro de 700 se necesitan muchas 
más estaciones base que para la tecnología 4G y 
Colombia no puede perder tiempo, no puede perder 
un minuto más en el despliegue de esta tecnología.

En segundo lugar, esta tecnología es 
absolutamente fundamental para lograr una 
adecuada recolección de bases de datos, es decir 
para lograr más consumidores digitales. Y de 
esa manera con esos datos y esos consumidores 
digitales poder alimentar los algoritmos de lo que 
llaman el Deep learning que es la tecnología a 
base de la Inteligencia artificial fundamentos de los 
nuevos desarrollos de productividad y desarrollo de 
producción industrial hoy en día. Si queremos de 
verdad apostarle a tecnología indígena, a tecnología 
propia, nuestra, tenemos que tener la capacidad de 
recolectar esas bases de datos, de protegerlas en 
nuestro país pero, sobre todo, de poderlas capturar a 
través del despliegue de 5G.

Por último, la transición de los actuales canales de 
televisión a un régimen de transición de tecnología 
IP es absolutamente fundamental para que estos 
canales, para que estas empresas de producción de 
contenidos nacionales se mantengan competitivas, 
de lo contrario terminarán absolutamente arrolladas, 
arrolladas, básicamente por la televisión por 
demanda que se presta a través de IP si ellos no pasan 
a IP no habrá quién produzca contenido nacional, 
novelas nacionales y genere empleo.

Finalmente, señora Ministra, aquí le estamos 
entregando en el Congreso de la República una 
herramienta fundamental para que usted pueda 
desarrollar y abrir una licitación que le sirva al país, 
usted tiene un reto muy grande señora Ministra y 
todos sus funcionarios y su equipo, aquí usted tiene 
las herramientas para llegar al mayor número de 
puntos de la geografía nacional en un país que no 
tiene integración física a través de sus carreteras, que 
históricamente ha tenido regiones completamente 
apartadas, estamos ante una verdadera autopista de 
integración, esa es la herramienta que le estamos 
dando con la aprobación de esta ley, señora Ministra, 
llevar alto débito datos y tecnología de última calidad, 
las regiones más apartadas del país es la redención 
de muchas regiones de nuestra geografía y de 
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nuestra patria, de los colombianos más necesitados, 
servicios como la salud y servicios sociales se 
pueden prestar de esta manera, la manera de llevar 
el dinero digital se puede hacer de esta manera y 
muchas más en este partido, nosotros con mucha 
satisfacción hemos hecho aportes fundamentales 
para que este proyecto sea más equilibrado y 
nosotros desde la posición de Independencia que 
ha caracterizado hemos rechazado y hemos votado 
negativamente proyectos del Gobierno nacional. 
Hoy estamos apoyando y votando positivamente 
después de importantes aspectos y de importantes 
reformas introducidas por el señor ponente doctor 
Zabaraín, este proyecto de ley.

Nosotros le podemos decir a los colombianos que 
la comisión de televisión la comisión de contenidos 
hoy tendrá básicamente un mecanismo de elección 
del sector audiovisual en el sector de la sociedad 
civil absolutamente independiente porque lo hemos 
hecho y lo vamos a hacer como se hizo aquí en 
el Congreso de la República, con la elección del 
Contralor y se va a hacer con la Oficina de Apoyo 
Técnico Presupuestal, esa fue una introducción, una 
proposición que introdujimos, garantizamos que las 
franjas gratuitas de espectro para programas sociales 
sean exclusivamente para programas sociales.

Y por último señora Ministra establecimos, 
que toda obligación de hacer dentro de las 
contraprestaciones económicas sea efectivamente 
para un despliegue de infraestructura y mayor 
cobertura y se haga siempre por los controles 
introducidos. En beneficio del interés superior del 
país y los colombianos más necesitados. Muchas 
gracias, señora Ministra. Señor Presidente, perdón.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexander López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexander López 
Maya

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexander López 
Maya:

Presidente. Muchas gracias. Quisiera dejar una 
constancia en relación al proyecto, yo hice parte 
muchos años de la Comisión Sexta del Senado, 
muchos debates, muchas discusiones en torno a la 
situación del país frente a temas de telefonía móvil 
y naturalmente todos los acuerdos que se tienen 
frente a las distintas concepciones con los distintos 
operadores que se presentan en el país. Quisimos 
hacer un esfuerzo en el sentido de lograr y aspiro que 
así sea Ministra, que los operadores quienes quedan 
como unas gabelas, muy importante, Senador Lara, 
porque van a quedar con ellas.

Faltan 5 años todavía para terminar una de las 
concesiones que todavía inclusive está en litigio, 
no solamente instancias nacionales y no instancias 
internacionales y operadores de telefonía móvil, 
Ministra, que tienen demandas contra el Estado 
colombiano por más de 2 mil millones de dólares 
y que obviamente nos preocupa que este tipo de 
demandas o acciones de parte de empresas que hoy 

tienen la concesión del espectro pues finalmente se 
les entregue a través de este proyecto la posibilidad 
de 20 años más de concesión sin haber resuelto 
esas demandas. Y eso es una enorme preocupación, 
Ministra, que nosotros tenemos y mantenemos, 
inclusive yo tengo denunciado penalmente al doctor 
Diego Molano justamente por haber, mediante 
decreto, otorgado una prórroga por 10 años a esta 
empresa de telefonía móvil cuando ya inclusive el 
tiempo de concesión había terminado.

Así que esa es nuestra mayor preocupación 
en este tema pero Ministra a mí sí me gustaría la 
verdad y traté de dialogarlo con usted pero la voy a 
seguir molestando en este tema y es que honorables 
Senadores y señor Presidente tenemos dos empresas 
de telefonía en el país como es la empresa de teléfonos 
de Bogotá y la empresa en Cali que todavía tienen 
la prestación del servicio de telecomunicaciones, la 
dinámica y el movimiento de la telefonía móvil ha 
venido desplazando de manera grave la empresa.

Pero también Ministra tengo que reconocer graves 
problemas de gestión empresarial en la empresa que 
desafortunadamente alcaldes como el que tenemos, 
gerentes como los que tenemos en la empresa y altos 
funcionarios no le han permitido a Emcali crecer, 
en la forma que debería crecer esta empresa de 
servicios públicos domiciliarios, especialmente el 
área telecomunicaciones, esta empresa fácilmente, 
Ministra, puede ofrecerle a nivel regional, pero a 
nivel nacional puntos fijos de banda ancha, como 
una estrategia del Gobierno nacional Senador Pérez, 
contra la expansión de la telefonía móvil que por 
demás es mucho más costosa y no llega a cumplir una 
función social, como sí no puedo hacer la telefonía 
fija, banda ancha a lo largo y ancho del país.

Yo quisiera, Ministra, poder comprometerla a 
usted el día de hoy para, con Empresas Municipales 
de Cali y el área de telecomunicaciones y la Empresa 
de Teléfonos de Bogotá, tener un diálogo sincero 
de qué va a pasar con esas dos empresas. Porque la 
realidad es que este tipo de decisiones que se toman 
hoy acá en donde ni siquiera están funcionarios de 
la ETB el alcalde Peñalosa no los envió, y dónde 
tampoco están funcionarios de Emcali, el alcalde 
Armitage, y su junta directiva no lo enviaron pues 
dejan mucho que pensar de la verdadera intención 
que se tiene con uno de los patrimonios más 
importantes del país como es la ETB y Emcali.

Así que Ministra, yo le planteo desde ya un 
diálogo constructivo que nos permita generar 
salidas y opciones para estas dos empresas y 
aspiraría, señora Ministra, a que la implementación 
de esta ley pues puede ayudar a que estas empresas 
puedan hacer parte de ese mercado tan importante 
de telefonía móvil y de telefonía fija en banda ancha 
que nosotros podemos ofrecer a muy bajo costo y 
que podría ayudar en el suroccidente colombiano 
y a muchas otras regiones del país, como ETB en 
el centro de Colombia a complementar el esquema 
que ustedes planteen a efectos de llevar esa internet 
social o esa movilidad social como quiere el país. 
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Así que, Ministro, le dejo planteada esa propuesta, 
esa idea voy a insistir mucho en ello.

Perdóname que sólo exprese así de manera 
directa y esperaría una respuesta positiva y usted 
señora Ministra para estas dos empresas. Muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Gracias, señor Presidente. Pues yo empiezo señora 
Ministra por felicitarla porque creo que este es un 
extraordinario proyecto para nuestro país. No solo 
para la competitividad del mismo sino para resolver 
la enorme inequidad que tiene nuestra patria, yo creo 
que esta va a ser la gran herramienta que va a poder 
llevarle pues no solo el acceso a internet sino la 
posibilidad de capacitación por ejemplo a nuestros 
campesinos, que hablar de lo que se puede hacer con 
la telemedicina, es decir, poner al país en los niveles 
en que están los países más desarrollados en estos 
temas de la tecnología y sobre todo de la tecnología 
de quinta generación. Aquí se han hablado de todas 
las bondades y yo rescato es la posibilidad de que 
millones y millones de colombianos puedan acceder 
a la tecnología y por esa vía, por ejemplo, en tema 
educativo y de salud se pueda desarrollar de la 
manera en que lo está necesitando el país y que ha 
sido el gran compromiso de este Gobierno.

Aquí todos han hablado de las bondades, sobra 
repetir, pero señora Ministra permítame hacerle 
un reconocimiento a usted y a su equipo, porque 
usted le ha dado aquí un ejemplo y por aquí está 
el Ministro Jonathan Malagón y yo no sé qué más 
Ministros estén, yo tengo por todos ellos, mi mayor 
aprecio, pero señora Ministra ha dado usted un 
ejemplo de cómo se saca adelante un proyecto de 
ley, usted desde el año pasado bancada por bancada, 
Congresista por Congresista explicándonos a cada 
uno todas las dudas que teníamos. Y cómo se generó 
este gran consenso.

Por supuesto que habrá quien diga que, porque 
le reconocen a un Ministro por hacer su labor, no, 
a la gente cuando hace las cosas mal hechas hay 
que decírselo, pero cuando se hacen como usted 
lo ha hecho con este proyecto tan importante para 
el Gobierno, pero por sobre para nuestra nación es 
nuestra obligación hacerle reconocimiento y termino 
con esto, Ministra, yo por ahí vi hace unos meses 
que al Ministro Jonathan Malagón le entregaron 
la credencial del Centro Democrático. Yo no sé 
cuál será la filiación política suya. Pero qué bueno 
señora Ministra que usted se fuera también para el 
Centro Democrático y nosotros le entregaremos la 
credencial del partido, del Presidente Iván Duque. 
Gracias, señora Ministra. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Londoño Ulloa.

Palabras del honorable Senador Jorge Londoño 
Ulloa

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Londoño 
Ulloa:

Presidente, de dos o tres reflexiones puntuales. 
En la primera aprovecho la oportunidad, porque 
hoy hace 200 años precisamente inició la gesta 
libertadora, hoy un grupo de valientes soldados 
atravesaban el Orinoco para empezar esa gesta 
que hoy cumple o que inicia cumplir 200 años y 
en premio de eso a nuestros ancestros nos quieren 
construir una cárcel en el departamento de Boyacá, 
otra, ya tenemos Cómbita, ya tenemos muchas y el 
premio que nos va a dar el Gobierno nacional es ese, 
los boyacenses nos vamos a oponer a la construcción 
de esa cárcel. Necesitamos escuelas, necesitamos 
hospitales, necesitamos centros recreativos, no más 
cárceles para nosotros.

Ministra, es simplemente unas reflexiones 
puntuales deseando que ojalá esta ley funcione, 
soy pesimista moderado, cuando le preguntamos 
a la Contraloría si esta ley producía un detrimento 
patrimonial al Estado la Contraloría dijo que no, 
pero no dijo que no porque hubiera estudiado 
alguna propuesta seria, económica sino porque no la 
encontró. Y entonces si no tenemos los recursos para 
nosotros poder llevar al campo esa conectividad va 
a ser muy difícil entre otras cosas ya esa experiencia 
quienes somos provincianos y montañeros la hemos 
vivido, el Gobierno central va a realizar esos 
proyectos de conectividad, después le deja el pago a 
los alcaldes quienes deben buscar cuantiosas cifras 
de dinero para pagarles a multinacionales y todo 
fracasa.

Por eso este proyecto que en su título es muy 
hermoso y que a usted Ministra como a nosotros 
nos desvela también la conectividad en el campo, 
pues no era solo de conectividad, era, es un proyecto 
de convergencia de televisión. Que obviamente 
revive ese centralismo que tanto daño le hace a este 
país. Yo solo deseo que canales regionales como 
Telesantiago, como muchos otros no se vayan a 
ver perjudicados, porque sustancialmente va a 
ser nefasto para la región. Yo recuerdo que algún 
Senador amigo decía que la filosofía era una ciencia 
con la cual o sin la cual uno quedaba tal cual, no, 
la filosofía yo diría que es una ciencia con la cual 
uno no queda tal cual, y Habermas, ese filósofo de la 
comunicación, siempre ha expresado, ha insistido de 
que no hay un don más preciado en el siglo 21 que 
la capacidad de que los ciudadanos se apropien de 
esa comunicación, lo que está en juego son derechos 
fundamentales como la libertad de expresión, como 
los derechos de las minorías, por eso Ministra con el 
Senador Antanas, con la bancada no apoyamos este 
proyecto.

Pero obviamente pues esperamos que funcione y 
que ojalá las regiones, esos sitios recónditos en donde 
hace 200 años inició todo esta gesta libertadora pues 
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puedan acceder a ese recurso fundamental. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Palabras de la Honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Gracias, Presidente. Yo me tengo que unir a 
la felicitación a la Ministra y su equipo porque 
llevamos meses viéndola hacer reuniones por 
gremios, con todos los que tienen que ver con esta 
ley de TIC en todas las regiones de Colombia, 
entonces muchas gracias, Ministra. Este proyecto 
tiene muchas cosas importantes, lo principal es que 
finalmente es un proyecto por la competitividad y 
sobre todo por la equidad de los colombianos, es 
un proyecto que logra algo que era urgente que es 
un regulador convergente, lo había recomendado 
la OCDE para poder promover la competitividad, 
para poder evitar los conflictos de intereses 
especialmente en un país como el nuestro donde hay 
titularidad pública en este tema, es muy importante 
también destacar que este organismo regulador 
único es independiente administrativa, técnica, 
patrimonial, presupuestalmente, tiene personería 
jurídica independiente del ejecutivo y tiene además 
unos comisionados donde muchos son electos por 
concurso público, yo creo que aquí se envió la señal 
correcta de independencia y de transparencia.

Pero además mucho se ha especulado afuera 
sobre que esta ley podría llegar a limitar cosas como 
la libertad de opinión. No es cierto, esto no deroga 
ninguno de los principios constitucionales que 
salvaguardan y que respetan ese tipo de tema.

Otro asunto importante el tema de los 20 años en 
hora buena ampliamos hasta 20 años la asignación 
de uso del espectro, la media internacional es 30 
años, hay países que no tienen límite. Nosotros 
tenemos que entender algo, hoy tenemos que llegar 
a regiones donde por lo apartado es sumamente 
costoso llevar la tecnología, la única manera de 
hacerlo es si garantizamos, uno, estabilidad jurídica a 
quienes van a hacer esa inversión, dos, ser atractivos 
en un mercado. Es que uno no puede olvidar que 
el inversionista lleva su dinero donde lo rente más, 
donde sea más seguro, puede no ser Colombia, 
puede ser Chile, puede ser Estados Unidos, puede 
ser Perú.

Entonces nosotros necesitamos tener unas reglas 
de juego que nos hagan competitivos frente a ese 
mercado global para poder traer los recursos que 
no tenemos para la inversión en el sector, aquí 
en cierto momento se habló de un supuesto año 
fiscal, frente a eso es muy importante garantizarles 
a todos los colombianos que no se modifica la ley 
de contratación y de liquidación, que el régimen de 
transición se mantiene de acuerdo a la ley como el 
que se hizo en 2009, que el Estado colombiano va 
a recibir el 100% del valor de prórroga con pago 

en cuotas más el IPC, para garantizar que no hay 
ninguna pérdida, que como lo establece la sentencia 
de la Corte Constitucional no hay prórroga ni 
gratuitas y automáticas.

Y además, que las obligaciones de hacer que 
son muy importantes y que se vienen dando en 
Colombia desde 2015 son para inversiones extras no 
para las inversiones que se tienen que hacer propias 
de la negociación que se hace en su momento para 
ese uso del espectro, y frente a la televisión pública 
destacar que se garantizan recursos, mire hoy los 
recursos que reciben son de publicidad en televisión, 
que cada vez son menos mientras viene creciendo la 
publicidad en internet, al tener ingresos del fondo 
único esto les garantiza un ingreso mínimo base 
que va a ir creciendo año tras año y esto es muy 
importante para este sector.

Por último y como una notica de pie de 
página a quienes les preocupa los que ganamos 
con financiación de empresas legales como las 
empresas de radio y televisión colombiana, les 
debería preocupar más los que se sientan aquí sin 
votos y sin pagar por los crímenes o los que se 
sientan aquí financiados por recursos ilegales. Y si 
creen que estamos impedidos porque hubo alguna 
contribución pues impedidos deberían estar los que 
tienen emisoras de cuenta del acuerdo habanero, ya 
que están tan preocupados por los impedimentos. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias, Presidente. Yo quisiera que en 
este país como en otros los que hacemos campañas 
electorales pudiéramos decir antes de las campañas 
o durante ellas quiénes nos financian. Qué bueno 
sería que la gente dijera, bueno a mí me da plata 
RCN, pienso esto y si la gente quiere que los vote.

El problema es que dicen después de que se 
presentan y salen a las corporaciones públicas, señor 
Presidente este es un comité de yo te doy tú me 
votas y aquí todos ganan, o una en sector del Senado 
y del Congreso de la República, señor Presidente 
yo creo que lo que se trata también es de la ética 
de cada parlamentario. Pero aquí no nos pueden 
decir cada vez que se vota una ley que reciben 
después de aprobada la ley o en los impedimentos 
que reciben plata de la salud, que reciben plata las 
telecomunicaciones, que reciben plata de unos y 
de otros esto es increíble, esto parece que fuera un 
club de negociantes y de comerciantes de todos los 
estilos.

A mí sí me parece señor Presidente que los que 
estamos en el Congreso y en el parlamento debemos 
hacer política pero política señor Presidente sin tanta 
mermelada; ahora la mermelada no viene de los 
Gobiernos, sino que viene de las empresas privadas 
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que necesitan pasar leyes en este parlamento. Señor 
Presidente, y quiero por último referirme a una 
serie de hechos, anoche Luis Fernando Paipiya fue 
amenazado en un municipio de Boyacá…

La Presidencia manifiesta:
Si quiere hagamos una cosa.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel:
No, señor Presidente, tiene que ver con lo…
La Presidencia manifiesta:
No, con mucho gusto, no, hagamos una cosa, 

con mucho gusto, ahora le devuelvo la palabra, 
para, terminamos las constancias sobre el tema del 
proyecto, la Ministra que le he pedido el favor que 
espere para que intervenga y con mucho gusto para 
que usted deje su constancia si le parece al final.

Aquí tenemos televisión hasta que levantemos 
la sesión, ¿le parece? Gracias, Senadora, por su 
comprensión, un segundo, me dice, en un segundo 
usted no me dice nada. Senadora Aída.

 Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel:

Esto último que estaba diciendo, tiene que ver 
con la vida de los líderes sociales y no les interesa, 
muy bien. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente, yo quería hacer una 
réplica porque fui mencionada en la intervención 
del Senador Petro y me parece que los colombianos 
como los bogotanos deben conocer la verdad. Los 
indicadores de la ETB que están en los balances 
de la empresa son bastante claros, la rentabilidad 
operacional de la empresa entre 2012 y 2015 tuvo 
una caída del 47%, caída del 47%, la recuperación 
del 2015 al 2018 fue del 36%, ETB registró una 
utilidad de 1.200 millones en el primer trimestre de 
2019, 1.200 millones es una plata importante pero no 
es nada, porque es que es muy importante entender 
lo que lo hizo el entonces alcalde Petro a la empresa 
ETB, le hicieron unas inversiones maravillosas, una 
fibra óptica de 2.3 billones de pesos que se gastaron 
entre 2012 y 2015, esa cifra de 2.3 billones era superior 
al patrimonio y era cercano a la mitad de todos los 
activos, usted diría con esa inversión de 2.3 billones 
usted ponía a ETB en la punta de la tecnología, lo 
que se les olvidó es que están compitiendo con un 
mercado de privados que no solo invierten sino que 
además tienen plata para hacer publicidad.

Entonces qué le pasó a la ETB, se le invirtieron 2.3 
billones que la dejó en casi pues en los indicadores 
rojos y lo grave no le crecieron los usuarios, una 
ciudad que tiene más de dos millones de usuarios 
terminó ETB, como tiene hoy en día, con 119 
mil usuarios, es decir, no tiene nada del mercado, 
semejante inversión se termina perdiendo porque no 
lograron cautivar el mercado, los negocios no son 
buenos por tener tecnología sino por tener clientes 

y la ETB no lo logró hacer, entonces conviene 
también recordar por qué a ETB le tocó tan duro, 
porque imagínense queridos bogotanos y queridos 
colombianos que entre en el 2015, para que se den 
una idea, en el 2015 los gastos operacionales de la 
ETB subieron un 23%, entonces usted paralelamente 
de qué le hace invertir a la empresa en un montón de 
cosas que no repercutieron en que tuviera más gente, 
le subió los gastos operacionales a un 23%.

Entonces, no dejemos confundir el diagnóstico 
de la ETB que yo di absolutamente cierto, fue mal 
manejada por la Alcaldía del Senador Petro y casi 
se la tira y hoy los bogotanos que teníamos un 
patrimonio que valía muchos millones de pesos 
terminamos con un patrimonio al que le invertimos 
un montón de plata y que los usuarios no existen, 
119 mil usuarios que no son nada, al lado de los 
dos millones de hogares que tienen los bogotanos. 
Entonces, que no nos vengan a decir que sacaron 
adelante ETB cuando al borde de la quiebra la 
dejaron, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Como entiendo que dos constancias del Senador 

García y la Senadora Aída Avella. Senador Petro, el 
artículo 100 del reglamento dice que no hay réplica 
sobre réplica, ella estaba haciendo una réplica porque 
usted la mencionó en sus intervenciones, los, pero 
Senador García tiene que ver con el proyecto o 
dejamos que la Ministra o usted sobre el proyecto este, 
lo mismo que la Senadora Aída tiene sobre otro tema.

Entonces, pero es sobre el proyecto de TIC, sí, 
otro tema ¡ah! Tiene la palabra Senador García.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del Honorable Senador Guillermo 
García Realpe

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Con agenda y condicionada nos toca hablar. 
Presidente, señora Ministra, la verdad nosotros con 
lo de este proyecto de modernización de las TIC, el 
liberalismo está revindicando su posición de partido 
independiente de abstenernos de apoyar iniciativas 
con las cuales no estamos de acuerdo, defender lo 
que ha defendido el liberalismo durante muchos 
años como el tema de la paz, la institucionalidad 
democrática, la Constitución del 91, el medio 
ambiente, en fin toda una serie de principios sociales 
y democráticos en los cuales nosotros hemos sido 
inflexibles, hoy hemos apoyado este proyecto de 
modernización por la ampliación de la cobertura.

Tenemos que afirmar que la señora Ministra y su 
equipo fueron muy permeables a nuestras iniciativas 
que el liberalismo logró posicionar algunas 
proposiciones con su visto bueno, especialmente 
con las que promueven ampliación de la cobertura 
para los sectores menos protegidos del país, de 
las ciudades, de las pequeñas poblaciones pero 
especialmente de la Colombia profunda, de la 
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Colombia de población dispersa especialmente el 
Pacífico colombiano que invocamos, que tenga 
prioridades en las iniciativas del Ministerio y de 
los operadores, esta población de los estratos uno 
y dos con tarifas especiales como aquellas que se 
cruzan en los servicios públicos, que las tarifas altas 
subsidian o permitan como en el tema de aguas en 
tener los pobres, los estratos 1 especialmente y 2 
el mínimo vital en este tipo de servicios públicos, 
ojalá se instituya para que tengan señal de internet, 
conectividad la gente pobre del Pacífico, del 
Atlántico y las regiones apartadas de Colombia, 
esas iniciativas se aclararon, se afirmaron de manera 
especial con las propuestas del liberalismo.

Por último, señor Presidente, yo quiero decirle 
que conservemos en el orden del día un proyecto 
fundamental para el día de mañana, sobre el cual 
había mucha expectativa de los ambientalistas de 
Colombia, de los medios de comunicación que es 
entrar a regular por lo menos en San Andrés Islas, 
Providencia y Santa Catalina la introducción, el 
uso y la comercialización de los plásticos. El fin de 
semana pasado, señor Presidente…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alejandro Corrales Escobar.

Palabras del Honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar:

Gracias, Presidente. Felicitar a la Ministra porque 
este proyecto de ley es muy importante para el sector 
de tecnologías de información y comunicaciones 
fundamental apoyarlo, sacarlo adelante, la felicito 
desde acá pero sí quiero dejar la constancia que en 
todos los escenarios le he manifestado y que me 
parece importantísimo, las emisoras comunitarias 
de Colombia hoy están en grave riesgo, esas 
emisoras comunitarias tienen unas deudas que son 
muy pequeñas para cada una de ellas seguramente, 
pero que por su tamaño y por el género que tienen 
las hace inviables, en este momento casi que las 
condena a desaparecer, esas emisoras son el único 
vínculo que tiene la comunidad con la parte externa 
desde esa zona rural y tan interna de Colombia.

Por eso, Ministra, yo sí le pido un favor y dejo 
la costa hacia acá creo que tenemos que buscar 
soluciones si la propuesta generar esa amnistía 
no se podía y no se pudo meter en ese proyecto 
de ley, tenemos que generar la mesa de trabajo y 
tenemos que encontrar alguna solución para que 
esas emisoras comunitarias no vayan a desaparecer, 
porque para Colombia rural son muy importantes. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Déjeme hacer una cuña sobre lo que decía el 

Senador Corrales, esas emisoras hay que protegerlas, 
hay que cuidarlas, pero también hay que vigilarlas 
porque muchas las volvieron comerciales y otras 
politiqueras, las comerciales. Señora Ministra, tiene 
usted la palabra, sobre el tema del proyecto.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC), doctora Sylvia Cristina 
Constaín Rengifo.

Palabras de la señora Ministra de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC), doctora 
Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la señora Ministra de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
doctora Sylvia Cristina Constaín Rengifo:

Presidente, muchas gracias. Yo esta noche 
quiero agradecerle a usted, muy especialmente al 
Senador Zabaraín nuestro magnífico ponente, a 
toda la Comisión Sexta que nos acompañó desde el 
primer momento, desde el 19 de septiembre, en este 
proceso y a cada una de las bancadas, Presidente, 
a cada uno de los miembros del Senado que están 
acá sentados, les quiero agradecer porque cada uno 
tuvo la paciencia de oírme más de una vez, muchos 
tuvieron de verdad la paciencia de hacer unos aportes 
importantísimos que quedaron incluidos dentro del 
proyecto de ley que hoy votamos y que realmente es 
un reflejo de que trabajando juntos hacia el mismo 
fin podemos llegar a un lugar donde podemos tener 
un impacto, sobre la ruralidad en Colombia. El más 
vulnerable sobre la población que más nos necesita 
y por la cual trabajamos todos los días, Presidente.

Quiero agradecerle al Ministro Malagón, nuestro 
Ministro del interior Ad Hoc, a nuestro Viceministro 
Iván Mantilla, al equipo del Ministerio, a Karen 
Abudinen, Víctor Muñoz, al Viceministro Chaux. 
No hay forma de decirle la cantidad de personas, 
cada uno de los miembros del Senado. Pero además 
de sus equipos, Presidente, que estuvieron con 
nosotros durante todo este proceso, al Secretario, al 
Subsecretario, a todo este gran equipo de verdad que 
nos ayudaron todo este tiempo a mantener orden y 
claridad sobre todo lo que estábamos haciendo.

No tengo más de verdad que agradecimiento 
porque hoy Colombia cuenta con un paso más hacia 
una herramienta de equidad, hacia una herramienta 
que nos permite llegar a un país más equitativo, 
con más prosperidad especialmente en esos lugares 
donde hemos tenido unos retos muy importantes 
por llegar a ellos. El trabajo, la dedicación y el 
compromiso que ha tenido este Congreso y esta casa 
realmente es un ejemplo para todos los colombianos 
y le agradezco muchísimo por esta oportunidad, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Gracias, Presidente. Yo quisiera dejar una 
constancia, me acaba de llegar una información del 
municipio de Santana en Boyacá, el líder de dignidad 
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agropecuaria, de la Vereda de Santa Bárbara en ese 
municipio, Luis Fernando Paipiya, fue buscado 
anoche por dos hombres armados, afortunadamente 
estaba con toda su familia y no pudieron entrar, está 
amenazado y yo pido para él protección. Segundo, 
en Orocué, en Casanare un Fortín del partido de 
Gobierno amenazaron a Yuber Camba, y Curbirio 
Guzmán, el segundo es aspirante a la alcaldía por 
el partido Polo Democrático en el Partido Verde, 
me parece, señor Presidente, que esto no se puede 
seguir presentando en Colombia, es decir que sale 
un candidato inmediatamente lo amenazan para 
sacarlo de la zona y para poder en últimas ganar las 
elecciones de octubre.

Esto, señor Presidente, tiene que ver con las 
elecciones de octubre próximo y yo sí creo que toda 
la nube de amenazas que están regadas por todo el 
país tienen entre otras cosas objetivos electorales, 
por consiguiente yo le pido al Gobierno los miles 
y miles de militares que hay en este país tienen 
que responder por la vida de la gente, porque 
no nos pueden seguir sacando al candidato que 
en determinado sector aparece inmediatamente 
amenazarlo de muerte para hacerlo salir y no dejarle 
hacer las elecciones.

Señor Presidente, yo creo que hay dos cosas muy 
graves que han marcado este fin de semana, primero 
la masacre de San José de Uré, aquí habíamos hecho 
serias denuncias, están ahí las filas paramilitares, 
en todo el área de Golfo de Morrosquillo, no es 
posible que sigan haciendo masacres y nada pase 
y las Águilas Negras que no son negras sigan 
simplemente matando la gente y el Gobierno mirando 
y diciéndonos que van a hacer investigaciones 
exhaustivas, a nosotros no nos resucita ninguna 
investigación exhaustiva, lo que necesitamos es que 
se proteja ya no solamente a los líderes sociales sino 
a los candidatos de la oposición en todas las áreas del 
país, incluyendo Bogotá, donde nos han amenazado 
a las mujeres, no es posible, señor Presidente, que 
sigan haciendo de las suyas precisamente para ganar 
las elecciones en el próximo mes de octubre.

Yo le solicito al parlamento, pero también a las 
autoridades en cabeza del Presidente de la República 
que nos diga quiénes son las Águilas Negras. 
Dónde se ubican. Quiénes son sus comandantes 
o definitivamente quiénes están amenazando los 
líderes sociales y matándolos. Muchas gracias.

En el transcurso de la sesión, los honorables 
Senadores John Milton Rodríguez, Eduardo Pacheco 
y Édgar Jesús Díaz Contreras radican por Secretaría 
las siguientes constancias.

Siendo las 8:20 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para mañana miércoles 5 de junio 
de 2019 a las 12:00 m.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO PULGAR DAZA

El Segundo Vicepresidente,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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